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El presente trabajo expone de manera práctica el esquema de ejecución de una 

Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos en el 

Gobierno Provincial de Imbabura, por el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2012 y el 31 de diciembre de 2016; que permita a los lectores conocer y 

entender su aplicación e importancia. Mediante las bases teóricas pertinentes, se 

estableció la metodología más apropiada para llevar a cabo el cumplimiento de 

cada etapa de la auditoría forense y sus particularidades. En este contexto, la 

utilización de las técnicas especializadas forenses, permite al auditor de manera 

confiable, legal y precisa detectar el cometimiento de un delito y a sus autores, 

para que de esta manera se presente con probidad las evidencias y sirvan de 

sustento a los organismos competentes la iniciación de un proceso legal y se 

administre la justicia de manera eficaz. Los resultados de la investigación, 

permitieron conocer que la Auditoría Forense, tiene un aporte reactivo para la 

entidad, ya que permite conocer si existió el cometimiento de un delito; y, además 

se convierte en una herramienta para conocer los aspectos vulnerables del sistema 

de control interno y los riesgos que puede presentar cada proceso y así los 

directivos de la entidad implementen mecanismos de supervisión, seguimiento y 

evaluación para que no se vuelvan a cometer actos delictivos; y, de esta manera se 

resguarden los recursos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABSTRACT 
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The present work exposes in a practical way the execution scheme of a Forensic 

Audit to the process of registration, declaration and payment of taxes in the 

Provincial Government of Imbabura, for the period between January 1, 2012 and 

December 31, 2016; that allows readers to know and understand its application 

and importance. Through the pertinent theoretical bases, the most appropriate 

methodology was established to carry out the fulfillment of each stage of the 

forensic audit and its particularities. In this context, the use of specialized forensic 

techniques allows the auditor to reliably, legally and accurately detect the 

commission of a crime and its perpetrators, in order to present the evidence 

probity and support the agencies the initiation of a legal process and administer 

justice effectively. The results of the investigation, allowed to know that the 

Forensic Audit, has a reactive contribution for the entity, since it allows to know if 

the commission of a crime existed; and, in addition, it becomes a tool to know the 

vulnerable aspects of the internal control system and the risks that each process 

can present, and thus the executives of the entity implement monitoring, 

monitoring and evaluation mechanisms so that criminal acts are not committed 

again ; and, in this way institutional resources are safeguarded. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
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El presente trabajo tiene como propósito exponer la ejecución de una Auditoría 

Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, como 

herramienta para la detección y prevención del fraude en el Gobierno Provincial 

de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2016; con la finalidad de dar a conocer la importancia de la 

utilización de técnicas y procedimientos forenses de este tipo de auditoría en la 

investigación de fraudes o delitos. 

 

El trabajo consta de seis capítulos, que son: 

 

En el capítulo I, se describe el problema de investigación con sus causas y 

consecuencias, se presenta la justificación, se plantean las preguntas de 

investigación, objetivos generales y específicos. 

 

En el capítulo II, se desarrollan las bases teóricas, las que sustentan la 

investigación; esta recopilación tiene como soporte libros, artículos científicos 

entre otros, que permitan tener un conocimiento de la auditoría forense. 

 

En el capítulo III, se expone el marco metodológico de la investigación, se 

determina el tipo y diseño de la misma, los métodos, técnicas e instrumentos 

utilizados, así como la población y muestra.  

 

En capítulo IV, se analiza los resultados de las encuestas aplicadas a la muestra 

previamente definida. Se efectúa la discusión de los resultados obtenidos y se 

contrasta con las preguntas de investigación.  

 

En capítulo V, se desarrolla la propuesta que consiste en el desarrollo de una 

Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, como 

herramienta para la detección y prevención del fraude en el Gobierno Provincial 

de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2016, se contrastan los resultados con las preguntas de la propuesta 

y la validez de la misma 
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En capítulo VI, se plantean claramente las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación. 
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CAPÍTULO I 

 

1. EL PROBLEMA 

 

En el presente capítulo, se efectúa un análisis detallado de las causas que 

originaron el problema, se plantea y formula el mismo; se determinaron los 

objetivos de la investigación; y, su justificación. 

 

1.1 Antecedentes  

 

El 1 de enero de 1946 inicia las actividades como Gobierno Provincial de 

Imbabura, según consta en el acta de la primera sesión ordinaria. Mediante 

Ordenanza Administrativa aprobada en sesiones ordinarias realizadas los días 12 y 

26 de junio de 2001, y publicada en el Registro Oficial 380 de 31 de julio de 

2001, se estableció la denominación de la entidad como Gobierno Provincial de 

Imbabura (Contraloría General del Estado, 2017). 

 

La Prefectura de Imbabura, se rige principalmente en lo que prescribe la 

Constitución Política de la República, en sus artículos 252 y 263; y, en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en sus artículos 41 y 42 que establece la autonomía funcional, económica y 

administrativa de la entidad (Prefectura de Imbabura, 2017). 

 

 Conforme se establece en el Plan Estratégico Institucional para el período        

2014-2019, el rol fundamental de la entidad radica en la promoción del desarrollo 

sustentable del territorio provincial para la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas provinciales; elabora y ejecuta el Plan 

Provincial de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de manera coordinada con 

la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial para el fomento de las 

actividades provinciales productivas; el desarrollo de la vialidad rural; la gestión 

ambiental, de riego, de desarrollo agropecuario. Tiene como principales objetivos: 
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 Promover la protección, conservación y recuperación de unidades 

hidrográficas, cuencas de recepción, vertientes y principales cursos de agua de 

Imbabura.  

 Regularizar las obras de inversión en infraestructura física y vial del GPI en el 

marco del cumplimiento con la Normativa Ambiental vigente.  

 Fomentar el desarrollo de los sectores primario secundario y terciario 

promoviendo la asociatividad de los actores para la generación de valor 

agregado a la producción agropecuaria y artesanal.  

 Fomentar la producción sustentable, que garantice la alimentación de la 

población a través del autoabastecimiento y diversificación de alimentos 

culturalmente apropiados y saludables.  

 Mejorar la productividad agrícola en las zonas rurales y periurbanas de la 

provincia de Imbabura.  

 Diversificar la oferta turística resaltando la riqueza natural e identidad cultural 

de los pueblos y nacionalidades de la provincia de Imbabura.  

 Ampliar la cobertura y optimizar la eficiencia social, económica y ambiental de 

riego en la provincia de Imbabura.  

 Consolidar el sistema de transporte a través de anillos viales dinamizando la 

movilidad provincial.  

 Promover en la provincia de Imbabura una cultura organizacional de eficiencia 

y eficacia.  

 Incrementar la eficacia institucional, a través del mejoramiento del desempeño 

y resultados del talento humano y el adecuado uso de bienes tangibles e 

intangibles.  

 Optimizar el uso de los recursos técnicos y tecnológicos y de la capacidad 

operativa del talento humano institucional.  

 Estandarizar los protocolos y mecanismos de información y comunicación 

institucional e interinstitucional.  

 

La estructura organizativa del Gobierno Provincial de Imbabura, consta en 

la Resolución Administrativa P-024-2015 de 16 de octubre de 2015 en la que se 
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expidió el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Provincial de Imbabura; el 

cual establece los siguientes procesos: 

1. PROCESOS GOBERNANTES: 

1.1 Función Legislativa y de Fiscalización: (Consejo Provincial) 

1.2 Función Ejecutiva Provincial: (Prefecta y/o Prefecto) 

2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR: 

2.1 Dirección General de Vialidad e Infraestructura 

2.2 Dirección General de Fiscalización 

2.3 Dirección General de Desarrollo Económico 

2.4 Dirección General de Planificación 

2.5 Dirección General de Recursos Hídricos 

2.6 Dirección General de Ambiente 

2.7 Dirección General de Cooperación Internacional 

3. PROCESOS HABILITANTES: 

3.1 NIVEL DE ASESORIA: 

3.1.1 Coordinación General 

3.1.2 Auditoría General Interna 

3.1.3 Procuraduría Síndica 

3.1.4 Dirección General de Comunicación Estratégica 

3.2 NIVEL DE APOYO: 

3.2.1 Dirección General Administrativa 

3.2.2 Dirección General Financiera 

3.2.3 Dirección General de Talento Humano 

3.2.4 Dirección General de Tecnologías de la Información 

3.2.5 Secretaría General y Atención a la Ciudadanía 
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1.2. Planteamiento del Problema 

  

 Por su naturaleza jurídica, el Gobierno Provincial de Imbabura, es una 

institución de derecho público, conforme lo establece el artículo 225, de la 

Constitución de la República del Ecuador (2008), que señala: 

 

El sector público comprende: -1. Los organismos y dependencias de las 

funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y 

Control Social.2. Las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. - 3. Los organismos y entidades creados por la 

Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 

prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. - 4. Las personas jurídicas creadas 

por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 

prestación de servicios públicos. 

 

En este contexto, el artículo 211 del mismo cuerpo legal, indica: “La 

Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de 

la utilización de los recursos estatales”; consecuentemente el Gobierno Provincial 

de Imbabura se somete en al ámbito de control, fiscalización y auditoría a las 

disposiciones de la Contraloría General del Estado. 

 

El 30 de enero de 2017, la Contraloría General del Estado, aprobó el 

informe DR7-DPI-GADPI-AI-0006-2017 del examen especial: al cumplimiento, 

control y liquidación de los convenios suscritos con entidades del sector público y 

privado; y, al proceso de liquidación y utilización de los bienes en comodato, en 

la Dirección de Desarrollo Económico, Gestión Ambiente y Recursos Hídrico, 

Dirección de Planificación y demás unidades relacionadas; y, a las declaraciones 

de impuestos al Servicio de Rentas Internas, por el período comprendido entre el 

1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2015; en donde se estableció la 

siguiente observación relacionada con las declaraciones de impuestos: 
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Comprobante electrónico de pago de las declaraciones de retenciones 

en la fuente e impuesto al valor agregado- Conclusión- Las Contadoras 

Generales, en sus períodos de gestión, no elaboraron ni enviaron las 

declaraciones en forma oportuna de las obligaciones tributarias 

relacionadas al Impuesto al Valor Agregado IVA, Retenciones en la Fuente y 

Anexos ante el Servicio de Rentas Internas realizando asientos irregulares 

contabilizando los Intereses por mora y multas en las Cuentas por Pagar de 

Años Anteriores-Bienes y Servicios de Consumo, Cuentas por Pagar 

Años Anteriores, Otros Impuestos Tasas y Contribuciones y Depósito de 

Intermediación -SRI e imprimieron los comprobantes de pago para su 

legalización con posterioridad al envió de la declaración; la Contadora 

General, en su período de gestión, envió las declaraciones de impuestos y 

retenciones en la fuente con comprobantes electrónicos de pago a través de 

la plataforma electrónica del SRI los mismos que difieren al documento 

adjunto a los comprobantes de pago; los Directores Financieros (as) en su 

periodo de gestión, no supervisaron ni verificaron que la aplicación contable 

registrada por la Contadora General sea la adecuada, además legalizaron 

la autorización de los comprobantes de pagos con posterioridad al envió al 

SRI; el Tesorero en su período de gestión legalizó el pago sin verificar que el 

débito corresponda solo a pagos de impuestos y no de intereses por mora y 

multas; ocasionando que se realicen débitos automáticos con recursos de la 

institución por intereses y multas por declaración tardía por el valor de 6 

329,50 USD. 

 

Ante la deficiencia detectada por el organismo de control gubernamental, 

respecto de las declaraciones de impuestos, la inconsistencia de los valores a 

pagar con los registrados en el sistema contable, así como la documentación que 

sustenta estas operaciones, evidenció una debilidad dentro del proceso de control 

interno; ocasionando que exista un alto riesgo de un posible delito en la entidad. 
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 Debido a que dentro de las modalidades de auditoría gubernamental no se 

encuentra la Auditoría Forense; es necesario aplicar las técnicas especializadas de 

este tipo de auditoría, ya que permitirá conocer de manera más clara y válida si se 

llevó a cabo un acto ilícito y a sus autores. 

 

1.3 Formulación del Problema 

 

En la actualidad, vivimos en mundo globalizado donde los grandes 

avances de la tecnología han evolucionado la información y la manera como se 

efectúan los negocios, han creado nuevas oportunidades para efectuar delitos 

económicos. A partir del siglo XIX, se comienzan a identificar grandes escándalos 

de este tipo en países desarrollados como: Enron Corporation y Security 

Exchange Company en Estados Unidos, Parmalat en Italia, Banco Morgan 

Grenfell en Reino Unido, entre otros. (Castro, 2014). 

  

Lo señalado hace que el Ecuador no este exento de esta realidad mundial, 

los escándalos en el sector bancario privado, ya sean por soborno, fraude o simple 

avaricia, generan un impacto significativo en la economía en su conjunto. Porque, 

por lo general, se trata de empresas que han alcanzado el liderazgo económico 

dentro de su sector. Por lo tanto, cuando caen, no solo arrastran a sus directivos a 

la cárcel, afectando a sus clientes y consumidores, sino que golpean toda una 

cadena de pagos y suministros, así, por ejemplo:  Investfin, Ecuacorp, Mandato 4 

de Octubre, Credioro, Filanbanco, entre otros. (El Comercio, 2017). Cabe 

mencionar, que antes de la vigencia del Código Integral Penal, expedido por la 

Asamblea Nacional publicado el 10 de febrero de 2014, no se tipificaban y 

sancionaban ciertos delitos económicos. 

 

Si hablamos del sector estatal, la intervención de la Contraloría General 

del Estado, refleja que durante los últimos 14 años es decir desde el 2002 al 2016 

en los análisis a las entidades que manejan recursos públicos, se determinaron 

2.172 indicios de responsabilidad penal, que fueron enviados a la Fiscalía. Los 

cuatro sectores con más informes de este tipo son: Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados, con 636; Entidades Financieras Públicas y Finanzas, con 339; 

Petróleo, Energía, Ambiente, Minas y Comunicación, con 243; y, Educación, 

Cultura y Deporte, con 217. (Contraloría General del Estado, 2017). 

 

El Gobierno Provincial de Imbabura, cuenta con una Unidad de Auditoría 

Interna, producto de la ejecución de su planificación anual, realizó un examen 

especial, en el que se determinó una observación a la declaración de impuestos al 

Servicio de Rentas Internas; ante lo cual la máxima autoridad estimó conveniente 

que mediante una Auditoría Forense, se investigue si existió un acto delictivo para 

prevenir el cometimiento del mismo a futuro, ya que siempre existe la posibilidad 

de que algunos sucesos sean omitidos por los controles internos implantados por 

la entidad y que también pueden escaparse a los órganos de fiscalización y 

auditoría.  

 

Por lo expuesto, ante todas las circunstancias que ocasionaron la 

posibilidad de ocurrencia de un delito, es posible formular el siguiente problema: 

  

¿Las deficiencias en el proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos en el Gobierno Provincial de Imbabura, podría conllevar al 

cometimiento de fraudes y que podrían ser detectados a través de una Auditoría 

Forense? 

 

1.4. Justificación de la investigación 

 

La Auditoría Forense, es un tema de actualidad e importancia, ya que se 

encuentra vinculado a la prevención e identificación de actos irregulares de fraude 

y corrupción convirtiéndose en una herramienta indispensable para los 

organismos de administración de la justicia para la iniciación y sustanciación de la 

acción penal. 

 

  En Ecuador se vienen desarrollando importantes esfuerzos mediante 

auditorías financieras y exámenes especiales efectuadas por el organismo de 

control en el sector público, pero que deben ser reforzadas con procedimientos 
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legales de investigación para minimizar posibles delitos financieros, fraudes y 

corrupción. 

 

 Una vez que el auditor financiero gubernamental, emitió el informe en el 

que se determina una desviación respecto a las declaraciones de impuestos; existe 

un indicio o sospecha de esquema de fraude y con ello la necesidad de detectarlo, 

investigar su cometimiento, recabar evidencia probatoria y medir el impacto 

económico. 

 

  Con la ejecución de la Auditoría Forense al proceso de registro, 

declaración y pago de impuestos en el Gobierno Provincial de Imbabura, se 

aplicará un conjunto de procedimientos y técnicas especializadas para la 

investigación y análisis de un posible fraude que puede ser traducido en informes 

financieros fraudulentos y malversación de activos. 

 

La importancia radica que a través de esta investigación se identifican las 

áreas y/o procesos vulnerables, se examina y evalúa la idoneidad y la efectividad 

del sistema de control interno en proporción con el grado de la exposición y riesgo 

potencial de la actividad financiera de la entidad. Se obtienen evidencias para 

convertirlas en prueba con el propósito de comprobar el delito; y, se recomiendan 

acciones para mitigar, prevenir y reducir de manera estratégica el riesgo al fraude, 

mediante la implementación de evaluaciones periódicas, así como controles anti-

fraude personalizados acordes a la entidad. 

 

1.5.   Objetivos      

   

1.5.1.  Objetivo general     

 

     Realizar una Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, como herramienta para la detección y prevención del fraude en el 

Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 
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1.5.2. Objetivos específicos 

 

 Evaluar el nivel de eficacia del control interno en el proceso de registro, 

declaración y pago de impuestos, con el fin de determinar puntos críticos y 

sugerir mejoras a la administración. 

 

 Analizar la veracidad de los registros contables con las declaraciones y anexos 

de los impuestos; para identificar las posibles inconsistencias presentadas al 

organismo rector en materia tributaria. 

 

 Aplicar los procedimientos de auditoría forense, al proceso de registro, 

declaración y pago de impuestos, para la obtención de evidencia suficiente, 

pertinente y competente que fundamente y respalde la iniciación y 

sustanciación de una acción legal. 

 

 Elaborar el informe de auditoría, con el fin de que la administración de la 

entidad en función del riesgo y materialidad de los hallazgos, implemente los 

controles preventivos, correctivos y detectivos para disminuir o eliminar 

posibles impactos económicos.  

 

1.5.3. Hipótesis o preguntas directrices 

 

 El diagnóstico y evaluación al sistema de control interno en el proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos ¿permitirá detectar las áreas de alto 

riesgo con el fin de identificar la vulnerabilidad en los procesos de control que 

mantiene la entidad? 
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 ¿El análisis de la información de las declaraciones de impuestos realizadas, 

permitirá determinar si la documentación es oportuna y confiable para detectar 

posibles irregularidades en este proceso? 

 

 ¿La ejecución de los procedimientos de la Auditoría Forense, permite que la 

evidencia a obtenerse sea válida y admisible para los organismos competentes? 

 

 ¿El informe de Auditoría Forense es una herramienta que permite la toma de 

acciones oportunas y efectivas por parte de la administración de la entidad en 

la prevención de actos delictivos? 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO REFERENCIAL 

 

 En el presente capítulo, se proporcionan las bases teóricas e información 

necesaria para desarrollar la presente investigación, se abordan temas como la 

misión y visión del Gobierno Provincial de Imbabura, conceptos referentes a las 

Obligaciones tributarias; y, todo lo relacionado a la Auditoría Forense. 

 

2.1. Gobierno Provincial de Imbabura 

 

La Prefectura de Imbabura, se rige principalmente en lo que prescribe la 

Constitución Política de la República, en sus artículos 252 y 263; y, en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en sus artículos 41 y 42 que establece la autonomía funcional, económica y 

administrativa de la Entidad. (Prefectura de Imbabura, 2017). 

 

De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional para el período 2014 – 

2019, la misión y visión de la entidad son:  

 

El Gobierno Provincial de Imbabura es la institución encargada de 

coordinar, planificar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo Provincial 

Participativo; fortaleciendo la productividad, la vialidad, el manejo 

adecuado de sus recursos naturales y promoviendo la participación 

ciudadana; a fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
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El Gobierno Provincial de Imbabura se consolida como una institución de 

derecho público, autónoma, descentralizada, transparente, eficiente, 

equitativa, incluyente y solidaria; líder del desarrollo económico, social y 

ambiental provincial. 

2.2. Los Tributos 

 

En el Código Tributario (2005), en su artículo 6 se establece que: “Los 

tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como 

instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la 

reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 

nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 

procurarán una mejor distribución de la renta nacional”. 

 

2.2.1. Clasificación de los Tributos 

 

La clasificación de los tributos conforme el Derecho Tributario y la 

normativa ecuatoriana, son tres:  impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

 

- Impuestos. - Es aquella prestación en dinero realizada por los contribuyentes 

que por ley están obligados al pago, cuya prestación es exigida por un ente 

recaudador, que casi siempre es el Estado. Por ejemplo:  impuesto a la renta, al 

valor agregado, a los consumos especiales, sobre la propiedad urbana, sobre los 

vehículos, entre otros. 

- Tasas. - Es también una prestación en dinero que debe pagar el contribuyente, 

pero únicamente cuando recibe la realización de un servicio efectivamente 

prestado por el ente recaudador, ya sea en su persona o en sus bienes. 

- Contribuciones Especiales. - Son tributos cuya obligación tiene como fin 

imponible el beneficio que los particulares obtienen como consecuencia de la 

realización de una obra pública. 

 

2.2.2. Obligación Tributaria 
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 En el artículo 15 del Código Tributario (2005), se establece el concepto de 

obligación tributaria, de la siguiente manera: 

 

Es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades 

acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en 

virtud del Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa cual 

debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios 

apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la 

ley. 

 

 Bajo este enunciado, se puede identificar al sujeto activo, que es el ente 

público acreedor del tributo; y, el sujeto pasivo, que es la persona natural o 

jurídica obligada al cumplimiento de la prestación tributaria. 

 

2.2.3.  Impuestos que administra y recauda el SRI  

 

 Entre los principales impuestos conforme se señala en la página web del 

Servicio de Rentas Internas, tenemos los siguientes:  

 

- Impuesto a la Renta. - Grava la renta global proveniente del trabajo y/o del 

capital que obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y las 

sociedades nacionales o extranjeras. 

- Impuesto al Valor Agregado. - Grava el valor de la transferencia de dominio o 

a la importación de bienes en todas sus etapas de comercialización, así como los 

derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los 

servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

- Impuesto a los Consumos Especiales. - Grava los bienes y servicios suntuarios, 

de procedencia nacional o importados, enumerados en el artículo 82 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

- Impuesto a la Contaminación Vehicular. - Grava la contaminación ambiental 

producida por el uso de vehículos motorizados de transporte terrestre. 
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- Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables. - Grava el 

embotellamiento de bebidas en botellas plásticas no retornables, utilizadas para 

contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas, no gaseosas y agua con 

la finalidad de disminuir la contaminación ambiental y estimular el proceso de 

reciclaje En el caso de bebidas importadas, el hecho generador será su 

desaduanización. 

- Impuesto a la Salida de Divisas. - Grava la transferencia o traslado de divisas 

al exterior en efectivo o a través del giro de cheques, transferencias, envíos, 

retiros o pagos de cualquier naturaleza realizados con o sin la intermediación de 

instituciones del sistema financiero 

- Impuesto a las Tierras Rurales. - Grava la propiedad o posesión de tierras en 

la superficie que no estén vinculadas a la producción. 

- Impuesto a los Vehículos Motorizados. - Grava la propiedad de vehículos 

motorizados destinados al transporte terrestre de personas o carga. 

 

2.2.4.  Intereses por Mora y Multas Tributarias  

 

En el artículo 21, del Código Tributario (2005), menciona lo siguiente: 

 

Intereses a cargo del sujeto pasivo. - La obligación tributaria que no fuera 

satisfecha en el tiempo que la ley establece, causará a favor del respectivo 

sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna, el 

interés anual equivalente a 1.5 veces la tasa activa referencial para 

noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha 

de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de 

acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que 

dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la 

fracción de mes se liquidará como mes completo.  

 

 Además, a través del Instructivo para la Aplicación de Sanciones 

Pecuniarias expedido por el Servicio de Rentas Internas, que se encuentra en 
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vigencia a partir del 6 de agosto de 2014, se establecieron las directrices para 

determinar las cuantías de sanciones pecuniarias por contravenciones y faltas 

reglamentarias en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o deberes 

formales por parte de los contribuyentes a nivel nacional.  

2.3. Auditoría Forense 

 

La Auditoría Forense, ha ido evolucionando de manera notable en los 

últimos años, y se ha ido convirtiendo en una rama de la auditoría, que permite 

detectar y prevenir fraudes; para que la justicia actué con mayor certeza, 

especialmente en lo relativo a la vigilancia de la gestión pública.  

 

2.3.1. Origen 

 

El término forense de acuerdo a Izquierdo (2016), proviene del latín 

forensis, entendido como “público y manifiesto” o “perteneciente o relativo al 

foro”, derivado a su vez del francés fórum, es decir foro, plaza pública, lugar al 

aire libre, así como concerniente con juicio y evidencia legal. (p.186) 

 

 La Auditoría Forense, tuvo sus orígenes en la Antigua Roma, donde 

existía el "foro" que era el lugar donde se llamaba a las personas a rendir cuentas 

sobre la administración de los bienes pecuniarios. Estas personas eran escuchadas 

por los auditores denominados así porque eran las "personas que oyen", y fue 

apropiado en la época durante la cual los registros de contabilidad gubernamental 

eran aprobados solamente después de la lectura pública en la cual las cuentas eran 

leídas en voz alta. 

 

Durante la Revolución Industrial a medida que el tamaño de las empresas 

aumentaba sus propietarios empezaron a utilizar servicios de gerentes 

contratados. Con la separación de propiedad y gerencia, los ausentes propietarios 

acudieron a los auditores para detectar errores operativos y posibles fraudes.   
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Antes de 1900 la auditoría tenía como objetivo principal detectar errores y 

fraudes, con frecuencia incluían el estudio de todas o casi todas las transacciones 

registradas. Posteriormente, existe evidencia de Auditoría Forense en Estados 

Unidos e Inglaterra, cuando se develaron pruebas por parte de contadores y 

auditores frente al inapropiado manejo de tierras, acumulación de riqueza y 

presentación de resultados financieros irreales, en asuntos tales como la 

encarcelación de Al Capone. Es así como, prueba de la importancia de la 

Auditoría Forense en dicha época, data de la conformación de un grupo de 

detectives y contadores del FBI (Oficina de Investigación Federal), que iniciaron 

la labor de detección de actos ilegales y financieramente fraudulentos en casos 

como Bonnie y Clyde, y el ladrón de Bancos John Dillinger. Por otra parte, casos 

de quiebras y escándalos contables en Estados, Unidos como los de las compañías 

Worldcom, Enron y Tyco, fortalecieron la Auditoría Forense mediante leyes que 

obligaban a la supervisión de hechos contables e incremento de penas ante casos 

de terrorismo y corrupción. (Izquierdo, 2016). 

 

A medida que las entidades corporativas se expandían los auditores 

comenzaron a trabajar sobre la base de muestras de transacciones seleccionadas y 

en adición tomaron conciencia de la efectividad del control interno. 

 

La profesión reconoció que las auditorías para descubrir fraudes serían 

muy costosas, por esto el control interno fue reconocido como mejor técnica. A 

partir de la década de los 60s en Estados Unidos la detección de fraudes asumió 

un papel más importante en el proceso de auditoría. Este desplazamiento en la 

detección de fraude fue el resultado de un incremento del Congreso para asumir 

una mayor responsabilidad por los fraudes en gran escala, una diversidad de 

procesos judiciales exitosos que reclamaban que los informes financieros 

fraudulentos habían quedado inapropiadamente sin detección por parte de los 

auditores independientes y la convicción por parte de los contadores públicos de 

que debería esperarse de las auditorías la detección de fraude material. En 1996 la 

Junta de Normas de Auditoría, emitió una guía para los auditores requiriendo una 
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evaluación explícita del riesgo de errores en los estados financieros en todas las 

auditorías, debido al fraude.  

 

Como consecuencia de diversos actos fraudulentos las principales 

organizaciones de contabilidad patrocinaron la Comisión Nacional sobre 

Presentación de Informes Financieros Fraudulentos, muchas de las 

recomendaciones a los auditores fueron reglamentadas por la Junta de Normas y 

Auditoría, una de la más importante fue sobre la efectividad del control interno y 

la demanda de la atestación de los auditores. 

 

2.3.2. Definición 

 

Conforme lo expresa Izquierdo (2016), la Auditoría Forense es: 

      

La ciencia encargada de la detección e investigación profunda de fraudes       

significativos, cuya labor se enfoca hacia la demostración, prevención y 

control de estos. Los resultados son generalmente puestos a consideración 

de la justicia, que analizará y emitirá su juicio sobre los delitos cometidos. 

“La Auditoría forense es, en términos contables, la ciencia que permite 

reunir y presentar información financiera, contable, legal, administrativa e 

impositiva, para que sea aceptada por una corte o un juez en contra de los 

perpetradores de un crimen económico”. Este crimen, ya sea económico o 

financiero, requiere de una labor exhaustiva por parte del profesional en 

ejercicio de la Auditoría forense y cuya responsabilidad recae directamente 

en las pruebas presentadas a la justicia que determinarán la pena o sanción 

acorde con la calidad y pertinencia de dichas pruebas. (p. 188). 

 

La Auditoría Forense se enfoca en: “en la prevención y detección el fraude 

financiero; por ello, generalmente los resultados del trabajo del auditor forense 

son puestos a consideración de la justicia, que se encargará de analizar, juzgar y 

sentenciar los delitos cometidos corrupción financiera, pública o privada. (Jorge 

Badillo) “. (Rozas, A, 2009, p.69).  
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De acuerdo a Cano y Lugo (2009), manifiestan lo siguiente: 

 

La auditoría forense se considera una alternativa para combatir la 

corrupción, porque permite que un experto emita ante los jueces, conceptos 

u opiniones de valor técnico, para facilitar el actuar de la justicia, 

especialmente en lo relativo a la vigilancia de la gestión fiscal y a la 

solución de discrepancias legales. (p.53). 

 

  La auditoría ha evolucionado para adaptarse a nuevos procesos y enfrentar 

las grandes transformaciones en los diferentes ambientes, como son las iniciativas 

de fusiones, innovaciones tecnológicas, nuevos productos y servicios, entre otros. 

Dentro de esta evolución la auditoría se ha especializado para ofrecer nuevos 

modelos de auditorías, entre estos encontramos la Forense que surge como un 

nuevo apoyo técnico a la Auditoría Gubernamental, debido al incremento de actos 

delictivos económicos como el fraude y la corrupción. 

 

2.3.3. Objetivos 

 

La Auditoría Forense tiene como principales objetivos, según lo manifiesta la 

Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (2005), los siguientes: 

 

 Identificar, demostrar y sustentar el fraude o el ilícito cometido. 

 Participar en la evaluación de sistemas y estructuras de control interno y emitir 

recomendaciones para su fortalecimiento.  

 Proporcionar las herramientas necesarias que faciliten a la justicia actuar con 

mayor certeza, ante el crimen organizado donde hoy en día se utiliza medios 

más sofisticados para lavar dinero, financiar operaciones ilícitas y ocultar 

diversos delitos. 

 Obtener evidencias aplicando técnicas especializadas de investigación, que 

sirvan de soporte a los organismos judiciales y su ulterior sanción. 



 
 

38 
 

 Emitir un informe detallado de los esquemas de fraude suscitados en el pasado 

o que se mantengan, su cuantificación, autores y posibles cómplices. 

 Prevenir y disuadir el cometimiento de actos fraudulentos por parte del 

personal de una organización, ya sea personal operativo, de apoyo o directivo, 

originando la responsabilidad y transparencia en sus funciones y/o actividades. 

 

2.3.4. Importancia 

 

El flagelo mundial del fraude, día a día se está transformando en un 

fenómeno de múltiples cambios y mutación permanente, optimizando su 

capacidad de adaptación a toda clase de sistemas de control que se interpongan a 

su paso. Una de las particularidades que posee, es su vínculo y progreso asociado 

al avance informático y tecnológico del siglo XXI. 

 

Como consecuencia de ello, el fraude fiscal adquiere versatilidad, 

imponiéndose en cualquier nación o continente, sin ninguna clase de 

impedimentos que vulneren su existencia o que impidan su maligno avance. 

 

En este contexto, la Auditoría Forense, como rama de la auditoría, se 

orienta a descubrir, divulgar y atestar sobre fraudes en una entidad y a su vez es 

un instrumento que colabora con aquellas personas o entidades que administran la 

justicia porque permite obtener la evidencia de posibles ilícitos o delitos, después 

de que estos fueron detectados.  

 

           Además, su importancia radica en el fortalecimiento de los controles 

internos, a partir de las experiencias de irregularidades y fraudes cometidos, lo 

cual genera una retroalimentación del sistema de control interno, dinamizando e 

impidiendo que se vuelvan a cometer hechos similares. 

 

2.3.5. Enfoque 
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     Dentro de la Auditoría Forense existen dos enfoques conforme lo señala 

Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (2005), y son: 

 

- Preventivo o Proactivo. - Permite proporcionar evaluaciones o asesoramiento 

a las organizaciones para disuadir, prevenir, detectar y reaccionar ante 

diferentes tipos de fraude, a través de programas y controles anti fraude, 

esquemas de alerta de irregularidades y sistemas de administración de 

denuncias. 

- Detectivo o Reactivo. - Identifica la existencia de fraude o actos delictivos y 

mediante una investigación a fondo puede: determinar la cuantía del fraude, sus 

efectos, autores, y cómplices 

 

2.3.6. Características de la Auditoría Forense 

 

Se presenta a continuación las principales características de la Auditoría 

Forense: 

 

Tabla 1  

Características de la Auditoría Forense 

 

 

 

Propósito 

Prevención y detección del fraude financiero. Debe señalarse 

que es competencia exclusiva de la justicia establecer si 

existe o no fraude (delito). El auditor forense llega a 

establecer indicios de responsabilidades penales que junto 

con la evidencia obtenida pone a consideración del juez 

correspondiente para que dicte sentencia. 

Alcance El período que cubre el fraude financiero sujeto a 

investigación (auditoría). 

 

 

Orientación 

Retrospectiva respecto del fraude financiero auditado; y, 

prospectiva a fin de recomendar la implementación de los 

controles preventivos, detectivos y correctivos necesarios 

para evitar a futuro fraudes financieros. Cabe señalar que 

todo sistema de control interno proporciona seguridad 

razonable pero no absoluta de evitar errores y/o 
irregularidades. 

 

Normatividad 

Normas de auditoría financiera e interna en lo que fuere 

aplicable; normas de investigación; legislación penal; 

disposiciones normativas relacionadas con fraudes 

financieros. 



 
 

40 
 

Enfoque Combatir la corrupción financiera, pública y privada. 

Auditor a 

cargo. 

Profesional con formación de auditor financiero, Contador 

Público Autorizado. 

 

Equipo de 

Apoyo. 

 

Multidisciplinario: abogados, ingenieros en sistemas 

(auditores informáticos), investigadores (públicos o 

privados), agentes de oficinas del gobierno, miembros de 

inteligencia o contrainteligencia de entidades como policía o 

ejército, especialistas. 
Fuente: Badillo (2008) 

Elaborado por: La Autora 

2.3.7. Campos de Aplicación 

 

     La Auditoría Forense se puede aplicar en el sector público y privado. En los 

casos donde los profesionales tienen perfil de contadores públicos, conforme 

Castro (2014) son: 

 

 Apoyo Procesal. – Incluye la asesoría, consultoría, recaudación de pruebas o 

como testigo experto. En la mayor parte de los casos legales, el testimonio del 

contador se restringirá a aquella parte del trabajo de contabilidad que hubiere 

sido realizada por él, o bajo su directa supervisión y en su presencia.  

 Contaduría investigativa. - No solo en procesos en curso, sino en la etapa 

previa, el contador público actúa realizando investigaciones y cálculos que 

permitan determinar la existencia de un delito y su cuantía para definir si se 

justifica el inicio de un proceso de investigaciones de crimen corporativo.   

 Disputas comerciales. - Se puede desempeñar como investigador, para 

recaudar evidencia destinada a probar o aclarar algunos hechos como: reclamos 

por seguros; rompimiento de contrato; rompimiento de garantías, entre otros. 

 Negligencia Profesional. - Cuantificación de pérdidas causadas por 

negligencia; cubre todas las profesiones incluyendo: contaduría, medicina, 

derecho, ingeniería; evidencia de expertos en normas de auditoría y de 

contabilidad; asesoría a demandantes y acusados. 

 Valoración. - Puede determinar la valoración de: marcas; propiedad 

intelectual; valoraciones de acciones y negocios en general, incluyendo las 

compañías de Internet. 
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 Peritajes. - La actuación como perito dado su especial conocimiento y 

experiencia en términos contables, cubre no sólo los procesos ante la justicia 

ordinaria, sino los que se adelantan ante las autoridades tributarias.  

 

 

 

 

 

2.3.8. Fraude  

  

La palabra Fraude, proviene del latín “fraus” “fraudis”, que quiere decir 

acción contraria a la verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien 

se comete. Acto tendente a eludir una disposición legal en perjuicio del estado o 

terceros. (Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 2017) 

 

  En el glosario de, las Normas Internacionales de Auditoría, definen al 

fraude de la siguiente manera: 

 

Fraude. - El término fraude se refiere a un acto intencional por uno o más 

individuos dentro de la administración, empleados, o terceras partes, el 

cual da como resultado una representación errónea de los estados 

financieros. 

 

En este contexto, se entiende como fraude las siguientes acciones, 

conforme lo señala Rozas (2009): 

 

1 .Las acciones impropias resultantes en una declaración incorrecta o 

falsa de los estados financieros y que hace daño a los accionistas o a los 

acreedores: 2. Las acciones impropias resultantes en la defraudación del 

público consumidor( tales como una publicidad falsa); 3. La 

Malversaciones y desfalcos cometidos por los empleados contra los 

empleados; y, 4. Otras acciones impropias tales como sobornos, 
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comisiones, violaciones de las reglas de las agencias reguladoras y las 

fallas para mantener un sistema adecuado de control interno. (p.71). 

 

Conforme la Declaración sobre Normas de Auditoría DNA –SAS 99; que 

refiere al fraude, un aspecto importante para entenderlo y evaluar el riesgo en una 

entidad, es el denominado “Triángulo del Fraude”: 

 

 

 

Figura 1 Triángulo del Fraude 

 

Fuente: Declaración sobre Normas de Auditoría DNA –SAS 99 

Elaborado por: La Autora 

   

 

El fraude por lo general siempre involucra simultáneamente estos tres 

elementos a continuación, se describen cada uno: 

 

- Motivo. – Es una presión o incentivo, puede ser una necesidad o justificación, 

por ejemplo: alcanzar metas de desempeño, obtener máximas utilidades, 

deudas personales, entre otras. 

- Oportunidad Percibida. – Existe un entorno favorable para el cometimiento 

de fraudes, se da cuando alguien tiene acceso, conocimiento y tiempo. 

- Racionalización. – Es la actitud errónea de quien comete el fraude, tratando de 

convencerse a sí mismo y a los demás, de que está completamente justificados 

sus actos irregulares. 

Oportunidad 
Percibida 

Racionalización 
Actitudes 

Motivo - Incentivo 
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Existen las siguientes clases de fraudes: 

 

 Fraude corporativo. – Es la distorsión de la información financiera realizada 

por la alta gerencia para causar daño a los usuarios de los estados financieros, 

de acuerdo a la SAS 99 la denomina reportes financieros fraudulentos. 

 Fraude interno, ocupacional o laboral. – Es causada por los empleados y 

deforman la información financiera para beneficiarse. La SAS 99, lo designa 

como usurpación indebida de activos; y, otros lo denominan desfalco. 

 Fraude público. – Entre estos tenemos: malversación de activos, fraude 

contable, cohecho, corrupción, lavado de dinero, enriquecimiento ilícito, 

concusión 

 Fraude fiscal. - Se comete contra la administración tributaria de un estado, 

mediante la evasión de impuestos y otras actividades ilícitas como el 

ocultamiento de ingresos, para evadir la ley y obtener ventajas fiscales. 

 

2.3.9. El Auditor Forense 

 

La Organización Latinoamericana y el Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (2005), señala: 

 

La sola decisión de las autoridades y directivos no es suficiente para 

investigar actos de corrupción, es necesario contar con profesionales 

altamente calificados, capacitados y experimentados en la investigación 

de fraudes, cuyos informes constituyan, a nivel del ministerio público y de 

los juzgados y tribunales de justicia, sólidos instrumentos para la 

iniciación y sustanciación de las acciones penales tendientes a establecer 

culpables y responsables de los ilícitos, con la certeza de que serán 

impuestas las penas correspondientes. (p.10). 

 

En este contexto el auditor forense, debe ser un profesional capacitado, con 

conocimientos de: contabilidad, control interno, auditoría, tributación, finanzas, 

http://conceptodefinicion.de/estado/
http://espanol.getlegal.com/legal-info-center/crimen-de-finanzas/
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informática, técnicas de investigación, legislación, entre otros; y, que además debe 

poseer otras características como: culto, capacidad analítica, intuitivo, 

investigador. 

 

 

 

 

2.3.10. Certificaciones y Acreditaciones 

 

La Certificación y Acreditación, es el reconocimiento oficial, que quien 

ostenta el título de Auditor Forense en su especialidad, ha pasado por todos los 

cursos que le permiten desempeñar su labor con autoridad, que ha recibido el 

entrenamiento básico en el sistema judicial y técnico pericial forense y que conoce 

la responsabilidad legal de dar un testimonio para sustentar una prueba ante un 

Juez o un Jurado. Además, cada una de las instituciones que certifica y acredita a 

una Auditor Forense, debe haber obtenido un record de antecedentes judiciales del 

candidato, certificados de buena conducta y carácter moral, como requisitos 

indispensables antes de otorgar un certificado para trabajar como auditor en el 

sistema judicial y de aplicación de la ley. 

  

Para la formación de los auditores forenses no existen programas de tipo 

universitario, dado que la formación básica es la de contador profesional (vía 

contador público, contador gerencial, auditor interno, entre otros.). Sin embargo, 

existen programas de entrenamiento y conferencias organizadas por el Institute of 

Internal Auditors, la National Association of Certified Fraud Examiners, y la 

National Association of Accountants, todos ellos de Estados Unidos y con un 

marcado sello de tipo profesional. 

 

The Institute of Internal Auditors «IIA» (Instituto de Auditores Internos), 

no limita su membresía a solo los contadores públicos, sino que está abierta, a 

todo profesional en las diferentes ramas del conocimiento humano; las 

certificaciones que otorga (CIA, CGAP, CFSA, y CCSA) son optadas y obtenidas 
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por diversos profesionales. Teniendo en cuenta que, en la moderna concepción de 

la auditoría interna, no es necesario que la máxima jerarquía de un departamento 

de auditoría interna en una empresa sea necesariamente un contador público, 

actualmente muchos líderes en auditoría interna son abogados, economistas, 

politólogos, administradores. (Rozas, 2009). 

 

  A nivel internacional un auditor puede acreditarse como Examinador de 

Fraude Certificado CFE (por sus siglas en inglés) ante la Association of Certified 

Fraud Examiners ACFE (Asociación de Examinadores de Fraude Certificados). 

La ACFE, es la asociación principal del antifraude en el mundo, proporciona los 

conocimientos y la formación para reducir los casos de fraude corporativo. Junto 

con casi 50 000 miembros, la ACFE tiene por finalidad reducir el fraude y 

restituir la confianza del público. ACFE ofrece a sus miembros la oportunidad 

para la certificación profesional (Certified Fraud Examiner CFE). El Examinador 

de Fraude Certificado (CFE) de credencial es preferido a nivel mundial por las 

empresas y entidades gubernamentales de todo el mundo y se valora la 

experiencia en todos los ámbitos de la prevención y detección del fraude. CFE 

en seis continentes han investigado más de un millón de casos sospechosos de 

fraude civil y penal. (Rozas, 2009). 

 

De acuerdo a lo que señala Castro (2014), en el Ecuador no existen 

profesionales especializados como auditores forenses, estas funciones son 

realizadas por un perito que es calificado por el Consejo Nacional de la 

Judicatura; y, otras entidades como la Superintendencias de Compañías, Valores y 

Seguros; de Bancos; y, Fiscalía General del Estado, a través de resoluciones 

internas han nombrado a interventores y peritos en cada una de sus competencias. 

Sin embargo, no existe una normativa específica para la calificación y designación 

de este tipo de auditores.  

 

2.3.11. La Auditoría Forense y los procesos judiciales 
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El trabajo del auditor forense es de vital importancia en el ámbito judicial 

y penal, porque se convierte en un apoyo a los fiscales y jueces para la obtención e 

interpretación de evidencias judiciales relacionadas con la información que puede 

proporcionar dentro de un proceso legal, sin embargo, la legislación ecuatoriana 

no contempla la presencia de un auditor forense, sino de un perito.  

 

  Un perito es un técnico especialista que asiste a un juez o a un fiscal en 

materias desconocidas por ellos, o cuando requieren un criterio valorativo más 

amplio. Debe poseer no solo la experiencia, sino la formación específica que avale 

su participación como una herramienta importante dentro de un proceso. 

 

Se considera al perito a la persona que tiene experiencia, habilidad, 

practicidad en una ciencia o arte; pero desde el punto de vista forense, se entiende 

como “aquel que, poseyendo conocimientos técnicos o prácticos, informa bajo 

juramento al juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se relacionan con su 

especial saber o experiencia” (Núñez, 2001, p.350). Es decir que, el o la perito 

dentro de su especialización constituye un auxiliar del juzgador a efecto de 

administrar justicia, ya que interviene para ilustrarlo acerca del alcance y 

contenido científico o técnico de un hecho o circunstancia probado en un proceso 

en concreto. 

 

El artículo 511 del Código Orgánico Integral Penal (2014), establece que 

las y los peritos deberán: 

 

1.Ser profesionales expertos en el área, especialistas titulados o con 

conocimientos, experiencia o experticia en la materia y especialidad, 

acreditados por el Consejo de la Judicatura 2. Desempeñar su función de 

manera obligatoria, para lo cual la o el perito será designado y notificado 

con el cargo. 

 

El sistema judicial tiene como objetivo que los peritos provean a los jueces 

y fiscales información técnica adecuada para la correcta administración de 
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justicia; actualmente a nivel nacional la función judicial cuenta con 4 651 peritos 

en varios campos. 

 

Los peritos deben cumplir obligaciones que están claramente establecidas. 

Ellos prestan sus servicios a la administración de justicia de manera equitativa ya 

que son designados por sorteo, tanto por los jueces como por los fiscales, en los 

trámites que compete a cada uno de estos servidores judiciales. 

  Dentro del Código Orgánico Integral Penal (COIP), la pericia es 

considerada como medio de prueba conforme lo señala el artículo 498; cuya 

regulación está señalada dentro del Reglamento del Sistema Pericial Integral de la 

Función Judicial, dictado por el Consejo de la Judicatura a través de su 

Resolución 040-2014, de 10 de marzo de 2014. 

 

Debemos advertir que en los últimos años la prueba pericial en el proceso 

penal ha sido de mucha ayuda para la administración de justicia, debido en gran 

medida a que el derecho penal, particularmente se ha abierto a la tutela de nuevos 

bienes jurídicos de carácter fundamental, así como la presencia de nuevos delitos 

cometidos con medios técnicos de notable sofisticación de última generación. 

 

En el COIP en su artículo 457, dispone que:  

 

La valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, 

autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado actual de 

aceptación científica y técnica de los principios en que se fundamenten los 

informes periciales. La demostración de la autenticidad de los elementos 

probatorios y evidencia física no sometidos a cadena de custodia, estará a 

cargo de la parte que los presente. 

 

Por lo que el medio probatorio no es el informe pericial, sino el testimonio 

del perito que se lo recepta dentro de la etapa de juicio bajo los principios de 

publicidad, inmediación y contradicción, donde de manera oral deberá sustentar 

sus informes, puesto que dichos informes se podrán utilizar en el juicio con la 
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única finalidad de recordar y destacar contradicciones, sin que puedan sustituir al 

testimonio; de allí que, en ningún caso los informes periciales pueden ser 

admitidos como prueba. 

 

 

 

 

2.3.12. Etapas de la Auditoría Forense 

 

     A pesar de que cada país mantiene regulaciones específicas, se puede 

sistematizar las etapas de la Auditoría Forense de acuerdo a la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (2005), en 

las siguientes: 

 

 

 

Figura 2 Etapas de la Auditoría Forense 

Planificación 
Identificación del 

problema 

Evaluación del 
riesgo forense 

Elaboración y 
desarrollo del 

programa: 
procedimientos a 

aplicarse 

Evaluación de 
evidencias 

Elaboración del 
informe de 
hallazgos 
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Fuente: OLACEFS 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 Planificación de la Auditoría Forense. - La planificación de la auditoría 

comprende el desarrollo de una estrategia global para su ejecución, al igual que el 

establecimiento de un enfoque apropiado sobre la naturaleza, oportunidad y 

alcance de los procedimientos de investigación que deben aplicarse. El inicio y 

planificación de una auditoría forense pueden derivar de una denuncia formal o 

informal, así como de una auditoría financiera o de evaluaciones de control 

interno. 

 

En esta etapa el auditor forense toma conocimiento de los siguientes 

elementos: actividad de la entidad u organización, sus productos o servicios, 

dimensión de la organización, estructura administrativa, riesgos inherentes y de 

control, políticas, procedimientos, presupuestos y planes, ambiente ético de la 

organización. En este acercamiento estudia el proceso de control interno de la 

entidad o área sujeta a investigación, evalúa el ambiente de control, valora los 

riesgos, las actividades de control, información, comunicación y monitoreo; para 

detectar aquellas debilidades que brinden oportunidades para que se cometan 

fraudes y dar recomendaciones para fortalecer el control interno.  

 

En base a los primeros resultados obtenidos, el auditor forense define 

acciones a seguir, entre las que se destacan: declaración de objetivos, suposiciones 

materiales, descripción de los mecanismos de reporte, descripción de la fase de 

recopilación de datos, secuencia de las tareas y actividades, funcionario 

responsable, fechas estimadas de iniciación y conclusión. 

 

 Identificación del problema. -  Es el inicio de la auditoria forense 

propiamente dicha, aquí los miembros del equipo de trabajo analizan si la entidad 

es susceptible de una declaración falsa significativa en los estados financieros.  Se 

lleva a cabo el análisis con una mente indagadora, dejando de lado cualquier 

apreciación o creencia subjetiva, que puedan tener los miembros del equipo de 
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trabajo, respecto a la honestidad e integridad de la gerencia y de los funcionarios. 

En este análisis se incluyen las siguientes actividades: 

 

- Intercambiar ideas entre los miembros del equipo de trabajo, sobre cómo y 

dónde podrían los estados financieros de la entidad, ser susceptibles de 

declaraciones falsas significativas ocasionadas por fraude; y, de qué manera 

podría haber una apropiación indebida de los activos de la entidad. 

- Considerar las circunstancias que podrían dar indicios de manipulación de los 

resultados, y de las prácticas que podría seguir la autoridad y otros funcionarios 

para manipular la información, ocasionando informes fraudulentos. 

- Tomar en cuenta factores internos y externos conocidos, que afecten a la 

entidad y puedan crear un incentivo o una presión para que la gerencia u otros 

funcionarios cometan fraudes. 

- Considerar la participación de la gerencia en la supervisión de los empleados 

que tengan acceso a dinero efectivo, o a otros activos susceptibles de 

apropiación indebida. 

- Considerar cualquier cambio inusual inexplicado de conducta o estilo de vida 

de la gerencia o de los empleados. 

- Tomar en cuenta cualquier acusación o denuncia de fraude que haya llamado la 

atención al auditor. 

 

 Evaluación del riesgo forense. - El riesgo de la auditoría forense como en la 

auditoría en general, es la incertidumbre. El riesgo consiste en que los estados 

financieros o el área que se está investigando, contengan declaraciones falsas o 

irregularidades no detectadas, a pesar de que ya haya concluido la auditoría.  

 

Pero en esta etapa el auditor tiene un mayor conocimiento de la entidad o 

área investigada y debe estar en condiciones de definir las incertidumbres propias 

de la auditoría. Para este propósito es necesario que evalúe, entre otros, los 

siguientes factores de riesgo: incentivos o presiones inusuales internos o externos, 

oportunidades, actitudes, debilidades en el diseño e implementación del sistema 

de control interno, la historia de fraudes o errores significativos en la entidad, 
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cuestionamientos sobre la integridad o competencia de los directivos y su 

personal, transacciones inusuales, problemas para obtener evidencia de auditoría, 

precio y demanda de los productos o servicios. 

 

En síntesis, los riesgos de la auditoría forense pueden resumirse en los 

siguientes: 

 

- Riesgo inherente. - Es la posibilidad de que existan errores o irregularidades 

en la información financiera, administrativa u operativa, antes de considerar la 

efectividad de los controles internos diseñados y aplicados por el ente. 

- Riesgo de control. - Está asociado con la posibilidad de que los 

procedimientos de control interno, no puedan prevenir o detectar los errores o 

irregularidades significativas de manera oportuna. 

- Riesgo de detección. - Es el que existe al aplicar los programas de auditoría, 

cuyos procedimientos no son suficientes para descubrir errores, irregularidades 

significativas o indicios de fraude. 

 

 Elaboración y desarrollo del programa: procedimientos a aplicarse. - Los 

programas de auditoría se realizarán para cada componente identificado, son el 

resultado de las evaluaciones realizadas, por tanto, se espera que sean a la medida 

es decir que contengan procedimientos o tareas que, al ser desarrollados a través 

de las técnicas de auditoria, permitan obtener evidencia suficiente, competente y 

pertinente, que demuestre las hipótesis planteadas en el programa de trabajo. Los 

programas de trabajo deben ser flexibles, de modo que de acuerdo con las 

circunstancias y los resultados que se vayan obteniendo, se pueda aplicar otros 

procedimientos alternativos, que posibiliten alcanzar los objetivos de la auditoría 

forense. 

 

Para la investigación y aplicación del programa de auditoría, el auditor 

forense se apoya en las siguientes técnicas, conforme lo señala Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (2012): 

 



 
 

52 
 

- Técnicas de verificación ocular: observación, revisión selectiva, comparación, 

rastreo. 

- Técnicas de verificación verbal: indagación, entrevista. 

- Técnicas de verificación escrita: análisis, conciliación, confirmación. 

- Técnicas de verificación documental: comprobación, documentación. 

- Técnicas de verificación física: inspección. 

- Técnicas de auditoría asistidas por computador: relacionadas con equipos, 

herramientas y programas de computación, internet, sistemas de comunicación 

electrónica. 

 

 Evaluación de evidencias. - Uno de los asuntos más críticos en el examen 

forense, es la obtención de evidencia, y que ésta sea válida y aceptada en los 

tribunales judiciales. La obtención de las mismas es una de las fases de mayor 

importancia en la investigación, cuyo éxito o fracaso dependerá precisamente de 

las evidencias alcanzadas, las que constituirán el soporte de las denuncias que se 

tramiten ante las autoridades fiscales y judiciales. 

 

La evidencia, se diferencia de la prueba, ya que esta última es el resultado 

o el efecto de aquélla. De acuerdo a Rozas (2009), la evidencia se clasifica como 

directa y circunstancial; y, en estos dos casos tienen que ser relevantes, materiales, 

competentes y de admisibilidad limitada. Se puede clasificar a la evidencia de la 

siguiente manera: 

 

- Evidencia Física: se obtienen cuando el auditor ejecuta inspecciones u 

observaciones directa de las operaciones o actividades analizadas. 

- Evidencia Documental: son datos o información de manera escrita  

- Evidencia Testimonial: obtenida de personas que tienen relación con el mismo o 

de manera externa. 

- Evidencia Analítica: es el resultado de verificar o analizar la información a 

través de informes, cuadros comparativos, entre otros 

 

La Prueba. - En su conjunto, se articula con el propósito de que el juez pueda 

convencerse tanto de la existencia del hecho y sus circunstancias materia de la 
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investigación, así como de la responsabilidad del procesado; acorde al artículo 

453 del Código Integral Penal, el fiscal debe llegar a convencer al juez de que la 

prueba que presenta es suficiente para establecer tanto la existencia del hecho, así 

como de la responsabilidad del procesado, para la imposición de una pena que 

debe basarse en pruebas técnicas y científicas. 

 

En el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) (2015), su artículo 

158 determina: “La prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al 

convencimiento de los hechos y circunstancias controvertidos”. Además, en este 

mismo cuerpo legal se indica en el artículo 160, para que la prueba pueda ser 

admitida debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se 

practicará según la ley, con lealtad y veracidad. 

 

Se establecen como medios de prueba de conformidad con el artículo 498 

del Código Integral Penal (2014), los siguientes: 

 

- El documento: tipo de soporte con que se prueba o acredita una cosa, 

como un   título, o un contrato. 

- El testimonio: Es el medio a través del cual se conoce la declaración de la 

persona procesada, la víctima y de otras personas que han presenciado el 

hecho o conocen sobre las circunstancias del cometimiento de la 

infracción penal. 

- La pericia: Aquella capacidad, habilidad, experiencia o conocimiento que 

un individuo ostenta en relación a una ciencia o disciplina. 

 

Es necesario mencionar que los principios que debe cumplir la prueba 

dentro del Código Integral Penal (2014), se establecen en el artículo 454: 

 

1.Oportunidad. - Es anunciada en la etapa de evaluación y preparatoria 

de juicio y se practica únicamente en la audiencia de juicio. Los elementos 

de convicción deben ser presentados en la etapa de evaluación y 

preparatoria de juicio. Las investigaciones y pericias practicadas durante 



 
 

54 
 

la investigación alcanzarán el valor de prueba, una vez que sean 

presentadas, incorporadas y valoradas en la audiencia oral de juicio. Sin 

embargo, en los casos excepcionales previstos en este Código, podrá ser 

prueba el testimonio producido de forma anticipada. 

2.Inmediación. - Las o los juzgadores y las partes procesales deberán 

estar presentes en la práctica de la prueba. 

3.Contradicción. - Las partes tienen derecho a conocer oportunamente y 

controvertir las pruebas, tanto las que son producidas en la audiencia de 

juicio como las testimoniales que se practiquen en forma anticipada. 

4. Libertad probatoria. - Todos los hechos y circunstancias pertinentes al 

caso, se podrán probar por cualquier medio que no sea contrario a la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado y demás normas 

jurídicas. 

5. Pertinencia. - Las pruebas deberán referirse, directa o indirectamente a 

los hechos o circunstancias relativos a la comisión de la infracción y sus 

consecuencias, así como a la responsabilidad penal de la persona 

procesada. 

6. Exclusión. -Toda prueba o elemento de convicción obtenidos con 

violación a los derechos establecidos en la Constitución, en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos o en la Ley, carecerán 

de eficacia probatoria, por lo que deberán excluirse de la actuación 

procesal… 

7. Principio de igualdad de oportunidades para la prueba. - Se deberá 

garantizar la efectiva igualdad material y formal de los intervinientes en 

el desarrollo de la actuación procesal. 

 

Además, en el artículo 457, se establece los criterios de valoración: “La 

valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, 

sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación científica y 

técnica de los principios en que se fundamenten los informes periciales”. 
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 Elaboración del informe de hallazgos. - La elaboración del informe de 

hallazgos corresponde a la fase de comunicación de resultados; difiere 

sustancialmente al informe de auditoría financiera, especialmente en las 

conclusiones, debido a que en el campo forense revisten un carácter mucho más 

confidencial y sensible. Entre los principales requisitos y cualidades del informe, 

tenemos: 

- Objetividad y perspectiva: Se presentarán los hallazgos de forma veraz, objetiva, 

imparcial. y clara e incluirá suficiente información sobre el asunto principal, 

para exponer a los usuarios del informe una perspectiva apropiada. 

- Concisión:  Deben ser completos y directos, sin subjetividades 

- Precisión: Los hallazgos deben tener una posición equitativa e imparcial. 

- Respaldo adecuado:  Los resultados presentados en los informes estarán 

respaldados con suficiente evidencia competente y pertinente 

- Claridad:  El informe debe ser entendible para los usuarios finales 

 

Actualmente, no existe una estructura definida para los informes de 

auditoría forense, pero al ser este el resultado de una investigación de hechos 

fraudulentos, cuyo trámite está dirigido a los directivos del ente examinado, al 

ministerio público y a los jueces competentes, su estructura dependerá de los 

hechos que se comuniquen; sin embargo, por experiencias obtenidas en casos de 

determinación de indicios de responsabilidad penal, conforme lo señala la 

Comisión Técnica Especial de ética Pública, Probidad Administrativa y 

Transparencia (CEPAT) de la OLACEFS (2005); es recomendable que el informe 

contenga los siguientes elementos básicos, sin perjuicio de que se incorporen 

otros: 

 

 Fecha. 

 Destinatarios. 

 Párrafo introductorio en el que se haga referencia a la presentación del informe, 

orden de trabajo o contrato, áreas investigada so examinadas, período cubierto 

y normas de auditoría aplicadas durante el trabajo. 
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 Un capítulo referente a información introductoria, que incluya: objetivos de la 

auditoría; alcance de la auditoría; y, el período cubierto. 

 Otro capítulo relativo a los resultados de la auditoría, constituido por cada 

hallazgo identificando a los sujetos responsables o relacionados con los hechos, 

formulando una referencia a las evidencias obtenidas; redactado de manera 

neutral, no negativo y con su respectivo título; y, con una conclusión 

relacionando la causa (el origen del hecho), con el efecto (el resultado 

negativo); o, el criterio (inobservancia de disposiciones legales, reglamentos, 

normas) y el efecto. 

 

2.4. Marco Normativo y legal para la Aplicación de la Auditoría Forense 

 

2.4.1 Ámbito Internacional  

 

 Comité de Basilea (Acuerdo de Basilea 2).- El Comité de Supervisión 

Bancaria de Basilea considera al fraude como uno de los tipos de eventos de 

pérdida inmerso en el concepto de Riesgo Operativo siendo por lo tanto uno de 

los varios riesgos a ser mitigados en las entidades financieras; desde su 

perspectiva el Comité de Basilea define y clasifica al fraude en: fraude interno: 

pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a defraudar, 

apropiarse de bienes indebidamente o soslayar regulaciones, leyes o políticas 

empresariales en las que se encuentra implicada, al menos, una parte interna a 

la empresa; y, al fraude externo en; pérdidas derivadas del algún tipo de 

actuación encaminada a defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o 

soslayar la legislación por parte de un tercero. 

 

 Ley Sarbanes OXLEY. -    Esta ley es de cumplimiento obligatorio par a 

todas las empresas, subsidiarias y afiliadas, que cotizan en la Bolsa de Valores 

de los Estados Unidos, y está encaminada a combatir estrictamente el fraude 

financiero y las inapropiadas prácticas de negocio, entre los aspectos que 

menciona son: responsabilidad de la compañía por fraude penal; y, 

responsabilidad penal de empleados. 
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 Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. - Las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) son los principios fundamentales de 

auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los auditores durante el 

proceso de la auditoria. El cumplimiento de estas normas garantiza la calidad 

del trabajo profesional del auditor. Su clasificación es la siguiente: 

 

- Normas Generales o Personales 

- Entrenamiento y capacidad profesional 

- Independencia 

- Cuidado o esmero profesional.  

- Normas de Ejecución del Trabajo  

-   Planeamiento y Supervisión 

-   Estudio y Evaluación del Control Interno  

-   Evidencia Suficiente y Competente  

- Normas de Preparación del Informe 

-   Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

-   Consistencia 

-   Revelación Suficiente 

-   Opinión del Auditor 

 

 Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento. - Contienen 

principios y procedimientos básicos y esenciales para el auditor. Estos 

deberán ser interpretados en el contexto de la aplicación en el momento de la 

auditoría, tomando en consideración las siguientes normas: 

 Norma Internacional de Auditoría NIA (ISA) Sección 240, 

Responsabilidad del Auditor de Considerar el Fraude y Error en una 

Auditoría de Estados Financieros. 

 Norma Internacional de Auditoría NIA (ISA) 11, Sección 240A, Fraude y 

Error. 
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Las mismas determinan que el auditor debe tener una actitud proactiva en 

la ejecución de su trabajo evaluando si la gerencia tiene sistemas y controles 

apropiados para administrar el riesgo de fraude. 

 

 Declaraciones de Normas de Auditoría SAS. -Las Declaraciones de Normas 

de Auditoría o SAS (Statements on Auditing Standards) son interpretaciones de 

las normas de auditoría generalmente aceptadas que tienen obligatoriedad para 

los socios del American Institute of Certified Public Accountants AICPA, 

pero se han convertido en estándar internacional, especialmente en nuestro 

continente. Las Declaraciones de Normas de Auditoría son emitidas por la 

Junta de Normas de Auditoría (Auditing Standard Board ASB). Entre las 

declaraciones relacionadas tenemos las siguientes: 

 

- SAS 82, Aspectos del fraude en una auditoría de estados financieros: 

proporciona la orientación más reciente con respecto a las 

responsabilidades del auditor independiente con respecto al fraude 

material. Requiere que los auditores independientes realicen una 

evaluación específica sobre el riesgo de mal uso material de los estados 

financieros, por causa de irregularidades en el reporte financiero o por mal 

uso de los activos. 

 

- SAS 99, La Consideración del Fraude en los Estados Financieros: este 

estándar incluye una serie de pruebas sobre la totalidad de los asientos de 

diario, con el objetivo de detectar asientos que supongan un potencial 

incidente de fraude dentro de la organización. 

 

 INTOSAI. - La INTOSAI es la Organización Profesional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (EFS) de países que pertenecen a las Naciones 

Unidas (ONU) o a sus organismos especializados y es el organismo 

internacional reconocido que representa a las EFS. La INTOSAI constituye un 

foro para que los auditores gubernamentales de todo el mundo puedan debatir 

los temas de interés recíproco y mantenerse al tanto de los últimos avances en 



 
 

59 
 

la fiscalización y de las otras normas profesionales y mejores prácticas que 

sean aplicables. Las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (ISSAI) contienen los principios fundamentales para el 

funcionamiento de las Entidades Fiscalizadoras Superiores y los requisitos 

previos de auditorías de entidades públicas. Las Directrices de la INTOSAI 

para la Buena Gobernanza (INTOSAI GOV) contienen los documentos sobre 

control interno, normas de contabilidad y otras materias dentro de la esfera de 

responsabilidad administrativa. 

 

 

 

2.4.2. Normativa Nacional 

   

En el Ecuador no existe de manera específica una ley o norma en la que 

señale la aplicación de la Auditoría Forense; por supremacía de ley, la 

Constitución Política de la República el Ecuador (2008) en su artículo 393, 

manifiesta: 

 

El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y 

acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las 

personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia 

y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 

aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los 

diferentes niveles de gobierno. 

  

Por lo tanto, el estado a través de leyes, reglamentos y demás normativa, la 

lucha contra la corrupción, facultando a ciertas entidades funciones para el control 

de los recursos del estado y a otras la administración de la justicia para que se 

sancione a quienes infrinjan la ley. 

 

 En este contexto mencionamos la siguiente base legal, aplicable a la 

Auditoría Forense, en el ámbito ecuatoriano: 
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- Ley de la Contraloría General del Estado 

- Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

- Código Integral Penal 

- Código Orgánico General de Procesos 

-  Normas De Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y 

de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos 

Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 En este capítulo se describe el tipo y métodos de investigación que se 

utilizó en la investigación, se describe el área de estudio, la población, muestra, 

así como las técnicas y herramientas utilizadas para obtener la información 

pertinente. 

 

3.1. Descripción del área de estudio 

 

El área de estudio de la investigación es la Dirección General Financiera 

del Gobierno Provincial de Imbabura; y al ser un proceso habilitante de apoyo 

tiene la misión de: realizar la programación, el control y la evaluación de la 

ejecución presupuestaria; controlar y registrar contablemente los ingresos y 

egresos de todas las operaciones financiera; y, efectuar un manejo eficiente y 

oportuno de los recursos económicos de la entidad. 
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3.2. Tipo de investigación  

 

La investigación acerca de la Auditoría Forense, como una herramienta 

para detectar y prevenir los fraudes, en la entidad antes mencionada, es mixta, es 

decir cualitativa y cuantitativa. 

 

     Respecto a este tipo de investigación mixta, Hernández, Fernández y Baptista 

(2006), señalan lo siguiente:  

 

En términos generales, los dos enfoques (cuantitativo y cualitativo) son 

paradigmas de la investigación científica, pues ambos emplean procesos 

cuidadosos, sistemáticos y empíricos en su esfuerzo por generar 

conocimiento y utilizan, en general, cinco fases similares y relacionadas 

entre sí (Grinnell, 1997): a) Llevan a cabo observación y evaluación de 

fenómenos. b) Establecen suposiciones o ideas como consecuencia de la 

observación y evaluación realizadas. c) Demuestran el grado en que las 

suposiciones o ideas tienen fundamento. d) Revisan tales suposiciones o 

ideas sobre la base de las pruebas o del análisis. e) Proponen nuevas 

observaciones y evaluaciones para esclarecer, modificar y fundamentar 

las suposiciones e ideas; o incluso para generar otras. (p.4). 

 

Se aplica la investigación cuantitativa ya que para la obtención y 

recolección de datos se utiliza encuestas, cuyos resultados fueron tabulados con 

base en la medición numérica, que sirvieron para efectuar un análisis y 

contrastación con las preguntas de investigación. 

 

     Y cualitativa, debido a que el investigador en la recolección de datos pregunta 

cuestiones generales y abiertas de manera escrita o verbal, las describe y analiza. 

Como lo señala Hernández, Fernández y Baptista (2006), “define los datos 

cualitativos como descripciones detalladas de situaciones, eventos, personas, 

interacciones, conductas observadas y sus manifestaciones” (p.8). 
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3.2.1. Alcance de la investigación 

 

El alcance de la investigación, lo define Hernández, Fernández y Baptista 

(2006), de la siguiente manera: “se prefiere hablar de alcances de la investigación 

y más que ser una clasificación, constituye un continuo de “causalidad” del 

alcance que puede tener un estudio” (p.100). 

 

La importancia del alcance del estudio depende de la estrategia de 

investigación, pues se definirá el diseño, los procedimientos y componentes del 

proceso. En este contexto, se efectúa una investigación descriptiva, porque se 

mide, evalúa o recolecta datos sobre diversos conceptos y componentes para 

describir y mostrar con precisión el fenómeno o situación que se investiga. 

 

3.3.  Métodos de investigación 

 

En lo referente al Método Inductivo-Deductivo, Méndez (2001), señala lo 

siguiente: 

El conocimiento deductivo permite que las verdades particulares 

contenidas en las verdades universales se vuelvan explicitas. Así, de la 

teoría general acerca de un fenómeno o situación, se explican hechos o 

situaciones particulares. La inducción es ante todo una forma de 

raciocinio o argumentación. Por tal razón con lleva un análisis ordenado, 

coherente y lógico del problema de investigación, tomando como 

referencias premisas verdaderas. (p. 144-145). 

 

Este método permite identificar el orden a seguir en la obtención de la 

información, así como sus fuentes para explicar cada aspecto del problema de 

investigación para finalmente llegar a conclusiones válidas basadas en la 

normativa legal. 

 

El Método Analítico-Sintético, según Méndez (2001): “el análisis 

descompone al todo en sus partes y las identifica, mientras que la síntesis 
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relaciona los componentes del problema y crea explicaciones a partir de su 

estudio” (p.147). Se utiliza este método ya que se identifica y observa las causas, 

naturaleza y efectos del problema de investigación; y, posteriormente se relaciona 

cada reacción a través de la elaboración de un informe del fenómeno estudiado. 

 

3.4.  Población y Muestras 

  

El estudio se aplica a un total de 7 personas que tienen relación con el 

problema de investigación, como se describe a continuación: 

 

 

 

 

Tabla 2 

Servidores Relacionados 

Descripción Número de Servidores 

Autoridades 1 

Asesor 1 

Procurador Síndico 1 

Coordinador General 1 

Director General Financiero 1 

Jefe de Contabilidad 1 

Tesorera 1 

Total 7 

 

Elaborado por: La Autora 

 

La muestra sujeta a análisis está compuesta por el total de la población, por 

lo que se aplica un censo. 

 

3.5.   Diseño Metodológico  
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Respecto al diseño metodológico que se aplica al contexto particular de la 

investigación, es no experimental, ya que se observará el fenómeno tal como es 

para posteriormente analizarlo. Así lo señala, Hernández, Fernández y Baptista 

(2006),” en un estudio no experimental no se construye ninguna situación, sino 

que se observan situaciones ya existentes, no provocadas intencionalmente en la 

investigación por quien la realiza” (p.205). 

 

Y este a su vez es transversal, debido a que se recolecta información y 

datos en un solo momento, con la intención de describir las variables y 

posteriormente realizar un análisis de su incidencia en un tiempo determinado. 

 

 A continuación, se presenta la matriz de operatividad de variables, donde 

se identifica los indicadores que permiten elaborar las preguntas del cuestionario 

para la obtención de información y datos.



 
 

65 
 

Tabla 3 

Matriz de Operatividad de Variables 

OBJETIVO GENERAL 
Realizar una Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, como herramienta para la detección y prevención 

del fraude en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS VARIABLE INDICADORES ALTERNATIVAS FUENTE TÉCNICA INSTRUMENTO 

Evaluar el nivel de eficacia del 

control interno en el proceso de 

registro, declaración y pago de 

impuestos, con el fin de determinar 

puntos críticos y sugerir mejoras a la 

administración 

Control 

Interno 

Ambiente de control Excelente; Muy Bueno;  Bueno ; Regular ; Malo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Servidores 

de la 

entidad 

Censo Cuestionario 

Evaluación del Riesgo 

 

Muy Frecuentemente; Frecuentemente; 

Ocasionalmente; Raramente; Nunca        

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Actividades de control 

 

Totalmente de acuerdo; Parcialmente de acuerdo; En 

desacuerdo; Totalmente en desacuerdo                                                                                                                                     

Información y 

Comunicación 
Excelente; Muy Bueno;  Bueno ; Regular ; Malo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Seguimiento Excelente; Muy Bueno;  Bueno ; Regular ; Malo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Analizar la veracidad de los 

registros contables con las 

declaraciones y anexos de los 

impuestos; para identificar las 

posibles inconsistencias presentadas 

al organismo rector en materia 

tributaria 

Registros 

contables 

Control  Muy Confiable; Confiable; Básico;     Poco Confiable                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Servidores 

de la 

entidad 

Censo Cuestionario 
Verificación Sí; No                                                                                     
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS VARIABLE INDICADORES ALTERNATIVAS FUENTE TÉCNICA INSTRUMENTO 

Aplicar los procedimientos de 

auditoría forense, al proceso de 

registro, declaración y pago de 

impuestos, para la obtención de 

evidencia suficiente, pertinente y 

competente que fundamente y 

respalde la iniciación y 

sustanciación de una acción legal 

Auditoría 

Forense 

Importancia 
Muy Importante; Importante; Moderadamente 

Importante; De poca importancia; Sin importancia                                                                                                                                                                                                                               

Servidores 

de la 

entidad 

Censo Cuestionario 

Aplicación Sí; No                                                                                     

Estrategias 

Reforzamiento responsabilidad Gobierno; Sistema de 

gestión de riesgos corporativo; Evaluación periódica  

controles que existen; Escenario de fraudes; Línea 

directa para recibir denuncias; Programas antifraude ; 

Educación en valores                                                                                                                                                                                  

Motivación 

Ausencia de controles; Falta de ética personal y 

profesional;                                    Problemas 

económicos; Baja remuneración; Otros                                                                          

Elaborar el informe de auditoría, que 

permita a la administración de la 

entidad la implementación de 

controles preventivos, detectivos y 

correctivos en función del riesgo y 

materialidad de los hallazgos para 

disminuir o eliminar los posibles 

impactos económicos 

 

Controles 

preventivos, 

detectivos y 

correctivos 

Fraude Casi siempre; Usualmente; Ocasionalmente; Nunca                                                                                                                                                                                                                                 

Servidores 

de la 

entidad 

Censo Cuestionario 
Control interno 

Totalmente de acuerdo; Parcialmente de acuerdo; En 

desacuerdo; Totalmente en desacuerdo  

 

 

                                                  

Elaborado por: La Autora 
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3.6.  Procedimiento  

  

Una vez que se ha diagnosticado la problemática en la entidad se formula 

claramente el problema, las interrogantes de investigación y los objetivos. Se 

plantean las bases teóricas que permitan el desarrollo de la investigación. Definida 

la metodología a aplicarse, se utiliza entrevistas y encuestas; con estos datos 

obtenidos se aplica el proceso de la Auditoría Forense, que consta de la 

planificación en donde se evaluó el control interno y se definió el programa de 

auditoría. Posteriormente, se aplican las técnicas especializadas de auditoría y se 

determinan los hallazgos y se identifican a los responsables. Se elabora el 

respectivo informe para conocimiento de la administración de la entidad. 

Finalmente, se establecen las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

 

3.7.  Técnicas e instrumentos de investigación  

 

Para obtener la información necesaria para esta investigación, se utiliza el 

censo debido a que la población está integrada por siete servidores que están 

inmersos en el proceso de registro, declaración y pago de impuestos en la entidad, 

con esta consideración la técnica de investigación que se aplica es el cuestionario.  

 

 Además, se realizaron entrevistas con los mencionados servidores para 

conocer aspectos puntuales referentes al problema de investigación; y, con 

personal especializado de la Fiscalía para recabar información referente a las 

técnicas forenses. 

 

3.8.   Técnica de procesamiento y análisis de datos 

 

Para el procesamiento de la información, se realiza una revisión crítica de 

los datos recolectados para descartar aquella incompleta y no pertinente, 

posteriormente se tabulan, es decir se organizan y concentran en función de los 

objetivos formulados, y de esta manera presentarlos de manera gráfica a fin de 

facilitar la lectura y análisis. 
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  Para la interpretación de los resultados, se confrontaron los mismos con las 

preguntas de investigación y relacionando dichos resultados con la teoría y las 

posibles aplicaciones prácticas de la investigación, para finalmente establecer 

conclusiones y recomendaciones. 

 

3.9. Resultados esperados (Impactos) 

 

3.9.1. En lo económico 

 

Se generará un impacto económico debido a que, con la detección de 

aquellos procesos vulnerables y las recomendaciones para mejorar el control 

interno en los mismos, se evitarán perjuicios económicos futuros que afecten los 

recursos institucionales.   

 

3.9.2. En lo social 

 

En el aspecto social se determinarán a los responsables del cometimiento 

del fraude, para que con la evidencia pertinente se informe a los organismos 

competentes para la administración de justicia. 

 

3.9.3. En lo cultural 

 

Para las autoridades de la entidad, se convertirá en una ayuda para la 

implementación de estrategias para fortalecer el cumplimiento del Código de 

Ética institucional, que permita a los servidores actúen en un contexto de valores y 

normas.  

 

3.9.4. En lo educativo  

 

El trabajo realizado permitirá que se convierta en una fuente de consulta 

no solo a nivel estudiantil sino de aquellos profesionales en las especialidades de 

contabilidad y auditoría, para que tengan un conocimiento más profundo y real 

sobre la aplicación práctica de la Auditoría Forense.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

 En el presente capítulo se presentan los resultados producto del 

procesamiento, tabulación y análisis de la información que se obtuvo de la 

aplicación del censo. 

 

4.1 Cuestionario  

 

1. ¿Cómo calificaría el establecimiento de los principios y valores contenido en el 

Código de Ética de la entidad por parte de las autoridades? 

 

Tabla 4 

Establecimiento de principios y valores éticos 

Calificación Frecuencia Porcentaje % 

Excelente 0 0% 

Muy Bueno 6 86% 

Bueno 1 14% 

Regular 0 0% 

Malo 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 3   Establecimiento de principios y valores éticos 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 

 Los principios y valores éticos con los que cuenta la institución, a través 

del Código de Ética, son apreciados por los servidores en su mayoría de muy 

buena manera; concluyéndose que estos abarcan conceptos y lineamientos acordes 

a la realidad en la que se desarrolla la entidad, permitiendo que las actividades que 

ejecutan los funcionarios se enmarquen en valores positivos, honestos y 

responsables. 

 

2. ¿Cuál es el mecanismo que utiliza la administración para difundir el Código de 

Ética y las consecuencias de su vulneración? 
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Tabla 5 

Difusión del Código de Ética 

 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Charlas con el personal 0 0% 

Correo Electrónico 4 57% 

Folletos 1 14% 

No se difunde 2 29% 

No existe un Código de Ética 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 4 Difusión del Código de Ética 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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 Existe un conocimiento parcial sobre el Código de Ética Institucional, y la 

mayoría de servidores indican que su difusión ha sido realizada mediante correo 

electrónico y al ser este un medio masivo de comunicación, no garantiza que los 

servidores lean detenidamente el mismo, y que se produzca una retroalimentación 

que logre despejar dudas; así como una concientización de la vulneración de los 

valores, principios y normas establecidos. También se observa en menor 

porcentaje que varios servidores indicaron que no existe una difusión del código, 

por lo tanto, los mecanismos utilizados por la administración no son los más 

adecuados para este fin.  

 

3. ¿Considera usted que la estructura organizacional de la entidad permite la 

aplicación de los controles pertinentes en cada proceso? 

 

 

Tabla 6 

Estructura Organizacional 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Totalmente de acuerdo 0 0% 

Parcialmente de acuerdo 7 100% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 5 Estructura Organizacional 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 La actual estructura organizativa por procesos, permite aplicar controles de 

manera satisfactoria conforme lo consideran en su totalidad los servidores 

censados, deduciéndose que existirán ciertos riesgos inherentes a cada proceso 

que necesitan ser analizados para poder ser mitigados adecuadamente.  

 

4. ¿Considera usted que el actual Estatuto Orgánico por Procesos, refleja y 

describe claramente las responsabilidades, acciones, cargos, niveles jerárquicos 

y funciones que ejecuta cada uno de los servidores? 
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Tabla 7 

Estatuto Orgánico por Procesos 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Totalmente de acuerdo 4 57% 

Parcialmente de acuerdo 3 43% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 

Figura 6 Estatuto Orgánico por Procesos 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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El estatuto orgánico por procesos que se encuentra vigente, describe 

exitosamente las funciones, responsabilidades y acciones que desempeñan los 

servidores conforme lo manifiestan los censados en su mayoría; sin embargo, un 

porcentaje considerable de servidores manifiestan estar parcialmente de acuerdo 

con esta pregunta; debido a que pueden existir factores que van modificando 

algunos procesos, siendo recomendable una revisión y en caso de ser necesario 

una actualización del contenido del mismo.  

 

5. ¿Con qué frecuencia se analizan los mecanismos formales para la revisión, 

actualización y perfeccionamiento de los procedimientos de acuerdo a las 

necesidades de la entidad? 

 

Tabla 8 

Frecuencia de revisión de procedimientos 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Muy frecuente 0 0% 

Frecuentemente 2 29% 

Ocasionalmente 5 71% 

Raramente 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 7 Frecuencia de revisión de procedimientos 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 

 La mayoría de los servidores consideran que ocasionalmente, se analizan 

los mecanismos para revisar, actualizar y perfeccionar los procesos 

administrativos, financieros, operativos entre otros, que existen en cada área o 

departamento institucional y que estos se adapten a las necesidades y a la realidad 

cambiante que tiene la entidad; mientras que un número reducido de funcionarios 

indicaron que si son frecuentes estas actividades de revisión.  

 

6. ¿Se ha elaborado un plan de mitigación de riesgos para identificar, valorar y 

responder a los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos 

institucionales? 

 

 

 

 

 

 

0% 

29% 

71% 

0% 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

MUY FRECUENTE 

FRECUENTEMENTE 

OCASIONALMENTE 

RARAMENTE 

Porcentaje-Frecuencia



 
 

76 
 

Tabla 9 

Existencia de un Plan de Mitigación de Riesgos 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Si 1 14% 

No 6 86% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 8 Existencia de un Plan de Mitigación de Riesgos 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 Casi la totalidad de los servidores manifiestan que no existe un plan de 

mitigación de riesgos institucional, por lo tanto, la administración no ha efectuado 

una identificación, valoración y respuesta a los riesgos internos y externos que 

pueden afectar el logro de los objetivos institucionales; así como, las posibles 

acciones que se puedan tomar por adelantado o acciones proactivas ante la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo y el impacto que pueda generar  a fin de 

evitar el daño previsto en los recursos de la entidad. 
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7. ¿Cómo calificaría la oportunidad y eficiencia de los procedimientos de 

supervisión de los procesos y operaciones por parte de los directivos de la 

entidad?  

 

Tabla 10 

Eficiencia procedimientos de supervisión 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Excelente 0 0% 

Muy bueno 1 14% 

Bueno 6 86% 

Regular 0 0% 

Malo  0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 9 Eficiencia procedimientos de supervisión 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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La mayoría de los servidores considera que es buena la supervisión de los 

procesos y operaciones por parte de los directivos de la entidad, lo que se 

entendería que existe cierto grado de oportunidad y eficiencia en estas actividades 

y que cumplen ciertos parámetros de efectividad para que cada proceso 

institucional se cumpla de manera satisfactoria; mientras que otros servidores en 

menor porcentaje señalan que son muy buenas y que responden a los objetivos de 

la entidad. 

 

8. ¿Considera usted que las actividades de control para la detección y prevención 

de acciones irregulares, implementadas por la máxima autoridad, son 

apropiadas y funcionan consistentemente con los objetivos institucionales? 

 

 

 

Tabla 11 

Actividades de control apropiadas 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Totalmente de acuerdo 0 0% 

De acuerdo 7 100% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 10 Actividades de control apropiadas 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 

La totalidad de los servidores censados considera que las actividades de 

control para la detección y prevención de acciones irregulares, implementadas por 

la máxima autoridad, son apropiadas y funcionan consistentemente con los 

objetivos institucionales, por lo que se infiere que existen mecanismos para 

detectar oportunamente algún tipo de desviación a la normativa interna y externa 

y a la vez proponer soluciones para corregirlas y prevenirlas a futuro 

 

9. ¿Considera usted que se corrigen oportunamente las deficiencias detectadas 

mediante la supervisión? 
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Tabla 12 

Oportunidad en la corrección de deficiencias 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Siempre 4 57% 

Casi siempre 3 43% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 11 Oportunidad en la corrección de deficiencias 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

La mayoría de los servidores manifiestan que siempre se corrigen 

oportunamente las deficiencias detectadas ya sea por controles internos 

implementados por la entidad o de aquellos que son resultado de auditorías de los 
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organismos de control; y, otro porcentaje considerable de los servidores de la 

entidad indican que casi siempre se efectúan estas correcciones; por lo que se 

concluye que las recomendaciones son implementadas inmediatamente para 

subsanar las desviaciones y mejorar el control interno institucional. 

 

10. ¿Cómo calificaría el sistema de información y comunicación que permite el 

registro, procesamiento, resumen e información de las operaciones técnicas, 

administrativas y financieras de la entidad? 

 

 

Tabla 13 

Sistemas de información y comunicación 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Excelente 0 0% 

Muy bueno 6 86% 

Bueno 1 14% 

Regular 0 0% 

Malo  0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 12 Sistemas de información y comunicación 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

Los sistemas de información y comunicación que posee la entidad para el 

registro, procesamiento, resumen e información de las operaciones técnicas, 

administrativas y financieras de la entidad, es considerado por la mayoría de los 

servidores como muy bueno. De estos resultados, se analiza que estos sistemas 

permiten que los datos e información sea suficiente, de calidad y oportuna y que a 

la vez permiten ser comunicados de manera confiable a todos los servidores que la 

necesitan para el cumplimiento de sus actividades. 

 

11. ¿Considera usted que los controles generales, de aplicación y de operación en 

la utilización de sistemas automatizados, garantizan la protección de la 

información según el grado de sensibilidad y confidencialidad, así como su 

disponibilidad, accesibilidad y oportunidad? 
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Tabla 14 

Controles generales, de aplicación y de operación 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Si 7 100% 

No 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

 

 

Figura 13 Controles generales, de aplicación y de operación 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

El total de los servidores censados, indican que los controles que poseen 

los sistemas automatizados de la entidad, garantizan la protección, 

confidencialidad, así como la disponibilidad, accesibilidad y oportunidad de la 

información, por consiguiente, la entidad tiene la confianza y la garantía de 

fluidez de los datos para evitar interrupciones, pérdida de privacidad e incidentes 

de seguridad, y reducir al máximo impactos muchas veces difíciles de superar. 
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12. ¿Cómo calificaría los procedimientos de seguimiento continuo o evaluaciones 

periódicas de la eficacia del sistema de control interno establecidos por la 

máxima autoridad y los directivos de la entidad? 

 

Tabla 15 

Seguimiento al sistema de control interno 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Excelente 0 0% 

Muy bueno 6 86% 

Bueno 1 14% 

Regular 0 0% 

Malo  0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 14 Seguimiento al sistema de control interno 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Los servidores censados en su mayoría, califican como muy bueno los 

procedimientos de seguimiento continuo o evaluaciones periódicas sobre la 

eficacia del sistema de control interno; lo que significa que la máxima autoridad y 

los directivos de la entidad están permanentemente diseñando, implementando y 

evaluando los controles paran detectar y prevenir cualquier irregularidad que se 

pueda presentar en las actividades administrativas, financieras y de operación y 

que puedan afectar a la consecución de los objetivos institucionales  

  

13. ¿Cómo calificaría el control previo al registro y pago de los impuestos al 

Servicio de Rentas Internas? 

 

 

Tabla 16 

Control previo al registro y pago de los impuestos  

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Muy Confiable 3 43% 

Confiable 3 43% 

Básico 1 14% 

Poco Confiable 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 15 Control previo al registro y pago de los impuestos  

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 
 

 

Respecto al control previo que se realiza al registro y pago de los 

impuestos al Servicio de Rentas Internas la mayoría de servidores manifiestan que 

es muy confiable y confiable; mientras que pocos servidores consideran que es 

básico este procedimiento; lo que significa que el área financiera ha establecido 

mecanismos para poder asegurar la confiabilidad de esta operación contable; pero 

que podría estar sujeta a ciertos riesgos, por lo que es conveniente efectuar un 

análisis de que factores pueden afectar los objetivos de esta área y sobre todo que 

la información financiera no se presente de manera razonable, confiable y veraz. 

 

14. ¿Con qué frecuencia se han efectuado conciliaciones para verificar la 

conformidad de los registros contables de las declaraciones de impuestos, 

mediante pruebas cruzadas entre datos de fuentes internas o externas y con 

los sistemas informáticos? 

 

 

 

43% 

43% 

14% 

0% 

0% 10% 20% 30% 40% 50%

MUY 
CONFIABLE 

CONFIABLE 

BÁSICO 

POCO 
CONFIABLE 

Porcentaje-Frecuencia



 
 

87 
 

Tabla 17 

Frecuencia de conciliaciones 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Muy frecuente 2 29% 

Frecuentemente 2 29% 

Ocasionalmente 2 29% 

Raramente 1 13% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora  

 

 

Figura 16 Control previo al registro y pago de los impuestos  

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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 De los servidores censados un porcentaje menor considera que 

ocasionalmente se realizan conciliaciones para verificar la conformidad de los 

registros contables de las declaraciones de impuestos, mediante pruebas cruzadas 

entre datos de fuentes internas o externas y con los sistemas informáticos; 

mientras que la gran mayoría manifiestan que si se realizan con frecuencia. Con 

estos resultados se observa que no existe de manera uniforme una calificación 

para este tipo de procedimientos de control, tal vez porque no existe conocimiento 

a nivel directivo que el área financiera ejecuta controles para verificar las 

declaraciones de impuestos. 

 

15. ¿Cómo calificaría usted, la verificación de la propiedad, legalidad y veracidad 

de la documentación de sustento previo a la autorización del pago de 

impuestos? 

 

Tabla 18 

Verificación de la documentación de sustento 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Muy Confiable 2 29% 

Confiable 5 71% 

Básico 0 0% 

Poco Confiable 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 17 Verificación de la documentación de sustento 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

En su mayoría los servidores manifiestan que es confiable, la verificación 

de la propiedad, legalidad y veracidad de la documentación de sustento previo a la 

autorización del pago de impuestos; y, un reducido número de servidores señalan 

que es muy confiable; lo que indica que las personas encargadas del control 

previo revisan los documentos y que estos contengan información veraz y real de 

los impuestos a ser declarados. 

 

16. ¿Se realiza una verificación de los datos que se ingresaron a la plataforma de 

declaraciones de impuestos del Servicio de Rentas Internas, con los 

documentos fuente?  
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Tabla 19 

Verificación de datos con plataforma de declaraciones 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Si 4 57% 

No 3 43% 

Total 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 18 Verificación de datos con plataforma de declaraciones 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

En su mayoría los servidores indican que si se realiza una verificación de 

los datos que se ingresaron a la plataforma de declaraciones de impuestos del 

Servicio de Rentas Internas, con los documentos fuente; mientras que un 

porcentaje considerable manifiestan que no; lo que con lleva al análisis de que no 

está implementado al cien por ciento este mecanismo de control en el 

departamento financiero para verificar y contrastar lo ingresado en el sistema de 
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declaraciones del Servicio de Rentas internas con lo que está registrado en el 

sistema contable. 

17. ¿Considera usted que la Auditoría Forense es importante para las 

investigaciones de los delitos como fraude y corrupción?  

 

Tabla 20 

Importancia de la Auditoría Forense 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Muy importante 6 86% 

Importante 1 14% 

Moderadamente importante 0 0% 

De poca importancia 0 0% 

Sin importancia 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 19 Importancia de la Auditoría Forense 
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Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

En su mayoría los servidores censados señalan que la Auditoría Forense es 

muy importante para las investigaciones de los delitos como fraude y corrupción; 

entendiéndose que son conocedores del mecanismo y procedimiento que utiliza 

este tipo de auditoría para la investigación de actos irregulares en una entidad y 

por lo tanto es una herramienta muy valiosa para iniciar un proceso legal. 

 

18. ¿Cree usted que es importante aplicar una Auditoría Forense al proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos en el Gobierno Provincial de 

Imbabura? 

 

Tabla 21 

Aplicación de la Auditoría Forense 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Si 6 86% 

No 1 14% 

Total 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 20 Aplicación de la Auditoría Forense 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

Los servidores en su totalidad manifiestan que, si se debería ejecutar una 

Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos en el 

Gobierno Provincial de Imbabura, con la intención de determinar el cometimiento 

de un posible acto ilícito, así como a los responsables del mismo, y que los 

resultados permitan tomar medidas correctivas en aquellas áreas vulnerables y 

prevenir a futuro se vuelvan a cometer. 

 

19. ¿Qué estrategias o procedimientos utiliza la entidad para evitar y detectar 

fraudes o actos ilícitos? 

 

Tabla 22 

Estrategias para evitar y detectar fraudes 

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Reforzamiento responsabilidades del Gobierno 

Corporativo 

0 0% 

Sistema de gestión de riesgos corporativo 
1 14% 

Evaluaciones periódicas de los controles 

existentes 

4 57% 

Escenarios de fraudes 
0 0% 

Línea directa para recibir denuncias 
0 0% 

Programas Antifraude 
0 0% 

Educación en valores 2 29% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 21 Estrategias para evitar y detectar fraudes 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

  

Respecto a que estrategias utiliza la entidad para evitar y detectar fraudes 

en la entidad un 57% de los servidores indica que se realizan evaluaciones 

periódicas a los controles existentes; un 29% señala que hay educación en valores; 

y, un 14% que hay un sistema de gestión de riesgos corporativo. Con estos datos 

sabemos que la entidad no ha implementado más herramientas que también tienen 

resultados efectivos en la prevención de actos irregulares, por lo que es 

conveniente que se realice un análisis para ver otras opciones de sistemas o 

procedimientos se pueden adoptar. 

 

20. ¿Cuáles son las principales motivaciones que usted considera tienen los 

servidores públicos para cometer fraudes o actos ilícitos? 
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Tabla 23 

Motivaciones para cometer fraude  

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Ausencia de controles 1 14% 

Falta de ética personal y profesional 5 72% 

Problemas económicos 1 14% 

Baja remuneración 0 0% 

Otros 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 22 Motivaciones para cometer fraude 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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La mayoría de los servidores manifiestan que la falta de ética personal y 

profesional es la principal motivación en las personas para cometer fraudes; así 

como los problemas económicos; y, ausencia de controles; con estos indicadores 

la máxima autoridad y directivos de la entidad deberían adoptar mecanismos más 

eficaces para difundir el Código de Ética institucional y promover los valores 

personales y profesionales en los servidores. 

 

21. ¿Considera Usted que la Auditoría Forense permite a la justicia actuar con 

mayor certeza y evitar la impunidad en actos de fraude o corrupción? 

 

 

 

Tabla 24 

La Auditoría Forense y la administración de justicia  

Calificación Frecuencia Porcentaje% 

Casi siempre 3 43% 

Usualmente 3 43% 

Ocasionalmente 1 14% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 23 La Auditoría Forense y la administración de justicia  

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

La mayoría de los censados señalan que usualmente y casi siempre la 

Auditoría Forense permite a la justicia actuar con mayor certeza y evitar la 

impunidad en actos de fraude o corrupción. Podemos concluir que los resultados 

de este tipo de auditoría se convierten en una herramienta importante para los 

organismos competentes como Ministerio Público y Fiscalía, para iniciar procesos 

legales ante estos actos irregulares en todo tipo de entidades ya sean privadas o 

públicas, y tener elementos que permitan sancionar a los autores de estos hechos. 

 

22. ¿Considera usted que la Auditoría Forense, genera una retroalimentación al 

sistema de control interno para que no se vuelvan a cometer fraudes o actos 

ilícitos? 
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Tabla 25 

La Auditoría Forense y el control interno  

Calificación Frecuencia Porcentaje % 

Totalmente de acuerdo 5 71% 

De acuerdo 2 29% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

 

Figura 24 La Auditoría Forense y el control interno  

Fuente: Censo 

Elaborado por: La Autora 

 

Los servidores censados están totalmente de acuerdo que la Auditoría 

Forense, genera una retroalimentación al sistema de control interno para que no se 

vuelvan a cometer fraudes o actos ilícitos. Por lo tanto, se concluye que aquellas 

desviaciones detectadas por la auditoría en el cometimiento de un fraude o 
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cualquier otro tipo de acto irregular, permite a la entidad conocer que controles 

fueron vulnerados e implementar mecanismos para corregirlos y posteriormente 

prevenir se vuelvan a cometer. 

 

4.2 Discusión de los resultados de la investigación 

 

 La investigación determina algunas conclusiones y aspectos a considerar 

dentro de la problemática que es objeto de estudio en el Gobierno Provincial de 

Imbabura: 

 

- Los mecanismos para la difusión del Código de Ética que utiliza la entidad no 

han permitido que los servidores conozcan los valores, principios éticos y 

cultura organizacional en la que se desarrolla la entidad; para que se estimule y 

fomente un ambiente de confianza, lealtad y responsabilidad en las actividades 

que desarrollan todas las personas que laboran ya sea desde el nivel directivo 

hasta el operativo; y, se pueda eliminar prácticas deshonestas y corruptas que 

puedan dañar a la organización. 

- El actual estatuto orgánico por procesos, describe las funciones y actividades 

que desarrollan los servidores; sin embargo, no ha existido una actualización 

del mismo que permita adaptarse a las necesidades reales de la entidad y a los 

nuevos procesos que se van implementando en la entidad debido a factores 

externos e internos.  

- La entidad no posee un plan de mitigación de riesgos; lo que con lleva a que no 

se ha identificado y valorado los posibles riesgos en cada área de la 

organización para reducir la eventualidad de ocurrencia y del efecto negativo 

de éstos en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

- Las actividades de control implementadas en toda la organización, en todos los 

niveles y en todas las funciones, cumplen de manera satisfactoria la supervisión 

de los procesos y operaciones; y, cuando se detecta una desviación de las 

políticas, regulaciones y procedimientos, las medidas correctivas son 

implementadas inmediatamente por la máxima autoridad y directivos. 
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- Respecto al control que se ejecuta en el proceso de registro, declaración y pago 

de impuestos al Servicio de Rentas Internas, no se han implementado 

procedimientos que permitan verificar que la información que es enviada a la 

plataforma de declaraciones sea la que se encuentra en los sistemas contables, 

así como en la documentación de sustento. 

- La mayoría de servidores censados manifestaron que, mediante la ejecución de 

una Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos 

al Servicio de Rentas Internas, se podrá determinar si existe el cometimiento de 

un delito o acto ilícito y determinar sus autores. 

 

4.3 Contrastación de resultados con las preguntas de la investigación 

 

El diagnóstico y evaluación al sistema de control interno en el proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos, ¿permitirá detectar las áreas de 

alto riesgo con el fin de identificar la vulnerabilidad en los procesos de 

control que mantiene la entidad? 

   

De acuerdo a los resultados del censo, se evidencia que a pesar de existir 

un control integrado de las actividades de este proceso financiero, los 

procedimientos de control y supervisión no han sido los más óptimos, situación 

que originó la observación por parte de la Contraloría General del Estado. 

Mediante una evaluación más profunda al sistema de control interno de este 

proceso, permitirá identificar que tareas con llevan un alto riesgo de manipulación 

y alteración de información y documentación, y que procedimientos alternativos 

se pueden sugerir para salvaguardar los recursos de la entidad y promover la 

eficiencia en las operaciones en la entidad. 

 

¿El análisis de la información de las declaraciones de impuestos realizadas, 

permitirá determinar si la documentación es oportuna y confiable para 

detectar posibles irregularidades en este proceso? 
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Conforme lo manifestaron en su mayoría los servidores de la entidad, no 

se han aplicado mecanismos de control como conciliaciones y cruces de 

información; mediante un análisis y comparación de los datos de las declaraciones 

que fueron enviadas a la plataforma del Servicio de Rentas Internas con los 

documentos de sustento adjuntos a los comprobantes de pago y con los reportes 

del sistema contable que permita detectar las inconsistencias e irregularidades que 

se dieron en este proceso. 
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CAPÍTULO V 

 

5. PROPUESTA 

 

 En el presente capítulo se expone el desarrollo de la Auditoría Forense y 

todo lo que debe considerar el auditor para su ejecución. 

 

5.1 Introducción 

 

Aunque en la Ley de la Contraloría General del Estado, en sus artículos 18 

al 23, no incluye dentro del alcance y modalidad de la Auditoría Gubernamental a 

la Auditoría Forense; para fines del presente trabajo, se han adaptado los formatos 

de orden de trabajo notificaciones, comunicaciones provisionales de resultados, 

convocatoria a la conferencia final; e informe, emitidos por este organismo de 

control del sector público. 

 

  La ejecución de la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos en el Gobierno Provincial de Imbabura, presenta todas las 

etapas de este tipo de auditoría, así como la utilización de técnicas especializadas 

forenses para determinar la existencia de un delito. 

 

Cabe mencionar que algunos datos como nombres de los servidores de la 

entidad auditada fueron omitidos y/o cambiados. 

 

Con el fin de tener una visión clara del proceso de la Auditoría Forense, se 

presenta a continuación un flujograma: 
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Figura 25 Proceso de la Auditoría Forense  
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5. 2 Archivo Permanente 

 

 

 

ARCHIVO PERMANENTE 

Entidad: Gobierno Provincial de Imbabura 

Período: Del 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2016 

 

CONTENIDO ÍNDICE 

 

Información Legal PB 

Base legal de creación PB-BLC  
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Auditoría Interna PE 

Informes anteriores de Auditoría interna PE-IAI  
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5.3 Archivo Corriente 

 

 

ARCHIVO CORRIENTE 

 

Entidad: Gobierno Provincial de Imbabura 
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5.4 Orden De Trabajo 

 

OFICIO N° 00100-DR7-DPI-AE-2017 

Sección: AUDITORIA EXTERNA DP IMBABURA 

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control imprevistos 

 
Ibarra, 1 de julio de 2017 

Señora 

Guisela Paulina Velasco Cuchala  

ESPECIALISTA PROVINCIAL DE AUDITORIA 1 

AUDITORÍA EXTERNA - DELEGACIÓN PROVINCIAL IMBABURA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 Presente 

 

En cumplimiento de los artículos 211 de la Constitución de la República del Ecuador 

y 36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispongo a usted 

que con cargo a imprevistos del Plan Operativo de Control del año 2017, de la 

Auditoría Externa de la Delegación Provincial de Imbabura, en calidad de Jefe de 

Equipo, realice la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

Los objetivos generales son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 
y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

El equipo de trabajo estará conformado por: Anita Torres, como Apoyo Jurídico; y, 

Manuel Sola cormo Supervisor, quien en forma periódica informará sobre el 

avance del trabajo. El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control 

es de 35 día(s) calendario, que incluye la elaboración del borrador del informe y la 

conferencia final. 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

Por el Contralor General del Estado 

 

 

Dra. Mónica Solano H. 

DELEGADA PROVINCIAL DE IMBABURA 

5.5 Notificaciones de Inicio a Servidores Relacionados 

OT 1/1 
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OFICIO: 234-DR7-DPI-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: 

Fecha: 

Notificación de inicio acción de control 

2 de julio de 2017 

 

Señor 

Marco Raúl Bolaños Fernández 

PREFECTO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Calle Bolívar y Oviedo 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, iniciará 

la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, en el 

Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 
y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los 

señores: Mgs. Manuel Sola cormo Supervisor; y, Dra. Anita Torres, como Apoyo 

Jurídico; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para 

la ejecución del trabajo indicado. Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina 

ubicada en la calle Sucre entre Colón y Velasco, de la ciudad de Ibarra, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de domicilio, trabajo y 

celular, cargo y período de gestión y copia legible de la cédula de ciudadanía.  

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad, 

Por el Contralor General del Estado 

 

 

Dra. Mónica Solano H. 

DELEGADA PROVINCIAL DE IMBABURA 

NI 1/7 



 
 

212 
 

OFICIO: 001-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

Marco Raúl Bolaños Fernández 

PREFECTO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Calle Bolívar y Oviedo 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

NI 2/7 
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OFICIO: 002-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

Cristian Eduardo Huertas Túqueres  

PROCURADOR SÍNDICO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Luis Reina y Río Jubones 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

NI 3/7 
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OFICIO: 003-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

José Elías Guamán Pozo 

TESORERO GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

La Victoria Manzana 5- Casa 7 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

NI 4/7 
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OFICIO: 004-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

Raúl Esteban Torres Salazar 

COORDINADOR GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Luis Felipe Borja 7-90  

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

NI 5/7 
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OFICIO: 005-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

Pablo Leonardo Flores Gutierrez 

DIRECTOR FINANCIERO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Sucre 67-9 

Otavalo-Imbabura 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

NI 6/7 
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OFICIO: 006-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Notificación de inicio acción de control 

 

Ibarra, 2 de julio de 2017 

 

Señor 

Alejandro José Taboada Fuel 

CONTADOR GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Av. El Retorno 67-23 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que la 

Delegación Provincial de Imbabura, de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina adjunta a Secretaria General del 

Gobierno Provincial de Imbabura, ubicada en la calle Bolívar y Oviedo, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre y 

dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono de casa, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

NI 7/7 
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5.6 Comunicaciones Enviadas 

 

OFICIO: 007-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Requerimiento de información 

 

Ibarra, 3 de julio de 2017 

 

 

Señor 

Juan Carlos Flores Granda 

SECRETARIO GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Presente 

 

 

De mi consideración:  

 

 

Para fines de la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, mucho agradeceré 

disponer a quien corresponda se nos proporcione tres copias certificadas de las 

acciones de personal de los Contadores que actuaron en el período del 2012 al 

2016. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

OE 1/3 
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OFICIO: 008-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Requerimiento de información 

 

Ibarra, 3 de julio de 2017 

 

Señor 

Juan Carlos Flores Granda 

SECRETARIO GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

Para fines de la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, mucho agradeceré 

disponer a quien corresponda se nos proporcione tres copias certificadas de los 

comprobantes de pago 884 de 4 de abril de 2014; 2117 de 28 de agosto de 2014; 

y, 1343 de 28 de abril de 2015. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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OFICIO: 009-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura 

Asunto: Requerimiento de información 

 

Ibarra, 3 de julio de 2017 

 

Señor 

Marcelo René Valdospinos Ruíz 

DIRECTOR ZONAL 1 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Presente 

 

De mi consideración:  

 

La Delegación Provincial de Imbabura de la Contraloría General del Estado, se 

encuentra realizando la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016; motivo 

por el cual solicito se remita la siguiente información certificada por triplicado: 

 

 Reporte de actualización de Datos del Contribuyente Gobierno Provincial 
de Imbabura desde el año 2012 al 2016. 

 Formularios 106, 104 y 103 de declaraciones mensuales originales y 

sustitutivas y comprobantes electrónicos para pago de los siguientes meses 

de febrero y julio 2014 y marzo 2015. 

 Certifique si los comprobantes electrónicos para pago 990898671711, 
990965300361, 991079568706 y 991079578495 que se adjuntan, son los 

mismos que se enviaron por el Sistema del Servicio de Rentas Internas, 

relacionados con la Declaración de Impuestos al Valor Agregado IVA y 

Retención en la Fuente que efectúo el Gobierno Provincial de Imbabura. 

 Acuerdos de responsabilidad y uso de medios electrónicos firmados por 
los Contadores del Gobierno Provincial de Imbabura y el Servicio de 

Rentas Internas de los años 2012 al 2016. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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5.7 Comunicaciones Recibidas 

 

 

 Oficio Nro. GPI-SG-2017-06374-O 

Ibarra, 4 de julio de 2017 

 

 

Ingeniera CPA 

Gisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO-DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE IMBABURA 

En su Despacho. - 

 

De mi consideración:  

 

En atención a los oficios 007 y 008-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017; relacionados con 

la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, en el 

Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, remito copias certificadas de la siguiente 

información: 

 

- Tres copias certificadas de los comprobantes de pago 884 de 4 de abril de 

2014; 2117 de 28 de agosto de 2014; y, 1343 de 28 de abril de 2015. 

- Tres copias certificadas de las acciones de personal de los contadores que 

actuaron en el período 2012 al 2016 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Juan Carlos Flores Granda 

SECRETARIO GENERAL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 
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SRI-CZ1-4567-A-DRT 

Ibarra, 4 de julio de 2017 

 

Ingeniera CPA 

Gisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO-DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE IMBABURA 

En su Despacho. - 

 

De mi consideración:  

 

En atención al oficios 007 y 008-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017; relacionados con la 

Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, en el 

Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, remito copias certificadas de la siguiente 

información: 

 

 

 Reporte de actualización de Datos del Contribuyente Gobierno Provincial 

de Imbabura desde el año 2012 al 2016. 

 Formularios 106, 104 y 103 de declaraciones mensuales originales y 
sustitutivas y comprobantes electrónicos para pago de los siguientes meses 

de febrero y julio 2014 y marzo 2015. 

 Acuerdos de responsabilidad y uso de medios electrónicos firmados por 
los Contadores del Gobierno Provincial de Imbabura y el Servicio de 

Rentas Internas de los años 2012 al 2016. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Marcelo René Valdospinos Ruíz 

DIRECTOR ZONAL 1 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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5.8 Planificación  

 

REPORTE DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR Y ESPECÍFICA DE 

AUDITORÍA FORENSE AL PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN 

Y PAGO DE IMPUESTOS, EN EL GOBIERNO PROVINCIAL DE 

IMBABURA, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

  

1. ANTECEDENTES 

 

La Unidad de Auditoria Externa de la Delegación Provincial de Imbabura de la 

Contraloría General del Estado, realizó el examen especial al cumplimiento, 

control y liquidación de los convenios suscritos con entidades del sector público y 

privado; y, al proceso de liquidación y utilización de los bienes en comodato, en la 

Dirección de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hídricos, 

Dirección de Planificación y demás unidades relacionadas; y, a las declaraciones 

de impuestos al Servicio de Rentas Internas en el Gobierno Provincial de 

Imbabura, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de 

diciembre de 2015, cuyos resultados constan en el informe DR7-DPI-GADPI-AI-

0006-2017, aprobado el 30 de enero de 2017. 

 

2. MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, en 

el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, se efectúa en cumplimiento a la 

Orden de Trabajo 00100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017. 

 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 

Los objetivos de la auditoría, se presentan a continuación: 
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3.1 Generales 

 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

demás normas aplicables en los procesos sujetos a la auditoría; y, 

 Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas 

y financieras ejecutadas con relación a la auditoría. 

 

3.2 Específicos 

 

  Determinar la legalidad, pertinencia y veracidad de los registros contables de las 

declaraciones de impuestos del impuesto al valor agregado y retenciones en la 

fuente del impuesto a la renta. 

  Verificar que la información declarada corresponda a las operaciones anotadas 

en los registros contables y a la documentación sustentatoria, así como a todas 

las transacciones económicas efectuadas. 

  Detectar áreas de alto riesgo de fraudes dentro de la entidad con el fin de 

identificar la vulnerabilidad en los procesos de control establecidos 

 

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoria Forense se realiza al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2016. 

 

5. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL 

 

5.1  BASE LEGAL 

 

El 1 de enero de 1946 inicia las actividades el Gobierno Provincial de Imbabura, 

según consta en el acta de la primera sesión ordinaria. Mediante Ordenanza 

Administrativa aprobada en sesiones ordinarias realizadas los días 12 y 26 de 
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junio de 2001, y publicada en el Registro Oficial 380 de 31 de julio de 2001, se 

estableció  

 

la denominación de la entidad como Gobierno Provincial de Imbabura. En 

sesiones ordinarias realizadas los días 31 de octubre y 30 de noviembre de 2012, 

se aprobó la Ordenanza de la Denominación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Imbabura. 

 

5.2  PRINCIPALES DISPOSICIONES LEGALES 

 

 Constitución de la República del Ecuador; 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y su Reglamento; 

 Ley Orgánica de Régimen Provincial y su Reglamento; 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y su Reglamento; 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y su Reglamento; 

 Normas de Control Interno; 

 Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes 

del Sector Público;  

 Normas de Contabilidad Acuerdo Ministerial 447 de 24 de enero de 2008; y, 

 Ordenanzas, reglamentos internos; entre otros. 

 

5.3  ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Con Resolución Administrativa P-024-2015 de 16 de octubre de 2015 se expidió 

el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Provincial de Imbabura; el cual 

establece la estructura organizativa de acuerdo a los siguientes procesos: 

 

4. PROCESOS GOBERNANTES: 

4.1 Función Legislativa y de Fiscalización: (Consejo Provincial) 

4.2 Función Ejecutiva Provincial: (Prefecta y/o Prefecto) 
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5. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR: 

5.1 Dirección General de Vialidad e Infraestructura 

5.2 Dirección General de Fiscalización 

5.3 Dirección General de Desarrollo Económico 

5.4 Dirección General de Planificación 

5.5 Dirección General de Recursos Hídricos 

5.6 Dirección General de Ambiente 

5.7 Dirección General de Cooperación Internacional 

6. PROCESOS HABILITANTES: 

6.1 NIVEL DE ASESORIA: 

6.1.1 Coordinación General 

6.1.2 Auditoría General Interna 

6.1.3 Procuraduría Síndica 

6.1.4 Dirección General de Comunicación Estratégica 

6.2 NIVEL DE APOYO: 

6.2.1 Dirección General Administrativa 

6.2.2 Dirección General Financiera 

6.2.3 Dirección General de Talento Humano 

6.2.4 Dirección General de Tecnologías de la Información 

6.2.5 Secretaría General y Atención a la Ciudadanía 

 

5.4  MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 

 

De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional para el período 2014 – 2019, los 

objetivos estratégicos están basados en: 
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MISIÓN 

 

El Gobierno Provincial de Imbabura es la institución encargada de coordinar, 

planificar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo Provincial Participativo; 

fortaleciendo la productividad, la vialidad, el manejo adecuado de sus recursos 

naturales y promoviendo la participación ciudadana; a fin de mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. 

 

VISIÓN 

 

El Gobierno Provincial de Imbabura se consolida como una institución de derecho 

público, autónoma, descentralizada, transparente, eficiente, equitativa, incluyente 

y solidaria; líder del desarrollo económico, social y ambiental provincial. 

 

OBJETIVOS 

 

Según consta en el Plan Estratégico para el período 2014 – 2019, los principales 

objetivos de la entidad son los siguientes: 

 

 Promover la protección, conservación y recuperación de unidades 

hidrográficas, cuencas de recepción, vertientes y principales cursos de agua de 

Imbabura; 

 Regularizar las obras de inversión en infraestructura física y vial del GPI en el 

marco del cumplimiento con la Normativa Ambiental vigente; 

 Fomentar el desarrollo de los sectores primario secundario y terciario 

promoviendo la asociatividad de los actores para la generación de valor 

agregado a la producción agropecuaria y artesanal; 

 Fomentar la producción sustentable, que garantice la alimentación de la 

población a través del autoabastecimiento y diversificación de alimentos 

culturalmente apropiados y saludables; 

 Mejorar la productividad agrícola en las zonas rurales y periurbanas de la 

provincia de Imbabura; 
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 Diversificar la oferta turística resaltando la riqueza natural e identidad cultural 

de los pueblos y nacionalidades de la provincia de Imbabura,     

 Ampliar la cobertura y optimizar la eficiencia social, económica y ambiental de 

riego en la provincia de Imbabura; y, 

 Consolidar el sistema de transporte a través de anillos viales dinamizando la 

movilidad provincial.  

 

5.5  PRINCIPALES ACTIVIDADES, OPERACIONES E INSTALACIONES  

 

Son competencias exclusivas del Gobierno Provincial de Imbabura las siguientes: 

 

- Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

- Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

- Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas; 

- La gestión ambiental provincial; 

- Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 
Constitución y la ley; 

- Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias; y, 

- Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

 

Actualmente el Gobierno Provincial de Imbabura cuenta con 369 servidores; 135 

con nombramiento, 47 contratados; 178 trabajadores con contrato indefinido; y, 9 

bajo la modalidad de contrato de trabajo. 
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Para el desarrollo de sus actividades, el Gobierno Provincial de Imbabura 

mantiene sus instalaciones en las calles Bolívar y Oviedo, esquina; los teléfonos: 

2 955-225; 2 955-832; 2950-939; de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura.  

 

5.6 PRINCIPALES POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

 Consolidar la identidad y multiétnica de la provincia. 

 Promover el desarrollo sustentable y la competitividad de Imbabura.  

 Promover el desarrollo humano integral de la comunidad.  

 Impulsar la conservación ambiental de la provincia y el uso sustentable de los 

recursos naturales. 

 Fortalecer la gobernabilidad y la democracia participativa local y provincial. 

  

 

5.7 FINANCIAMIENTO 

 

Se examinó las declaraciones de impuestos ante el Servicio de Rentas Internas, 

siendo los valores analizados los siguientes: 

 

 

Descripción Valores USD 

Marzo 2013 17 120,55 

Febrero 2014 23 909,43 

Marzo 2015 69 449,60 

 

TOTAL USD 

 

110 479,58 
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5.8 SERVIDORES RELACIONADOS 

 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

(SUPUESTOS) 

CARGO 

DESEMPEÑADO 

PERÍODO DE GESTIÓN 

DESDE HASTA 

Marco Raúl Bolaños 

Fernández 
Prefecto de Imbabura 2014-01-01 2016-12-31 

Cristian Eduardo Huertas 

Túqueres 
Procurador Síndico 2014-01-01 2016-12-31 

José Elías Guamán Pozo Tesorero General 2014-01-01 2016-12-31 

Raúl Esteban Torres Salazar Coordinador General 2014-01-01 2016-12-31 

Pablo Leonardo Flores 

Gutiérrez 
Director Financiero 2014-01-01 2016-12-31 

Alejandro José Taboada Fuel Contador General (E ) 2013-11-12 2015-10-13 

 

 

6. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

 

 

La administración de los recursos financieros se sustenta en la observación y 

aplicación de la normativa del Sistema de Administración Financiera SAFI, que 

consta en el acuerdo 447 de 24 de enero de 2008 y sus reformas emitidas por el 

Ministerio de Finanzas.  

 

El registro de las operaciones se realiza mediante el método contable del 

devengado, por el cual los hechos económicos se registran en el momento que 

ocurren, haya o no movimiento de dinero, como consecuencia del reconocimiento 

de derechos y obligaciones. 

 

El Gobierno Provincial de Imbabura, para el registro y control de las operaciones 

financieras cuenta con el Sistema Contable OLYMPO, con Módulos: 

Contabilidad, Activos Fijos, Rol de Pagos y Recaudaciones. 
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7. GRADO DE CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  

 

El Dirección Financiera está constituida por las jefaturas de: Contabilidad, 

Tesorería; y, Presupuesto.  

 

El Sistema Contable OLYMPO, permite el control de sus operaciones a través de 

comprobantes de entrada original, registros a nivel de mayor y auxiliares, lo que 

permite elaborar los estados de: Situación Financiera, Resultados, de Ejecución 

Presupuestaria y Flujo del Efectivo. 

 

El Sistema Contable produce la siguiente información: 

 

 Diario General Integrado 

 Balance de Comprobación 

 Mayor General 

 Mayores Auxiliares 

 Estado de Situación Financiera 

 Estado de Resultados 

 Estado de Flujo del Efectivo 

 Anexos al Estado de Situación Financiera 

 Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos 
 

 

8. SISTEMAS DE INFORMACIÓN COMPUTARIZADO 

 

El Sistema Contable Financiero OLYMPO funciona como un sistema modular e 

integrado, el cual fue diseñado utilizando los siguientes conceptos:  

Sistema operativo: 

Windows 2000, 2003, 2008 Server  

Windows N.T.  

Windows XP  

Windows Vista  
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Windows 7  

 

Arquitectura:  

Cliente Servidor 

Arquitectura de diseño:  

Tres capas 

Lenguaje de programación:  

C # (C Sharp) 

Bases de datos disponibles:  

SQL Server  

ORACLE  

Postgre SQL 

 

Las declaraciones de impuestos se los realiza en el programa DIMM y luego se 

sube el archivo xml a la plataforma del Servicio de Rentas Internas vía internet. 

 

9. PUNTOS DE INTERÉS PARA LA AUDITORÍA  

 

En el proceso de la Planificación Preliminar, se han observado los siguientes 

aspectos que deben considerarse al enfocar las pruebas de auditoría. 

 

 REGISTRO 

Cuentas contables aplicadas 

Valores registrados 

  Documentación de sustento 

 DECLARACIÓN 

Fechas de declaración 

Valores declarados 

Declaraciones sustitutivas 

Anexos transaccionales 

 PAGO 

Control previo 

Fechas de pago 
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 Valores cancelados 

 Documentación de sustento 

 Multas  

 Intereses 

 

10.  ESTADO ACTUAL DE OBSERVACIONES EN EXÁMENES 

ANTERIORES 

 

En el informe DR7-DPI-GADPI-AI-0006-2017, aprobado el 30 de enero de 2017, 

del examen especial al cumplimiento, control y liquidación de los convenios 

suscritos con entidades del sector público y privado; y, al proceso de liquidación y 

utilización de los bienes en comodato, en la Dirección de Desarrollo Económico, 

Gestión Ambiental y Recursos Hídricos, Dirección de Planificación y demás 

unidades relacionadas; y, a las declaraciones de impuestos al Servicio de Rentas 

Internas en el Gobierno Provincial de Imbabura, por el período comprendido entre 

el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2015, se emitieron 5 

recomendaciones de las cuales 2 se relacionan con el alcance de la presente 

Auditoría Forense; las mismas que fueron cumplidas en su totalidad.  

 

11. IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES IMPORTANTES A 

EXAMINARSE EN LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

En la planificación preliminar se determinó la necesidad de que los componentes: 

registro, declaración y pago, se efectuará el levantamiento de la información, 

evaluando sus controles y determinando los riesgos combinados inherente y de 

control. 

 

12. MATRÍZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS DE 

AUDITORÍA 

 

Ver anexo 1 
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PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1.  REFERENCIA DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

El reporte de Planificación Preliminar de la Auditoría Forense al proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura 

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 

2016, determinó un enfoque de auditoría preliminar de pruebas sustantivas y de 

cumplimiento, al respecto se acogieron las instrucciones detalladas y se evaluaron 

los controles respecto al componente determinado, obteniéndose los resultados 

que se detallan a continuación. 

 

2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR ÁREAS O COMPONENTES 

 

Los objetivos se encuentran detallados en el programa de auditoría. Ver Anexo 3 

 

3.  EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE 

AUDITORÍA 

 

La determinación y calificación de los factores específicos de riesgo constan en la 

Matriz de Evaluación y Calificación de Riesgos de Auditoría, que se adjunta a 

través de las Matrices de Evaluación de Control Interno. Anexo 2 

 

7. PLAN DE MUESTREO 

 

La muestra a ser analizada corresponde a las declaraciones de retención en la 

fuente del mes de febrero y julio de 2014; y, del impuesto al valor agregado y 

retenciones en la fuente del mes de marzo de 2015. 

 

8. PROGRAMAS DE AUDITORÍA 
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Ver Anexo 3.  

 

9. RECURSOS HUMANOS Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 

 

Para la realización de la Auditoría Forense, se requiere de 35 días calendario, con 

la participación de un Supervisor, un Jefe de Equipo, un Apoyo Jurídico, un Perito 

Crimininalístico, de acuerdo a la siguiente distribución: 

 

Auditor Actividades Días 

AUDITOR 

SUPERVISOR 

Planificación; y, evaluación del 

Control Interno 
4 

Supervisión 4 

Elaboración y revisión del 

informe 
2 

Total 10 

AUDITOR JEFE 

DE EQUIPO 

 

Planificación; y, evaluación del 

Control Interno 
10 

Ejecución de procedimientos de 

auditoría 
20 

Elaboración del borrador de 

informe y conferencia final 
5 

Total 35 

Auditor Actividades Días 

APOYO 

JURÍDICO 

Análisis de información y 

documentos; emisión criterio jurídico  
10 

Total 10 

Auditor Actividades Días 

PERITO 

CRIMININALISTICO 

Análisis de información y 

documentos; emisión de informe 
10 

Total 10 
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10. PRODUCTO A OBTENERSE 

 

Como resultado de la Auditoría Forense, se emitirá el correspondiente informe 

que contendrá comentarios y conclusiones, este informe estará estructurado de la 

siguiente manera: Carátula, Índice, Siglas y Abreviaturas utilizadas, Carta de 

Presentación, Capítulo I.- Información Introductoria, Capítulo II.- Resultados del 

examen, Anexos y Otros documentos.  

 

Ibarra, 11 de julio de 2017 

 

           

                                                                                

 

       

AUDITOR JEFE DE EQUIPO   AUDITOR SUPERVISOR 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 14/19 



 
 

237 
 

 



 
 

238 
 

 

Servidor habilitado para realizar el registro 

contable de las declaraciones de impuesto

Acción de personal -Estatuto 

Orgánico por Procesos

Solicite las acciones de personal de los 

Contadores en el período sujeto a examen y 

verifique las actividades y responsabilidades 

según el Estatuto Orgánico por Procesos

Servidor habilitado para efectuar las declaraciones 

de impuestos en la plataforma del SRI

Acuerdo de confidencialidad 

SRI

Solicite al Servicio de Rentas Internas un 

reporte de actualización de datos del contribuye 

y verique los servidores que fueron habilitados 

como Contadores

Falta de verificación de los valores por concepto 

de impuestos, intereses y multas que constan en el 

sistema contable,  el comprobante de pago de la 

entidad, comprobante electronico para pago del 

SRI; y, formularios de declaración de impuestos

Reporte de conciliación

Solicite documentos certificados de los 

comprobantes electrónicos para pago y 

declaraciones de impuestos al Servicio de 

Rentas Internas 

Registo contable de la 

declaración de impuesto

Falta de  verificación de la correcta aplicación de 

las cuentas contables 
Comprobantes de pago

Verifique las cuentas contables aplicadas 

según la naturaleza de la transacción que 

constan en los comprobantes de pago de la 

entidad

Fechas para la declaración 

de impuestos

No se  efectúa un control para verificar si las 

obligaciones tributarias se  realiza en el período y 

fecha determinada;  así como la generación de 

intereses y multas

Reportes Plataforma de 

declaraciones SRI

Verifique las fechas de declaración de 

impuestos y la generacion de multas e intereses

Declaraciones sustitutivas

Falta de contro en las declaraciones sustitutivas y 

comparación con los documentos de sustento y las 

declaraciones originales

Comprobantes de egreso; 

declaraciones originales y 

declaraciones sutitutivas

Verifique si se efectuaron declaraciones 

sustitutivas 

Anexos transaccionales

Falta de conciliación de los datos incluidos en la 

ficha técnica del anexo transaccional  con los 

valores de las declaraciones mensuales de IVA y 

retenciones de impuesto a la renta 

Reportes Plataforma de 

declaraciones SRI

Verifique si se efectuaron reportes en los que 

se evidencie el cruce de información entre la 

ficha técnica del anexo transaccional y las 

declaraciones de impuestos

Elaborado por: GPVC

Fecha: 8/7/2017

Revisado por MSF

Fecha: 9/7/2017

COMPONENTES 

Y AFIRMACIONES

RIESGO Y SU FUNDAMENTO

RIESGO CONTROL: MODERADO
RIESGO INHERENTE:  

MODERADO

Control previo de la 

documentación de soporte 

de las declaraciones de 

impuestos

Solicite el pronunciamiento  jurídico 

para conocer  si los hallazgos de 

auditoría se adecuan al 

cometimiento de un presunto delito                                                                                                         

- Solicite el informe al perito de 

criminalistica respecto de la 

documentación que respalda la 

declaración de impuestos

CONTROLES CLAVE

REGISTRO, 

DECLARACIÓ

N Y PAGO DE 

IMPUESTOS 

AL SERVICIO 

DE RENTAS 

INTERNAS

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE AUDITORÍA

ANEXO 1

ENFOQUE PRELIMINAR DEL EXAMEN 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO PRUEBAS SUSTANTIVAS
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Entidad:      

Area o 

rubro 

evaluado

Período 

:

Norma 

Evaluada

P OC O 

C ON F IA B LE
B A S IC O C ON F IA B LE

M UY 

C ON F IA B LE
OP TIM O

TOTA L 

F A C TOR

0,6 1,1 1,7 2,2 2,8 58,89

200- AMBIENTE DE CONTROL

1

La máxima autoridad, en su calidad de

responsable por el sistema de control interno, ha

mostrado constantemente una actitud de apoyo a 

las medidas de control implantadas en la

institución, mediante la divulgación de éstas y un

ejemplo continuo de apego a ellas en el

desarrollo de las labores habituales.

X 2,2

2

La máxima autoridad ha establecido en forma

clara y por escrito las líneas de conducta y las

medidas de control para alcanzar los objetivos

de la institución de acuerdo con las

disposiciones y los lineamientos del gobierno

y demás organismos

X 1,7

3

La máxima autoridad y los directivos

establecerán los principios y valores éticos como

parte de la cultura organizacional mediante la

emisión del respectivo Código de ética y su

difusión

X 1,1

La difusión del

código de ética se

ha relaizado

mediante correo

electrónico

4

La estructura organizativa de la entidad

responde al tamaño y la naturaleza de las

actividades que desarrolla,y permite controlar

adecuadamente las actividades.

X 1,7

Posee un 

estatuto 

orgánico por 

procesos

5

La entidad posee un organigrama con un manual

de organización actualizado en el cual se deben

asignar responsabilidades, acciones y cargos, a

la vez que debe establecer los niveles

jerárquicos y funciones para cada uno de sus

servidoras y servidores.

X 1,7

6

La máxima autoridad en coordinación con los

directivos, ha establecido las medidas propicias,

a fin de que los servidores acepten la

responsabilidad que les compete para el

adecuado funcionamiento del control interno.

X 1,7

7

Los servidores observan las políticas

institucionales y las específicas aplicables a sus

respectivas áreas de trabajo.

X 1,7

300- EVALUACIÓN DEL RIESGO  

8

Se ha elaborado un mapa del riesgo con los

factores internos y externos y con la

especificación de los puntos claves de la

institución, las interacciones con terceros, la

identificación de objetivos generales y

particulares y las amenazas que se puedan

afrontar.

X 0,6
La entidad no posee 

un mapa de riesgos

9

Se ha elaborado un plan de mitigación de riesgos

desarrollando y documentando una estrategia

clara, organizada e interactiva para identificar y

valorar los riesgos que puedan impactar en la

entidad impidiendo el logro de sus objetivos.

X 0,6

La entidad no posee 

un plan de 

mitigación de 

riesgos

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS

PREGUNTASN° O BSERVACIÓ N

ACCIO NES 

TO MADAS PO R 

LA ENTIDAD

MATRIZ DE EVALUCIÓN DE CONTROL INTERNO

ANEXO 2

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016
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Entidad:      

Area o 

rubro 

evaluado
Período 

:

Norma 

Evaluada

P OC O 

C ON F IA B LE
B A S IC O C ON F IA B LE

M UY 

C ON F IA B LE
OP TIM O

TOTA L 

F A C TOR

0,6 1,1 1,7 2,2 2,8 58,89

400-ACTIVIDADES DE CONTROL

10

Existe independencia, separación de funciones

incompatibles y reducción del riesgo de errores

o acciones irregulares, en el proceso de registro,

declaración, pago y supervisión de impuestos

X 1,1

11

Los directivos, han establecido procedimientos

de supervisión de los procesos y operaciones,

para asegurar que cumplan con las normas y

regulaciones y medir la eficacia y eficiencia de

los objetivos institucionales, sin perjuicio del

seguimiento posterior del control interno.

X 1,1

Se ha 

implmentado 

las 

recomendacion

es de auditoría 

interna

Existen un control previo al compromiso por

parte de la máxima autoridad en el que verifique:
 

12
¿La operación financiera este directamente

relacionada con la misión de la entidad ?
X 1,7

13
La operación financiera reúna todos los

requisitos legales, pertinentes y necesarios?
X 1,7

Previa a la aceptación de una obligación los

encargados verifican:
 

14

Las obligación sea veráz y corresponda a una

transacción financiera que haya reunido los

requisitos exigidos en el control previo?

X 1,7

15

Que las obligaciones se hayan registrado

contablemente y contenga la autorización

respectiva, así como mantenga su razonabilidad

y exactitud aritmética?

X 1,7

16
¿Se observó que todo pago corresponde a un

compromiso devengado, legalmente exigible?
X 1,7

17

¿Se observa que los pagos están debidamente

justificados y comprobados con los documentos

auténticos respectivos? 

X 1,1

18

¿Se aplican principios y normas emitidas por el

ente regulador de la materia para el registro de

las operaciones y presentación de la información

financiera?

X 1,7

19

¿La contabilidad gubernamental registra todos

los hechos económicos que representen

derechos a percibir recursos monetarios o que

constituyan obligaciones a entregar recursos

monetarios?

X 1,7

20

¿La contabilidad gubernamental produce

información financiera sistematizada y confiable

mediante estados financieros verificables, reales,

oportunos y razonables?

X 2,2

21

¿La documentación que respalda las

transacciones financieras se encuentra

disponible para los procedimientos de

verificación de Auditoría y usuarios autorizados?

X 2,2

22

¿Las operaciones financieras están sustentadas

con la documentación suficiente que sustente su

propiedad, legalidad y veracidad de los mismos?

X 1,7

23

¿Existe un archivo en orden cronológico y

secuencial que permita la conservación y

custodia de la documentación financiera por el

tiempo fijado por las disposiciones legales

vigentes?

X 2,2

24

¿Las transacciones y operaciones económicas

son registradas con la debida oportunidad y

dentro del catalogo general? 

X 1,7

25

¿Las operaciones financieras se encuentran

debidamente clasificadas de tal forma que

permita disponer de la información procesada en

forma ordenada y confiable?

X 2,2

26

¿La información financiera es presentada de

conformidad a las disposiciones establecidas en

la normatividad a los diferentes niveles de

autoridad con la debida oportunidad? 

X 2,2

27
¿Periódicamente se concilian los saldos

auxiliares con las cuentas de mayor general?
X 1,7

28

¿Los servidores que realizan las conciliaciones,

son personal independiente del registro,

autorización y custodia de los recursos

financieros.?

X 1,7

29

¿Los responsables dejan constancia por escrito

de los resultados de las conciliaciones realizadas

y en los casos de existir diferencias éstas son

notificadas por escrito a la máxima autoridad

para tomar las acciones correctivas.?

X 1,1

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS

PREGUNTASN° O BSERVACIÓ N

ACCIO NES 

TO MADAS PO R 

LA ENTIDAD

MATRIZ DE EVALUCIÓN DE CONTROL INTERNO

ANEXO 2

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016
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Entidad:      

Area o 

rubro 

evaluado
Período 

:

Norma 

Evaluada

P OC O 

C ON F IA B LE
B A S IC O C ON F IA B LE

M UY 

C ON F IA B LE
OP TIM O

TOTA L 

F A C TOR

0,6 1,1 1,7 2,2 2,8 58,89

500- INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN

30

El sistema de información y comunicación, está

constituido por los métodos para registrar,

procesar, resumir e informar sobre las

operaciones técnicas, administrativas y

financieras de una entidad. 

X 1,7

31

La calidad de la información que brinda el

sistema facilita a la máxima autoridad adoptar

decisiones adecuadas que permitan controlar las

actividades de la entidad y preparar información

confiable.

X 1,7

32

El suministro de información a los usuarios, con

detalle suficiente y en el momento preciso,

permite cumplir con sus responsabilidades de

manera eficiente y eficaz.

X 1,7

33

Los sistemas de información cuentan con

controles adecuados para garantizar

confiabilidad, seguridad y una clara

administración de los niveles de acceso a la

información y datos sensibles.

X 1,7

600- SEGUIMIENTO

34

La máxima autoridad y los directivos de la

entidad, han establecido procedimientos de

seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o

una combinación de ambas para asegurar la

eficacia del sistema de control interno.

X 1,7

35

El seguimiento continuo se aplica en el

transcurso normal de las operaciones, en las

actividades habituales de gestión y supervisión,

así como en otras acciones que efectúa el

personal al realizar sus tareas encaminadas a

evaluar los resultados del sistema de control

interno.

X 1,7

36

La máxima autoridad y los directivos de la

entidad, han determinado las acciones

preventivas o correctivas que conduzcan a

solucionar los problemas detectados e

implantarán las recomendaciones de las

revisiones y acciones de control realizadas para

fortalecer el sistema de control interno, de

conformidad con los objetivos y recursos

institucionales.

X 2,2

Elaborado por: GPVC

Fecha:09-07-2017

NORMAS DE CONTROL INTERNO 

200, 300,400,500,600

NIVEL DE 

CONFIANZA

58,89

NIVEL DE RIESGO

MODERADO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS

PREGUNTAS

NORMA EVALUADA

N° O BSERVACIÓ N

ACCIO NES 

TO MADAS PO R 

LA ENTIDAD

MATRIZ DE EVALUCIÓN DE CONTROL INTERNO

ANEXO 2

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016
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No.

1

2

No.
Tiempo 

Estimado 

Tiempo 

Utilizado

Hecho 

por
Ref P/T

1 2 días 2 días GPVC

4 1 día 1 día GPVC

5 3 días 3 días GPVC

6 1 día 1 día GPVC

1 10 días 8 días AT

2 10 días 8 días CP

3 2 3 GPVC

4 3 6 GPVC

GPVC

2017-07-08

WSF

2017-07-09Fecha:

Elabore durante el transcurso del examen las comunicaciones

provisionales de resultados y ponga en conocimiento de los

funcionarios responsables.

Redacte los hallazgos correspondientes

Elabore un papel de tabajo en donde verifique las cuentas

contables aplicadas según la naturaleza de la transacción que

constan en los comprobantes de pago de la entidad; asi como las

fechas de declaración, generación de multas e interes;

declaraciones sustitutivas, y los valores cancelados por este 

Verifique si se efectuaron reportes en los que se evidencie el

cruce de información entre la ficha técnica del anexo transaccional

y las declaraciones de impuestos

PRUEBAS SUSTANTIVAS

Solicite el informe al perito de criminalistica respecto de la

documentación que respalda la declaración de impuestos

Preparado por:

Fecha:

Revisado por:

Solicite el pronunciamiento jurídico para conocer si los hallazgos

de auditoría se adecuan al cometimiento de un presunto delito

2

Solicite las acciones de personal de los Contadores en el período

sujeto a examen y verifique las actividades y responsabilidades

según el Estatuto Orgánico por Procesos

3

Solicite al Servicio de Rentas Internas un reporte de actualización

de datos del contribuye y verique los servidores que fueron

habilitados como Contadores

Solicite documentos certificados de los comprobantes electrónicos

para pago y declaraciones de impuestos al Servicio de Rentas

Internas 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO

ENTIDAD: GOBIERNO PROVINCIAL 

DE IMBABURA

COMPONENTE: REGISTRO, DECLARACIÓN Y 

PAGO DE IMPUESTOS AL SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS 

PROVINCIA Y CIUDAD: Imbabura, Ibarra
PERÍODO: 01 de Enero de 2012 al 31 de Diciembre de 

2016

Verificar que los pagos por concepto de declaraciones de impuestos al SRI,se hayan realizado en 

cumplimiento de las disposiciones legales

Determinar la legalidad, pertinencia y veracidad de la documentación sustentatoria de las declaraciones 

de impuestos

OBJETIVOS

PROCEDIMIENTOS

PROGRAMA DE AUDITORÍA

ANEXO 3

PROGRAMA DE AUDITORÍA Hoja No. 1/1

1 día 1 día GPVC

Verifique si se cumplieron las recomendaciones del informe

anterior de auditoría interna respecto al componente auditado

2 días 2 días GPVC
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AÑO MES
TIPO DE 

IMPUESTO
FORMULARIO

N.-COMPROBANTE 

DE PAGO
# CEP

IMPUESTO A 

PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

CUENTA 

CONTABLE 

UTILIZADA 

POR EL GPI

VALORES 

AFECTADOS  A 

LA CUENTA 

CONTABLE

# CEP
IMPUESTO 

A PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

103 2117 √
990965300361   

√

17.120,55                       

√ 0 √ 0 √
17.120,55                       

√

CUENTAS 

POR PAGAR 

DEL AÑO 

ANTERIOR 

BIENES Y 

SERVICIOS         

√

46,88                       

√
990965300361    

X

17.073,67     

X

0              

X
0           X

17.073,67     

X

106 990966018996
0              

X

46,88              

X

46,88              

X

 √
X

Conclusión

Elaborado por GPVC

Fecha 18/7/2017

De la documentación presentada por el Gobierno Provincial de Imbabura, en el comprobante 2117, correspondiente a la declaracion de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta del mes de julio 2014, se evidencia que

difiere de la certificada por el Servicio de Rentas Internas, por cuanto no se evidencia el valor de multas que fueron cancelados por la entidad utilizandose en el registro la cuenta contable " Cuentas por pagar del año anterior

bienes y servicios"

AUDITORÍA FORENSE

AL PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS

 GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

ANALISIS DOCUMENTACIÓN Y AFECTACIÓN CONTABLE

DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN GPI INFORMACIÓN SRI 

2014 JULIO

RETENCIÓN 

EN LA 

FUENTE DEL 

IMPUESTO A 

LA RENTA

Información tomada del comprobante 884, documento certificado por la entidad

Información certificada por el Servicio de Rentas Internas

AD 1/17 5.9 Analíticas 
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AD 2/17 
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AD 3/17 
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AD 4/17 
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AD 5/17 



 
 

248 
 

 

 

AD 6/17 



 
 

249 
 

 

 

 

 

AD 7/17 



 
 

250 
 

 

 

 

AD 8/17 



 
 

251 
 

 

 

 

 

AD 9/17 



 
 

252 
 

 

 

 

AD 10/17 



 
 

253 
 

 

 

 

AD 11/17 



 
 

254 
 

 

 

 

 

AD 12/17 



 
 

255 
 

 

 

AD 13/17 



 
 

256 
 

 

 

 

 

AD 14/17 



 
 

257 
 

 

 

 

AD 15/17 
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AD 16/17 
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AD 17/17 
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AÑO MES
TIPO DE 

IMPUESTO
FORMULARIO

N.-COMPROBANTE 

DE PAGO
# CEP

IMPUESTO A 

PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

CUENTA 

CONTABLE 

UTILIZADA 

POR EL GPI

VALORES 

AFECTADOS  A 

LA CUENTA 

CONTABLE

# CEP
IMPUESTO 

A PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

103 884 √
990898671711   

√

23.909,43                       

√ 0 √ 0 √
23.909,43                       

√

CUENTAS 

POR PAGAR 

DEL AÑO 

ANTERIOR 

BIENES Y 

SERVICIOS         

√

3.256,21                       

√
990898671711    

X

20.653,22     

X

210,87              

X

619,6           

X

21.483,69   

X

106 990908703258
615,94              

X

1.809,80            

X

2.425,74            

X

 √
X

Conclusión

Elaborado por GPVC

Fecha 18/7/2017

AUDITORÍA FORENSE

 GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

AL PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS

Información tomada del comprobante 884, documento certificado por la entidad

Información certificada por el Servicio de Rentas Internas

De la documentación presentada por el Gobierno Provincial de Imbabura, en el comprobante 884, correspondiente a la declaracion de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta del mes de febrero de 2014, se evidencia

que difiere de la certificada por el Servicio de Rentas Internas, por cuanto no se evidencia el valor de interes y multas que fueron cancelados por la entidad utilizandose en el registro la cuenta contable " Cuentas por pagar del año

anterior bienes y servicios"

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

ANALISIS DOCUMENTACIÓN Y AFECTACIÓN CONTABLE

INFORMACIÓN SRI 

2014 FEBRERO

RETENCIÓN 

EN LA 

FUENTE DEL 

IMPUESTO A 

LA RENTA

INFORMACIÓN GPI DESCRIPCIÓN

ADA 1/12 
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ADA 2/12 
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ADA 3/12 
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ADA 4/12 
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ADA 5/12 



 
 

265 
 

 

 

 

 

ADA 6/12 



 
 

266 
 

 

 

 

 

ADA 7/12 



 
 

267 
 

 

 

 

 

ADA 8/12 



 
 

268 
 

 

 

 

 

 

ADA 9/12 



 
 

269 
 

 

 

 

 

ADA 10/12 



 
 

270 
 

 

 

 

ADA 11/12 



 
 

271 
 

 

 

 ADA 12/12 
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AÑO MES
TIPO DE 

IMPUESTO
FORMULARIO

N.-COMPROBANTE 

DE PAGO
# CEP

IMPUESTO A 

PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

CUENTA 

CONTABLE 

UTILIZADA 

POR EL GPI

VALORES 

AFECTADOS  A 

LA CUENTA 

CONTABLE

# CEP
IMPUESTO 

A PAGAR
INTERÉS MULTA

TOTAL 

USD

IMPUESTO 

AL VALOR 

AGREGADO

104 1343 √
991079568706   

√

51 637,63                       

√ 0 √ 0 √
51 637,63                       

√

CUENTAS 

POR PAGAR 

DEL AÑO 

ANTERIOR 

BIENES Y 

SERVICIOS         

√

1.944,97                       

√
991079568706    

X

49.692,66     

X

454,19             

X

1.490,78           

X

51.637,63   

X

RETENCIÓN 

EN LA 

FUENTE DEL 

IMPUESTO A 

LA RENTA

103 1343 √
991079578495   

√

17.811,97                       

√ 0 √ 0 √
17.811,97                       

√

CUENTAS 

POR PAGAR 

DEL AÑO 

ANTERIOR 

BIENES Y 

SERVICIOS         

√

670,90                       

√
991079578495   

X

17.141,07     

X

156,67              

X

514,23           

X

17.811,97   

X

 √
X

Conclusión

Elaborado por GPVC

Fecha 18/7/2017

Información certificada por el Servicio de Rentas Internas

De la documentación presentada por el Gobierno Provincial de Imbabura, en el comprobante 1343, correspondiente a la declaracion de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado del mes de

marzo de 2015, se evidencia que difiere de la certificada por el Servicio de Rentas Internas, por cuanto no se evidencia el valor de interes y multas que fueron cancelados por la entidad utilizandose en el registro la cuenta contable

" Cuentas por pagar del año anterior bienes y servicios" para estos valores

2015 MARZO

Información tomada del comprobante 884, documento certificado por la entidad

DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN GPI INFORMACIÓN SRI 

AUDITORÍA FORENSE

AL PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS

 GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

ANALISIS DOCUMENTACIÓN Y AFECTACIÓN CONTABLE

ADB 1/16 
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ADB 5/16 
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ADB 6/16 
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ADB 7/16 
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ADB 8/16 
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ADB 9/16 
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ADB 10/16 
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ADB 11/16 
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ADB 12/16 
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ADB 13/16 
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ADB 14/16 



 
 

286 
 

 

 

 

 

ADB 15/16 
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5.10 Pronunciamiento Jurídico 

 

 

MEMORANDO: 001-AF-GPI-PJ-AT 

 

PARA: Ing. CPA. Guisela Velasco C. 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

DE:   Dra. Anita Torres 

APOYO JURÍDICO 

 

ASUNTO: Pronunciamiento Jurídico 

 

FECHA:         20 de julio de 2017 

 

 

De conformidad a la orden de trabajo 00100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 

2017, en la que se dispone la ejecución de la Auditoría Forense al proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura 

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 

2016; y, luego del análisis a los papeles de trabajo y documentación relacionada, 

expongo mi pronunciamiento jurídico. 

Antecedentes: 

 

El 12 de noviembre de 2013, se encargó las funciones de Contador General al 

Señor Alejandro José Taboada Fuel, con acción de personal 212 quien estuvo en 

funciones hasta el 13 de octubre de 2015; el 26 de noviembre de 2013, se realizó 

la actualización de RUC del Gobierno Provincial de Imbabura, en el servicio de 

Rentas Internas como representante legal el Señor Marco Raúl Bolaños Fernández 

y Señor Alejandro José Taboada Fuel en calidad de Contador. 

 

Durante el periodo que actuó el señor Alejandro José Taboada Fuel con las 

funciones antes indicadas, elaboró y envió los comprobantes electrónicos para el 

pago y el detalle de formulario por declaraciones de impuestos al valor agregado 

IVA, retenciones a la fuente, originales sustitutivas, conforme lo determina la 

reglamentación tributaria. 
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De la documentación revisada por el equipo de auditoria en base a (copias 

certificadas respecto a pagos y declaraciones enviadas), se pudo evidenciar que el  

 

comprobante de pago 884 de 4 de abril de 2014, tuvo un registro con valor cero 

sin embargo, cotejando con el comprobante electrónico de pago del Servicio de 

Rentas Internas No. 990898671, de la declaración Retenciones en la Fuente, del 

mes de febrero de 2014 declarada el mes de abril de 2014, se registraron valores 

por intereses por mora y multas por 210,87 USD y 619,60 USD. 

 

Comprobante de pago 2117 de 25 de agosto de 2014, de la declaración de 

retención en la fuente del mes de julio, declarada el 25 de agosto del mismo año, 

se registró un valor total de impuestos a pagar de 17 120,55 USD; sin embargo, el 

comprobante electrónico de pago del SRI registra el valor de impuesto a pagar de 

17 073,67USD. 

 

Comprobante de pago 1343 de 28 de abril de 2015, de la declaración del impuesto 

al valor agregado (IVA), del mes de marzo de 2015 declarada el 29 de abril del 

mismo  año por 51 637,73 USD, sin intereses por mora o por multa; sin embargo, 

según consta en el comprobante electrónico de pago de Servicio de Rentas 

Internas No. 991079568706, un pago por 51 637,63 USD. en el mismo que se 

incluyó  intereses  por  mora por 454,19 USD y multas de 490,78 USD,  además 

el mismo documento de pago se adjuntó como documento de respaldo el 

comprobante electrónico de pago 991979578495, para la declaración del 

impuesto a la Retención en la Fuente del mes de marzo de 2015, declarada el 29 

de abril del mismo año, por el valor de 17 811,97 USD, con intereses por mora y 

multa valor cero; sin embargo, el comprobante electrónico de pago del mismo 

número de certificado y remitido por el Servicio de Rentas Internas, el total 

pagado se registró por 17 811,97 USD, valor que incluyo intereses por 

156,67USD y multas por 514,23,USD; documentos que representa al que consta 

en el archivo del Gobierno Provincia! de Imbabura. 
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Análisis: 

 

De los antecedentes antes detallados existe un hecho que identifica el perjuicio 

sufrido a la institución, intercambiando documentos públicos de diferente 

contenido, pero de igual tenor que sirvieron para un pago esto denota impericia,  

 

imprudencia, negligencia u omisión culposa relacionado en un hecho 

administrativo que causó un beneficio propio en perjuicio a la entidad, 

disponiendo de los recursos institucionales, tratando de subsanar un pago en base 

a una presunta alteración documental. 

 

EL razonamiento permite, que la base de un hecho previamente comprobado y 

establecido, se llame indicio, interpretar otro hecho cuya verdad se desconoce es 

parte del hallazgo, pero para saber en qué consiste la prueba de indicios, ha de 

partirse de la base que está presente en un hecho evidenciado que establece la 

presunción de existencia de otro desconocido, ignorado u oculto, siendo objeto de 

prueba para la investigación. 

 

La Constitución de la República del Ecuador articulo 233.- Ninguna servidora ni 

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 

bienes o recursos públicos. 

 

Los indicios de responsabilidad penal, se realiza sobre la base de los hechos 

descritos, hallazgos desarrollados en la ejecución por el equipo de auditoría, los 

documentos constantes de la entidad y los principios de aplicación de los 

derechos establecidos en el artículo 76 de la Constitución de la República. 

 

Se presume la existencia de una acción antijurídica que se adecúa a aquellas 
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conductas tipificadas en el Código Orgánico Integral Penal, Sección Novena 

“Delitos contra la fe pública’', misma que en su artículo 328, prescribe que 

“Falsificación y uso de documento falso.- La persona que falsifique, destruya o 

adultere modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, 

privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para la debida 

constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa 

de libertad de cinco a siete años”. 

 

Este posible delito es de aquellas que lesionan la denominada fe pública, misma 

que conforme lo denomina Alfonso Zambrano Pasquel atenta contra la “confianza 

depositada en el funcionario o servidor público o la que se tiene en el propio 

documento”. 

 

Además, el mismo autor indica que: “La fe pública, es apreciada como la 

confianza pública o colectiva que se tiene en las actuaciones judiciales, en la 

autenticidad de los instrumentos y en el contenido declarativo de los mismos, que 

se traduce en la fuerza probatoria de objetos, documentos y actuaciones 

judiciales o no judiciales. Constituye delito entonces la alteración fraudulenta y 

substancial que se comete vulnerando la fe o confianza pública”. 

 

Frente a este tipo jurídico, el mismo autor prescribe que: “Es criterio 

unánimemente aceptado que los delitos de falsedad son dolosos y, en el caso de la 

falsedad documental, el dolo aparecería en la conducta realizada a sabiendas y 

con la intención de utilizar fraudulentamente el documento falso en su beneficio y 

con perjuicio de terceros". Criterio que es plasmado en la norma penal 

ecuatoriana al señalar en su artículo 26 que “Actúa con dolo la persona que tiene 

el designio de causar daño”. Además, la misma norma tiene un alcance más 

sustanciaba incluir la figura de la Omisión Dolosa, señalando que: “La omisión 

dolosa describe el comportamiento de una persona que, deliberadamente, 

prefiere no evitar un resultado material típico, cuando se encuentra en posición 

de garante”. 
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Ley Orgánica del Servicio Público, artículo 22, y literal h), prescribe: 

 

“Deberes de las o los servidores públicos. - Son deberes de las y los servidores 

públicos: - h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional rectitud y buena fe. 

Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se 

desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de 

legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión;” 

 

Ley Orgánica del Servicio Público artículo 22, inciso final) prescribe: 

“Custodiar y cuidarla documentación e información que, por razón de su 

empleo, cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso 

indebido, sustracción, ocultamiento o inutilización" 

 

Código Orgánico General de Procesos, artículo 205: 

 

“Documento público. - es el autorizado bajo las solemnidades legales. 

 

Código Orgánico General de Procesos, artículo 215: 

 

“Nulidad de los documentos públicos- los documentos públicos serán declarados 

nulos cuando no se han observado las solemnidades prescritas por la ley las 

ordenanzas o reglamentos respectivos”. 

 

Pronunciamiento: 

 

De los documentos probatorios presentados por el equipo de auditoria, se 

desprende que: Los elementos de hecho son básicamente: cosas, hechos, 

documentos, personas físicas; todo aquello que cuente como dato real, no se trata 

de construir verdades formales o artificiales, sino la verdad material, por ello, las 

pruebas adquiridas, evidenciadas identifica que existió un hecho que afectó los 

intereses institucionales y el dolo de un acto “Código Orgánico Integral Penal 

articulo 28.- Omisión dolosa.- La omisión dolosa describe el comportamiento de una 

persona que, deliberadamente, prefiere no evitar un resultado material típico, cuando se 
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encuentra en posición de garante, articulo 42 numeral 3.- Coautoría.- Quienes 

coadyuven a la ejecución, de un modo principal, practicando deliberada e intencionalmente 

algún acto sin el cual no habría podido perpetrarse la infracción, articulo 26.- Dolo.- 

actúa con dolo la persona que tiene el designio de causar daño. 

 

Por lo expuesto se considera que los hechos comentados y los hallazgos materia 

de evidencia .deben ser expuestos ante la Fiscalía General del Estado, en cuanto a 

la presunta Alteración del documento "comprobantes electrónicos de pago” la 

misma se presume se adecúa a lo previsto en el artículo 328 del Código Orgánico 

Integral Penal, esto es “Falsificación y uso de documento falso.- La persona que 

falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los 

documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la 

Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada 

con pena privativa de libertad de cinco a siete años". 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dra. Anita Torres 

Apoyo Jurídico 
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5.11 Informe Técnico Pericial 

 

 

MEMORANDO: 001-AF-GPI-ITPD-CP 

 

PARA: Ing. CPA. Guisela Velasco C. 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

DE:   Cristian Pupiales G. 

PERITO CRIMININALÍSTICO 

 

ASUNTO: Informe Técnico Pericial de Documentología 

 

FECHA:         25 de julio de 2017 

 

El suscrito: Cristian Pupiales, legalmente designado y posesionado como perito, 

dentro de la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, por el presunto delito de 

“FALSIFICACIÒN Y USO DE DOCUMENTO FALSO”, presento a usted el 

siguiente Informe Técnico Pericial Documentològico: 

 

1. OBJETO DE LA PERICIA  

Practíquese la pericia ocular técnica de reconocimiento de documentos con la 

finalidad determinar si la información constante en los Comprobantes 

Electrónicos para Pago con números de serie 990898671711; 990965300361; 

991079568706; 991079578495; corresponde a los documentos que constan 

adjuntos en los comprobantes de pago 884, 2117, 1343 que reposan en el archivo 

general de las oficinas del Gobierno Provincial de Imbabura. 

 

2. DOCUMENTOS RECIBIDOS 

2.1. DOCUMENTO DUBITADO (Cuestionado) 

ITP 1/20 



 
 

295 
 

 

Se asigna con este nombre técnico a los documentos obtenidos y facilitados por 

parte del equipo de auditoría, mismos que se detallan a continuación: 

 

 

 

a) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia 

fotostática en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, no 

presenta en la parte superior e inferior ningún texto; en el recuadro interno en 

la parte superior izquierda presenta un texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la 

parte superior central se lee: “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte 

“VALORES A PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total 

Impuesto a Pagar $ 23.909.43; Intereses por mora $0.00; Multa $0.00; 

Total $23.909.43”; en la parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le 

recordamos que el valor de US $ 21,483.69, será debitado a partir del 

03/04/2014, de su cuenta 47210003, del Banco BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR”   
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DOCUMENTO DUBITADO  

 

ITP 3/20 



 
 

297 
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b) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia fotostática 

en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, presenta un texto 

en la parte superior costado derecho que se lee: 

hhtps://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/recepción…”; en 

la parte inferior no existe ningún texto, en el recuadro interno en la parte superior 

izquierda presenta un texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior central 

se lee: “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte “VALORES A 

PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a Pagar $ 

17.120.55; Intereses por mora $0.00; Multa $0.00; Total $17.120.55”; en la 

parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le recordamos que el valor de US 

$17,073,67, será debitado a partir del 25/08/2014, de su cuenta 47210003, del 

Banco BANCO CENTRAL DEL ECUADOR” . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO DUBITADO  
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c) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia fotostática 

en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, no presenta 

ningún texto en la parte superior e inferior, en el recuadro interno en la parte 

superior izquierda presenta un texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior 

central se lee: “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte “VALORES A 

PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a Pagar $ 

51.637.63; Intereses por mora $0.00; Multa $0.00; Total $ 51.637.63”; en la 

parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le recordamos que el valor de US 

$51,637.63, será debitado a partir del 29/04/2015, de su cuenta 47210003, del 

Banco BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”  
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d) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia fotostática 

en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, no presenta 

ningún texto en la parte superior e inferior, en el recuadro interno en la parte 

superior izquierda presenta un texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior 

central se lee: “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte “VALORES A 

PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a Pagar $ 

17,811.97; Intereses por mora $0.00; Multa $0.00; Total $ 17,811.97”; en la 

parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le recordamos que el valor de US $ 

17.811,97, será debitado a partir del 29/04/2015, de su cuenta 47210003, del 

Banco BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”  
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DOCUMENTO DUBITADO 
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2.2 DOCUMENTO INDUBITADO (NO CUESTIONADO) 

 

Se asigna con este nombre técnico a los documentos obtenidos y facilitados por 

parte del Servicio de Rentas Internas, mismo que se detalla a continuación: 

 

a) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia 

fotostática en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, en 

la parte superior se lee: “ Imprimir” y “ Página 1 de 1”; en la parte inferior se 

lee:“http://srintra01/recdeclaracionesintranet/consulta/reporteComproban

te.jspa?num=7983...25/08/2016”; en el recuadro interno en la parte superior 

izquierda presenta un texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior 

central se lee: “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte “VALORES A 

PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a Pagar 

$ 20.653,22; Intereses por mora $210.87; Multas $619.60; Total 

$21,483.69”; en la parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le recordamos 

que el valor de US $ 21,483.69, será debitado a partir del 03/04/2014, de su 

cuenta 47210003, del Banco BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO INDUBITADO 
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b) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia 

fotostática en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, 

presenta un texto en la parte superior costado derecho que se lee: Imprimir” y 

“Página 1 De 1”; en la parte inferior se lee: “http://srintra01/recedeclaracion 

intranet/consulta/reporteComprobante.jspa?num=8648...05/09/2016”; en 

el recuadro interno en la parte superior izquierda presenta un texto que se lee: 

SRi.gob.ec, y, en la parte superior central se lee: “SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO”; 

referente a la parte “VALORES A PAGAR”, el documento contiene el 

siguiente texto: “Total Impuesto a Pagar $ 17,073.67; Intereses por mora 

$0.00; Multas $0.00; Total $17,073.67”; en la parte inferior interna del 

recuadro se lee: “ Le recordamos que el valor de US $ 17,073.67, será 

debitado a partir del 25/08/2014, de su cuenta 47210003, del Banco 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”  
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c) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia 

fotostática en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, 

presenta un texto en la parte superior costado derecho que se lee: Imprimir” 

y “ Página 1 de 1”; en la parte inferior se lee: “http://srintra01/rec-

declaracionesintranet/consulta/reporteComprobante.jspa?num=2790...05

/09/2016”; en el recuadro interno en la parte superior izquierda presenta un 

texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior central se lee: 

“SERVICIO DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO”; referente a la parte “VALORES A 

PAGAR”, el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a 

Pagar $ 49.692,66; Intereses por mora $454.19; Multas $1.490,78; Total 

$51,637.63”; en la parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le 

recordamos que el valor de US $51,637.63, será debitado a partir del 

29/04/2015, de su cuenta 47210003, del Banco BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR” . 
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DOCUMENTO INDUBITADO 
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d) Dentro de los documentos entregados se encuentran: una hoja de papel bon 

formato A4, la misma que en el Anverso posee una impresión de copia 

fotostática en la cual se aprecia impresiones mecánicas en tinta color negro, 

presenta un texto en la parte superior costado derecho que se lee: Imprimir” y 

“ Página 1 de 1”; en la parte inferior se lee: “http://srintra01/rec-

declaracionesintranet/consulta/reporteComprobante.jspa?num=2790...25/

08/2016”; en el recuadro interno en la parte superior izquierda presenta un 

texto que se lee: SRi.gob.ec, y, en la parte superior central se lee: “SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA 

PAGO”; referente a la parte “VALORES A PAGAR”, el documento contiene 

el siguiente texto: el documento contiene el siguiente texto: “Total Impuesto a 

Pagar $ 17,141.07; Intereses por mora $156.67; Multa $514.23; Total $ 

17.811,97”; en la parte inferior interna del recuadro se lee: “ Le recordamos 

que el valor de US $ 17.811,97, será debitado a partir del 29/04/2015, de su 

cuenta 47210003, del Banco BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”  
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DOCUMENTO INDUBITADO 
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3. FUNDAMENTOS TÉCNICOS 

El reconocimiento; es un acto procesal que se cumple por orden de autoridad 

competente y previa posesión ante la misma, tienen como fin la percepción y 

comprobación de los efectos materiales que el hecho investigado hubiere dejado, 

mediante la fijación de la actividad, motivo de la diligencia, así como también la 

búsqueda minuciosa de indicios, huellas, rastros o vestigios que indicaran 

directamente la existencia del delito, al tratarse de un hecho que no produjo 

efectos materiales, o hubiere sido alterado o el tiempo hubiere descontextualizado, 

se describirá el estado existente, de ser hallados se procederá a la fijación, 

levantamiento y embalaje de los mismos, para mediante cadena custodia ser 

trasladados para bodegaje, posterior explotación y análisis de ser pertinente y ser 

puestos a consideración de la Autoridad requirente. 

 

La fijación del lugar de los hechos y evidencias, ayuda a ilustrar el área donde se 

pudo haber cometido un hecho presuntamente delictivo, permitiéndonos verificar 

su existencia y contexto, con lo cual la autoridad solicitante se dará una idea del 

mismo, con un alto grado de objetividad; fijación que se efectuará aplicando una o 

varias de las siguientes técnicas según el caso:    

 

 Descripción escrita  

 Fotografía 

Principio de mismidad: 

 

Cada persona o cosa es idéntica a sí misma y diferente a las demás de su misma 

especie posee una escritura que le es propia y se diferencia de las demás. 
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4. OPERACIONES REALIZADAS 

Para el presente estudio, se ha utilizado los siguientes instrumentos ópticos y 

materiales: Lupa estereoscópica. Con el empleo de material óptico y lumínico 

adecuado, se estableció que los documentos son susceptibles de peritación. 

 

4.1.- ANALISIS Y CONFRONTACION DE LOS DOCUMENTOS 

DUBITADO 

 

El presente análisis se realizó con la utilización del instrumental óptico, fuentes de 

iluminación desde diferentes ángulos de incidencia; se determina que los 

documentos cuestionados son el producto de reproducción fotomecánica a negro 

por las características que presenta en su impresión. En lo referente a los datos que 

se encuentran en las hojas de los documentos, no se puede establecer si son 

auténticos o falsos por no constituir una investigación técnica de laboratorio. 

 

 INDUBITADO 

 

El presente análisis se realizó con la utilización del instrumental óptico, fuentes de 

iluminación desde diferentes ángulos de incidencia; se determina que los 

documentos cuestionados son el producto de impresiones mecánicas en tinta de 

color negro por las características que presenta en su impresión. En lo referente a 

los datos que se encuentran en las hojas de los documentos, no se puede establecer 

si son auténticos o falsos por no constituir una investigación técnica de 

laboratorio. 

 

Luego de realizadas el respectivo análisis y demás operaciones periciales, se llega 

a las siguientes: 

 

5. CONCLUSIONES 
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5.1.- EL SOPORTE DUBITADO; ES EL PRODUCTO DE 

REPRODUCCION FOTOMECÁNICA EN TINTA DE COLOR NEGRO 

POR LAS CARACTERÍSTICAS QUE PRESENTA EN SU IMPRESIÓN. 

 

5.2.- EL SOPORTE INDUBITADO; ES PRODUCTO DE IMPRESIONES 

MECANICAS EN TINTA DE COLOR NEGRO POR LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE PRESENTA EN SU IMPRESIÓN. 

 

5.3.- EL SOPORTE DUBITADO CON EL SOPORTE INDUBITADO; NO 

PRESENTAN CARATERISTICAS EN COMÚN, EN EL TEXTO QUE 

CONFORMA SU IMPRESIÓN, ES DECIR SON DISÍMILES UNOS DEL 

OTRO. 

 

5.4.- EN RELACIÓN A LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS 

DOCUMENTOS ANALIZADOS, NO SE PUEDE   DETERMINAR SI SON 

AUTÉNTICOS O FALSOS POR CUANTO NO CONSTITUYE UNA 

INVESTIGACIÓN TÉCNICA DE LABORATORIO. 

 

Es cuanto puedo informar en honor a mi leal saber y entender. Es mi opinión 

técnica. El presente informe pericial consta de (20) folios. 

 

Atentamente, 

 

 

Cristian Pupiales G. 

PERITO CRIMINALÍSTICO 
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5.12 Comunicación Provisional de Resultados 

 

OFICIO: 010-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: Delegación Provincial de Imbabura- 

Auditoría Externa 

Asunto: Comunicación de resultados provisionales 

Ibarra, 2 de agosto de 2017 

 

 

Señor 

Alejandro José Taboada Fuel 

CONTADOR GENERAL ENCARGADO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA  

Presente 

 

 

De mi consideración:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 22 de su Reglamento, comunico a usted los 

resultados provisionales la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y 

pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Comprobantes electrónicos de pago de las declaraciones de retenciones en la 

fuente e impuesto al valor agregado 

 

En el periodo analizado, se nombró al señor Alejandro José Taboada Fuel, como 

Contador General Encargado del Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a 

las respectivas acciones de personal, que se detallan a continuación: 

 

Número de Acción 

de personal 

Razón Acción de 

Personal 

Vigencia Acción de 

Personal 

271 Encargo 2013-11-12 

185 Encargo 2014-05-15 

27 Encargo 2015-01-01 

212 Finalización Encargo 2015-10-13 
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Posteriormente, el 26 de noviembre de 2013, se realizó la actualización de los 

datos de Contribuyente ante el Servicio de Rentas Internas, quedando registrado el 

mencionado servidor en el RUC 1890364759001, como persona autorizada para 

realizar las declaraciones de impuestos, de acuerdo a la información certificada 

por el Servicio de Rentas Internas y que consta en el Reporte de Actualización de 

Datos de Contribuyente.  

 

De la información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas y el Gobierno 

Provincial de Imbabura, se determinaron las siguientes observaciones: 

 

1.- Comprobante de pago 884 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 884 de 4 de abril de 2014, 

del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago de retenciones en la 

fuente del impuesto al valor agregado IVA, del mes de febrero de 2014, se 

observó que en el CEP 990898671711, se registró el valor por concepto de “Total 

impuesto a pagar”, por 23 909,43 USD., y por concepto de intereses por mora y 

multas, el valor en cero.  

 

De la documentación certificada por el Servicio de Rentas Internas, de las 

declaraciones realizadas mediante los Comprobantes Electrónicos de Pagos: 

990898671711, en el que se evidencia que el impuesto total a pagar es: 20 653,22 

USD; 210,87 USD. por intereses por mora; y 619, 60 USD. por multas, que 

suman el valor total de 21 483, 69 USD.; y, el 990898703258, en los que se 

evidencia el pago de intereses por mora de 615, 94 USD. y multas por 1 809,80 

USD. 

 

A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990898671711 del Gobierno Provincial de 

Imbabura; y los comprobantes 990898671711 y 990898703258 proporcionados 
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por el Servicio de Rentas Internas, en los que se determinaron conceptos y valores 

diferentes; situación que revela el hecho irregular que se presenta en la  

 

 

documentación de esta transacción, realizada en el Gobierno Provincial de 

Imbabura: 

INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99089

86717

11 

23 909, 43 

 

0, 00 

 

0, 00 23.909, 43 

9908986

71711 
20 653, 22 210, 87 619, 60 21 483, 69 

9908987

03258 
 615, 94 1 809,80 2 425,74 

Total 23 909,43 0,00 0,00 23 909,43 Total 20 653,22 826,81 2 429,40 23 909,43 

 

De acuerdo a lo que se evidenció en el CEP 99089867171 el total de impuesto a 

pagar fue por 23 909,43 USD., sin que consten los valores por intereses y multas. 

Sin embargo, de la información certificada por el Servicio de Rentas Internas, en 

el CEP 9908988671711, se evidencia el pago de: impuesto total a pagar por                  

20, 653, 22 USD.; más 210,87 USD. por intereses por mora; y 619,60 USD. de 

multas, que suman 21 483,69 USD.; hecho que revela irregularidades en la 

documentación de soporte del comprobante 884. Adicionalmente, el Servicio de 

Rentas Internas remitió el CEP 990898703258, que evidencia el pago de intereses 

por mora por 615,94 USD. y multas por 1 809,80 USD., correspondientes a la 

declaración de retención en la fuente del impuesto al valor agregado IVA., por el 

mes de febrero de 2014, documento que no se adjuntó al comprobante de pago 

884 del Gobierno Provincial de Imbabura. 

 

En relación al registro contable del comprobante 884, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con el pago del impuesto al Servicio de 

Rentas Internas; por cuanto, se utilizó la cuenta denominada: “Cuentas por pagar 

IVA bienes y servicios”, por un valor de 3 256, 21 USD.; situación que evidencia 
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dos aspectos: a) Que no se consideró los 23 909, 43 USD. que indica el 

documento de soporte del comprobante 884 del Gobierno Provincial de Imbabura, 

si no,  

 

únicamente el valor de 20 653, 22 USD., que realmente correspondía al Impuesto 

por Retención en la Fuente por IVA; b) Se registra contablemente por separado        

3 256, 21 USD., en la cuenta “Cuentas por pagar del año anterior bienes y 

servicios” siendo este valor, según la información del Servicio de Rentas Internas, 

el correspondiente a intereses y multas; hechos irregulares que se determinan al 

ocultar el registro y pago de valores por intereses y multas, que se generaron por 

la declaración tardía del impuesto al valor agregado; y, que fueron canceladas al 

Servicio de Rentas Internas por el Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a 

la información y documentación del comprobante de pago 884; afectando los 

recursos económicos de la entidad.  

 

2.- Comprobante de pago 2117 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 2117 de 28 de agosto de 

2014, del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago de la 

declaración de retención en la fuente original del mes de julio de 2014, se observó 

que en el CEP 990965300361, se registró el valor por concepto de “Total 

impuesto a pagar”, por 17 120,55 USD., y por concepto de multas, el valor en 

cero.  

 

De la documentación certificada por el Servicio de Renta Internas de la 

declaración realizada mediante los Comprobantes Electrónicos de Pagos: 

990965300361 en el que se evidencia el pago por el concepto de impuestos total a 

pagar por 17 073,67 USD.; y, el 990966018996, en los que se evidencia el pago 

de multas por 46,88 USD., correspondientes a la presentación de anexos de 

retenciones en la Fuente Original, por el mes de marzo de 2013.  

 

A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990965300361 del Gobierno Provincial de 
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Imbabura; y los comprobantes 990965300361 y 9909666018996 proporcionados 

por el Servicio de Rentas Internas, en los que se determinaron conceptos y valores 

deferentes; situación que revela el hecho irregular que se presenta en la  

 

 

 

documentación de esta transacción, realizada en el Gobierno Provincial de 

Imbabura: 

 

INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99

09653

00361

1 

17 120,55 

 

0, 00 

 

0, 00 17 120,55 

9909653

00361 
17 073,67 0,00 0,00 17 073,67 

9909660

18996 
  46,88 46,88 

Total 17 120,55 0,00 0,00 17 120,55 Total 17 073,67 0,00 46,88 46,88 

 

En el comprobante 2117 del Gobierno Provincial de Imbabura, únicamente se 

evidenció en el CEP 990965300361 el total de impuesto a pagar por 17 120,55 

USD., sin que consten valores por multas. Sin embargo, de la información 

certificada por el Servicio de Rentas Internas en el CEP 990965300361 se 

evidencia el pago de: Impuesto Total a Pagar por 17 073,67 USD.; hecho que 

revela irregularidades en la documentación de soporte del comprobante 2117. 

Adicionalmente, el Servicio de Rentas Internas nos remitió el CEP 

990966018996, que evidencia el pago de multas por 46,88 USD., correspondiente 

a la presentación tardía de anexos en la declaración de retención en la fuente 

original por el mes de marzo de 2013 cuyos valores suman 17 120,55 USD., 

documento que no se adjuntó al comprobante de pago 2117 del Gobierno 

Provincial de Imbabura.  
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En relación al registro contable del comprobante 2117, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con la declaración del impuesto al Servicio 

de Rentas Internas; por cuanto, se utilizó la cuenta denominada: “Cuentas por 

pagar del año anterior  bienes y servicios”, por el valor de 46,88 USD.; situación 

que evidencia dos aspectos: a) Que no se consideró los  17 120,55 USD  que  

indica el 

 

 

 

documento de soporte del comprobante 2117 del Gobierno Provincial de 

Imbabura, si no, únicamente el valor de 17 073,67 USD. que realmente 

correspondía a la declaración de retención en la fuente original; b) Se registra 

contablemente por separado los 46,88 USD. en la cuenta “Cuentas por pagar del 

año anterior bienes y servicios de consumo” siendo este valor, según la 

información del Servicio de Rentas Internas, el  correspondiente a multas; hechos 

irregulares que se determinan al ocultar el registro y pago de valores por multas, 

que se generaron por la presentación tardía de anexos de retenciones en la fuente 

y, que fueron canceladas, al Servicio de Rentas Internas por el Gobierno 

Provincial de Imbabura, conforme a las documentación del Comprobante 2117; 

afectando los recursos económicos de la entidad. 

 

3.- Comprobante de pago 1343 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 1343, de 28 de abril de 

2015, del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago por la 

declaración de impuesto al valor agregado “IVA” y retención en la fuente original, 

del mes de marzo de 2015, se determinó que: 

 

 En el CEP 991079568706 de la declaración del impuesto al valor 

agregado, IVA, se observó que el valor por concepto de “Total impuesto a 

pagar” fue por 51 637,63 USD., y por concepto de intereses por mora y 

multas valor en cero.  
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 En el CEP 991079578495, para la retención en la fuente original, se 

registró valores por concepto “Total Impuesto a Pagar” por 17 811,97 

USD., y por concepto de intereses por mora y multas en valor cero.  

 

De la documentación certificada por el Servicio de Rentas Internas de las 

declaraciones   realizadas   mediante   los   Comprobantes Electrónicos de Pagos 

  

 

 

991079568706: en el que se evidencia el pago por el concepto de impuesto total a 

pagar por 49 692,66 USD., además de intereses por mora por 454,19 USD. y, 

multas por 1 490,78 USD.; y, el 991079578495, en el que se evidencia el pago por 

el concepto de total del impuesto a pagar por 17 141,07 USD., e intereses por 

mora 156,67 USD. y multas por 514,23 USD.  

 

A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990965300361 y 991079578495 del 

Gobierno Provincial de Imbabura; y los comprobantes 991079568706 y 

991079578495 proporcionados por el Servicio de Renta Internas, en los que se 

determinaron conceptos y valores diferentes; situación que revela el hecho 

irregular que se presenta en la documentación de esta transacción, realizada en el 

Gobierno Provincial de Imbabura: 

 

INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

USD 
Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99107

95687

06 

51 637,63 0,00 0,00 51 637,63 
9910795

68706 
49 692,66 454,19 1 490,78 51 637,63 

99107

95784

95 

17 811,97 0,00 0,00 17 811,97 
9910795

78495 
17 141,07 156,67 514,23 17 811,97 
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En el comprobante 1343 del Gobierno Provincial de Imbabura, únicamente se 

evidencio los Comprobantes Electrónicos de Pago: 991079568706 por 51 637,63 

USD. por total impuesto a pagar y en el 991079578495 por total impuesto a pagar 

por 17 811,97 USD., sin que consten los valores por intereses y multas. Sin 

embargo, de la información certificada por el Servicio de Rentas Internas en los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 991079568706 se evidencia el pago de:  

 

impuesto total a pagar por 49 692,66 USD., intereses por mora por 454,19 USD. y 

multas por 1 490,78 USD.; 991079578495 se evidencia el pago de: impuesto total 

a pagar por 17 141,07 USD., intereses por mora por 156,67 USD. y multas por  

514,23 USD., hecho que revela irregularidades en la documentación de soporte 

del comprobante de pago 1343. 

 

En relación al registro contable del comprobante 1343, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con la declaración del impuesto al Servicio 

de Rentas Internas, adjunto al comprobante antes referido; por cuánto se utilizó la 

cuenta denominada: “Cunetas por pagar de años anteriores”, por valor de 2 615,79 

USD.; situación que evidencia dos aspectos: a) Que no se consideró los 69 449,60 

USD. que indica el documento de soporte del comprobante 1343 del Gobierno 

Provincial de Imbabura; b) Se registra contablemente por separado los 2 615,79 

USD. en la cuenta “Cuentas por pagar de años anteriores” siendo este valor, según 

la información del Servicio de Rentas Internas, el correspondiente a intereses por 

mora y multas; hechos irregulares que se determinan al ocultar el registro y pago 

de valores por multas, que se generaron por la presentación tardía de anexos de 

retenciones en la fuente y, que fueron canceladas al Servicio de Rentas Internas 

por el Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a la documentación del 

Comprobante 1343,  afectando los recursos económicos de la entidad. 

 

Base legal y normativa vinculada: 
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En los hechos antes descritos en los numerales 1 al 3 de este informe, se 

incumplieron: 

 

a) El Articulo 233 de las Constitución de la República del Ecuador, que en su 

parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

 

“...ninguna servidora o servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 

o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 

penalmente por el manejo administrativo de los fondos, bienes o recursos 

públicos (…)” 

 

 

b) El Articulo 101 de la Ley del Régimen Tributario Interno, que en su inciso 

primero describe: 

 

“…La declaración hace responsable al declarante y, en su caso, al 

contador que firme la declaración, por la exactitud y veracidad de los 

datos que contenga (…)”. 

 

c) El Artículo 103 del Reglamento para Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, señala que: 

 

“… Las Instituciones del Estado y empresas del sector público o exentas 

del pago de impuestos las renta reguladas por la Ley de Empresa 

Publicas, declaran y pagaran las retenciones del Impuesto a la Renta que 

hayan efectuado en un mes determinado, con sujeción a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, leyes especiales y el presente Reglamento, hasta el día 

28 del mes inmediato siguiente a aquel en que se practicó la retención 

(…)” 

 

d) Reforma el Estatuto Orgánico de Gestión Organizado por Procesos del 

Gobierno Provincial de Imbabura, expendido mediante Resolución GPI-P-003-

2012 de 30 de abril de 2012; que en el numeral 3.2.2.2., letra a), Contabilidad, 

se define las responsabilidades que en su parte pertinente indica:  

 

“…Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales reglamentarias y 

demás regulaciones establecidas en el sistema de contabilidad (…)”. 
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e) Mediante Resolución GPI-P-012-2014 el 23 de abril de 2014, se expidió el 

Reglamento Orgánico Funcional de Gestión Organizacional por Proceso del 

Gobierno Provincial de Imbabura, en el numeral 3.2.2.2., letras a, e y g), en su 

parte pertinente manifiesta lo siguiente:  

 

“… Jefatura de Contabilidad. - Realizar el control previo del 

comprobante diario de pago e ingreso, para producir información 

financiera confiable y real. - Cumplir con las obligaciones tributarias del 

GPI, para dar cumplimiento con la Ley de Régimen Tributario. - Dirigir y 

supervisar el cumplimiento de las actividades del personal bajo su 

dirección (…)”. 

 

 

f) Con Resolución Administrativa P-0022-2014 de 24 de diciembre de 2014, se 

aprobó el Estatuto Orgánico de Gestión Organización por Procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Provincial de Imbabura, en el 

numeral 2.3., letras a) y e), Jefatura de Contabilidad, en su parte pertinente 

indica lo siguiente:  

 

“… Realizar el control previo del comprobante diario de pago e 

ingresos, para producir información financiera confiable y real. - 

Cumplir con las obligaciones tributarias del Gobierno Autónomo 

Provincial de Imbabura, para dar cumplimiento con la Ley de 

Régimen Tributario (…)”. 

 

g) Mediante Resolución Administrativa P-024-2015 de 16 de octubre de 2015, se 

aprobó el Estatuto Orgánico por Procesos, del GAD Provincial de Imbabura, en 

el numeral 2.3 Contabilidad letras b) y c), en su parte señala:  

 

“… Controlar y supervisar el cumplimiento de políticas, procedimientos, 

reglamentos y demás actos normativos emitidos por los organismos de 

control y por la misma institución. – Coordinar y adoptar acciones que 

contribuyan a optimizar la calidad de las actividades desarrolladas en el 

área (…)”. 

 

h) Norma de Control Interno 403-10 Cumplimiento de Obligaciones, de la 

Contraloría General del Estado que indica: 
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“… Los gastos adicionales que se originen por concepto de intereses o 

multas por mora injustificada en el pago de las obligaciones con retraso, 

será de responsabilidad personal y pecuniaria de quien o quienes los 

hayan ocasionado, por acción u omisión (…)”. 
 

Particular que comunicó con la finalidad de que se sirva presentar los 

justificativos pertinentes en forma documentada; y, explicar los motivos y las 

razones de los hechos comentados. 

 

Atentamente, 

 

Ing. CPA. Guisela Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

5.13 Convocatoria a la Conferencia Final 

 

OFICIO: 010-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA- 

AUDITORÍA 

  EXTERNA 

Asunto:  Convocatoria a la conferencia final 

 

Ibarra, 13 de agosto de 2016 

 

Señor 

Alejandro José Taboada Fuel 

CONTADOR GENERAL ENCARGADO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Calle Junín s/n y Eloy Alfaro 

Presente  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del borrador 

del informe la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016,  realizado por la 

Delegación Provincial de Imbabura de la Contraloría General del Estado mediante 

orden de trabajo No.0100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017. 
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La diligencia se llevará a cabo en el Salón Auditorio del Gobierno Provincial de 

Imbabura ubicado en la Calle Bolívar y Oviedo, el día lunes 16 de agosto de 2017, 

a las 15h:00 (quince horas). En caso de no poder asistir personalmente, agradeceré 

notificar por escrito, indicando los nombres, apellidos y número de cédula de 

ciudadanía de la persona que participará en su representación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

 

 

 

 

OFICIO: 011-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA- 

AUDITORÍA 

  EXTERNA 

Asunto:  Convocatoria a la conferencia final 

 

Ibarra, 13 de agosto de 2016 

 

Señor 

Marco Raúl Bolaños Fernández  

PREFECTO DE IMBABURA 

Presente  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del borrador 

del informe la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016,  realizado por la 

Delegación Provincial de Imbabura de la Contraloría General del Estado mediante 

orden de trabajo No.0100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017. 

 

La diligencia se llevará a cabo en el Salón Auditorio del Gobierno Provincial de 
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Imbabura ubicado en la Calle Bolívar y Oviedo, el día lunes 16 de agosto de 2017, 

a las 15h:00 (quince horas). En caso de no poder asistir personalmente, agradeceré 

notificar por escrito, indicando los nombres, apellidos y número de cédula de 

ciudadanía de la persona que participará en su representación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 
 

 

 

 

 

 

 

OFICIO: 012-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 

Sección: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA- 

AUDITORÍA 

  EXTERNA 

Asunto:  Convocatoria a la conferencia final 

 

Ibarra, 13 de agosto de 2016 

 

Señor 

Pablo Leonardo Flores Gutiérrez  

DIRECTOR FINANCIERO 

GOBIENRO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Presente  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del borrador 

del informe la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 
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entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016,  realizado por la 

Delegación Provincial de Imbabura de la Contraloría General del Estado mediante 

orden de trabajo No.0100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017. 

 

La diligencia se llevará a cabo en el Salón Auditorio del Gobierno Provincial de 

Imbabura ubicado en la Calle Bolívar y Oviedo, el día lunes 16 de agosto de 2017, 

a las 15h:00 (quince horas). En caso de no poder asistir personalmente, agradeceré 

notificar por escrito, indicando los nombres, apellidos y número de cédula de 

ciudadanía de la persona que participará en su representación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. CPA. Guisela Paulina Velasco Cuchala 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

 
 

 

5.14 Informe de Auditoría 

 

 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago 

de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura, por el 

período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2016. 
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DIRECCIÓN REGIONAL 7.- DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

IMBABURA 

Ibarra – Ecuador 

 

 

 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

 

SIGLA  SIGNIFICADO 

 

Art.   Artículo 

 

CEP  Comprobante Electrónico para Pago 

 

GPI   Gobierno Provincial de Imbabura 

 

IVA  Impuesto al Valor Agregado 
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RF   Retención en la Fuente 

 

SRI   Servicio de Rentas Internas 

 

USD  Dólares Estados Unidos de Norteamérica 
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Ibarra, 16 de agosto de 2017 

 

Señor 

PREFECTO 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Presente 

 

 

De mi consideración:  

 

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, efectuó la Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas 

normas requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza 

razonable de que la información y la documentación examinada no contienen 

exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a 

las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se 

encuentran expresados en los comentarios y conclusiones que constan en el 

presente informe. 
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Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad, 

 

 

 

Dra. Mónica Solano H. 

DELEGADA PROVINCIAL DE IMBABURA 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo de la Auditoría 

 

La Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de impuestos, en 

el Gobierno Provincial de Imbabura por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, se realizó de acuerdo a la orden de 

trabajo 0100-DR7-DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017, con cargo al plan 

operativo de control del año 2017, de la Delegación Provincial de Imbabura, de la 

Contraloría General del Estado. 

 

Objetivos del examen 

 

- Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

demás normas aplicables en los procesos sujetos a auditoría; y, 

 

- Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones 

administrativas, financieras, ejecutadas con relación a la auditoría. 
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Alcance del examen 

 

La Auditoria Forense se realiza al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2016. 

 

Base legal 

 

El 1 de enero de 1946 inicia las actividades el Gobierno Provincial de Imbabura, 

según consta en el acta de la primera sesión ordinaria. Mediante Ordenanza 

Administrativa aprobada en sesiones ordinarias realizadas los días 12 y 26 de 

junio de 2001, y publicada en el Registro Oficial 380 de 31 de julio de 2001, se 

estableció  

 

la denominación de la entidad como Gobierno Provincial de Imbabura. En 

sesiones ordinarias realizadas los días 31 de octubre y 30 de noviembre de 2012, 

se aprobó la Ordenanza de la Denominación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Imbabura. 

 

Estructura orgánica 

 

Con Resolución Administrativa P-024-2015 de 16 de octubre de 2015 se expidió 

el Estatuto Orgánico por Procesos del GAD Provincial de Imbabura; el cual 

establece la estructura organizativa de acuerdo a los siguientes procesos: 

 

6 PROCESOS GOBERNANTES: 

6.10 Función Legislativa y de Fiscalización: (Consejo Provincial) 

6.11 Función Ejecutiva Provincial: (Prefecta y/o Prefecto) 

7 PROCESOS AGREGADORES DE VALOR: 

7.10 Dirección General de Vialidad e Infraestructura 
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7.11 Dirección General de Fiscalización 

7.12 Dirección General de Desarrollo Económico 

7.13 Dirección General de Planificación 

7.14 Dirección General de Recursos Hídricos 

7.15 Dirección General de Ambiente 

7.16 Dirección General de Cooperación Internacional 

8 PROCESOS HABILITANTES: 

8.10 NIVEL DE ASESORIA: 

8.10.1 Coordinación General 

8.10.2 Auditoría General Interna 

8.10.3 Procuraduría Síndica 

 

8.10.4 Dirección General de Comunicación Estratégica 

8.11 NIVEL DE APOYO: 

8.11.1 Dirección General Administrativa 

8.11.2 Dirección General Financiera 

8.11.3 Dirección General de Talento Humano 

8.11.4 Dirección General de Tecnologías de la Información 

8.11.5 Secretaría General y Atención a la Ciudadanía 

 

Objetivos de la entidad 

 

Según consta en el Plan Estratégico para el período 2014 – 2019, los principales 

objetivos de la entidad son los siguientes: 

 

 Promover la protección, conservación y recuperación de unidades 

hidrográficas, cuencas de recepción, vertientes y principales cursos de agua de 

Imbabura; 
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 Regularizar las obras de inversión en infraestructura física y vial del GPI en el 

marco del cumplimiento con la Normativa Ambiental vigente; 

 Fomentar el desarrollo de los sectores primario secundario y terciario 

promoviendo la asociatividad de los actores para la generación de valor 

agregado a la producción agropecuaria y artesanal; 

 Fomentar la producción sustentable, que garantice la alimentación de la 

población a través del autoabastecimiento y diversificación de alimentos 

culturalmente apropiados y saludables; 

 Mejorar la productividad agrícola en las zonas rurales y periurbanas de la 

provincia de Imbabura; 

 Diversificar la oferta turística resaltando la riqueza natural e identidad cultural 

de los pueblos y nacionalidades de la provincia de Imbabura,     

 Ampliar la cobertura y optimizar la eficiencia social, económica y ambiental de 

riego en la provincia de Imbabura; y, 

 

 Consolidar el sistema de transporte a través de anillos viales dinamizando la 

movilidad provincial.  

 

Monto de recursos examinados  

 

Se examinó las declaraciones de impuestos ante el Servicio de Rentas Internas, 

siendo los valores analizados los siguientes: 

 

 

Descripción Valores USD 

Marzo 2013 17 120,55 

Febrero 2014 23 909,43 

Marzo 2015 69 449,60 

TOTAL USD 110 479,58 
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                   Fuente: Comprobantes de Pago GPI 

 

 

Servidores relacionados 

Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

Comprobantes electrónicos de pago de las declaraciones de retenciones en la 

fuente e impuesto al valor agregado 

Designación como Contador General Encargado 

 

En el periodo analizado, se nombró al señor Alejandro José Taboada Fuel, como 

Contador General Encargado del Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a 

las respectivas acciones de personal (Anexo 2), que se detallan a continuación: 

 

Número de Acción 

de personal 

Razón Acción de 

Personal 

Vigencia Acción de 

Personal 

271 Encargo 2013-11-12 

185 Encargo 2014-05-15 

I 10/21 



 
 

338 
 

27 Encargo 2015-01-01 

212 Finalización Encargo 2015-10-13 

 

Posteriormente, el 26 de noviembre de 2013, se realizó la actualización de los 

datos de Contribuyente ante el Servicio de Rentas Internas, quedando registrado el 

mencionado servidor en el RUC 1890364759001, como persona autorizada para 

realizar las declaraciones de impuestos, de acuerdo a la información certificada 

por el Servicio de Rentas Internas y que consta en el Reporte de Actualización de 

Datos de Contribuyente. (Anexo 3) 

 

Solicitud de Documentación 

 

 

Mediante oficio 011-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017, de 3 de julio de 2017, se solicitó 

al Secretario General del Gobierno Provincial de Imbabura, remita copia 

certificada de los comprobantes de pago 888, 2117 y 1343, de 4 de abril de 2014, 

28 de agosto  

 

de 2014 y, 28 de abril de 2015; quien mediante oficio GPI-SG-2017-06374-0 de 4 

de julio de 2017 remitió la información solicitada. (Anexo 4, 5). 

 

Mediante oficio 012-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 de 3 de julio de 2017, se solicitó 

al Coordinador Zonal 1 del Servicio de Rentas Internas información sobre los 

comprobantes electrónicos de pagos 990898671711, 990965300361, 

991079568706 y 991079578495 de las declaraciones de retenciones en la fuente 

del “Impuesto al Valor Agregado IVA” y del “Impuesto a la Renta”, original, 

sustitutiva y, el formulario 106 de los meses de febrero y julio 2014 y marzo 

2015; respectivamente; y, Acuerdos de Responsabilidad y Uso de Medios 

Electrónicos firmados con las Contadoras Generales del Gobierno Provincial de 

Imbabura y el Servicio de Rentas Internas durante los años 2012 y 2016; mediante 

oficio SRI-CZ1-4567-A-DRT de 5 de julio de 2017 el Servicio de Rentas Internas 

remitió la información solicitada. (Anexo 6 y 7). 
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De la información proporcionada por el Servicio de Rentas Internas y el Gobierno 

Provincial de Imbabura, se determinaron las siguientes observaciones: 

 

1.- Comprobante de pago 884 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 884 de 4 de abril de 2014, 

del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago de retenciones en la 

fuente del impuesto al valor agregado IVA, del mes de febrero de 2014, se 

observó que en el CEP 990898671711, se registró el valor por concepto de “Total 

impuesto a pagar”, por 23 909,43 USD., y por concepto de intereses por mora y 

multas, el valor en cero. (Anexo 8) 

 

De la documentación certificada por el Servicio de Rentas Internas, de las 

declaraciones realizadas mediante los Comprobantes Electrónicos de Pagos: 

990898671711, en el que se evidencia que el impuesto total a pagar es: 20 653,22 

USD; 210,87 USD. por intereses por mora; y 619, 60 USD. por multas, que 

suman  

 

el valor total de 21 483, 69 USD.; y, el 990898703258, en los que se evidencia el 

pago de intereses por mora de 615, 94 USD. y multas por 1 809,80 USD. (Anexo 

9). 

 

A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990898671711 del Gobierno Provincial de 

Imbabura; y los comprobantes 990898671711 y 990898703258 proporcionados 

por el Servicio de Rentas Internas, en los que se determinaron conceptos y valores 

diferentes; situación que revela el hecho irregular que se presenta en la 

documentación de esta transacción, realizada en el Gobierno Provincial de 

Imbabura: 

 

INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 
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CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99089

86717

11 

23 909, 43 

 

0, 00 

 

0, 00 23.909, 43 

9908986

71711 
20 653, 22 210, 87 619, 60 21 483, 69 

9908987

03258 
 615, 94 1 809,80 2 425,74 

Total 23 909,43 0,00 0,00 23 909,43 Total 20 653,22 826,81 2 429,40 23 909,43 

 

De acuerdo a lo que se evidenció en el CEP 99089867171 el total de impuesto a 

pagar fue por 23 909,43 USD., sin que consten los valores por intereses y multas. 

Sin embargo, de la información certificada por el Servicio de Rentas Internas, en 

el CEP 9908988671711, se evidencia el pago de: impuesto total a pagar por                  

20, 653, 22 USD.; más 210,87 USD. por intereses por mora; y 619,60 USD. de 

multas, que suman 21 483,69 USD.; hecho que revela irregularidades en la 

documentación de soporte del comprobante 884. Adicionalmente, el Servicio de 

Rentas Internas remitió el CEP 990898703258, que evidencia el pago de intereses 

por mora por 615,94 USD. y multas por 1 809,80 USD., correspondientes a la 

declaración de retención en la fuente del impuesto al valor agregado IVA., por el  

 

mes de febrero de 2014, documento que no se adjuntó al comprobante de pago 

884 del Gobierno Provincial de Imbabura. 

 

En relación al registro contable del comprobante 884, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con el pago del impuesto al Servicio de 

Rentas Internas; por cuanto, se utilizó la cuenta denominada: “Cuentas por pagar 

IVA bienes y servicios”, por un valor de 3 256, 21 USD.; situación que evidencia 

dos aspectos: a) Que no se consideró los 23 909, 43 USD. que indica el 

documento de soporte del comprobante 884 del Gobierno Provincial de Imbabura, 

si no, únicamente el valor de 20 653, 22 USD., que realmente correspondía al 

Impuesto por Retención en la Fuente por IVA; b) Se registra contablemente por 

separado        3 256, 21 USD., en la cuenta “Cuentas por pagar del año anterior 

bienes y servicios” siendo este valor, según la información del Servicio de Rentas 
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Internas, el correspondiente a intereses y multas; hechos irregulares que se 

determinan al ocultar el registro y pago de valores por intereses y multas, que se 

generaron por la declaración tardía del impuesto al valor agregado; y, que fueron 

canceladas al Servicio de Rentas Internas por el Gobierno Provincial de Imbabura, 

conforme a la información y documentación del comprobante de pago 884; 

afectando los recursos económicos de la entidad.  

 

2.- Comprobante de pago 2117 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 2117 de 28 de agosto de 

2014, del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago de la 

declaración de retención en la fuente original del mes de julio de 2014, se observó 

que en el CEP 990965300361, se registró el valor por concepto de “Total 

impuesto a pagar”, por 17 120,55 USD., y por concepto de multas, el valor en 

cero. (Anexo 10) 

 

De la documentación certificada por el Servicio de Renta Internas de la 

declaración realizada mediante los Comprobantes Electrónicos de Pagos: 

990965300361 en el que se evidencia el pago por el concepto de impuestos total a 

pagar por 17 073,67 USD.; y, el  CEP  990966018996, en   los  que  se evidencia 

el pago de multas por               

 

46,88 USD., correspondientes a la presentación de anexos de retenciones en la 

Fuente Original, por el mes de marzo de 2013. (Anexo 11). 

 

A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990965300361 del Gobierno Provincial de 

Imbabura; y los comprobantes 990965300361 y 9909666018996 proporcionados 

por el Servicio de Rentas Internas, en los que se determinaron conceptos y valores 

deferentes; situación que revela el hecho irregular que se presenta en la 

documentación de esta transacción, realizada en el Gobierno Provincial de 

Imbabura: 
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INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99

09653

00361

1 

17 120,55 

 

0, 00 

 

0, 00 17 120,55 

9909653

00361 
17 073,67 0,00 0,00 17 073,67 

9909660

18996 
  46,88 46,88 

Total 17 120,55 0,00 0,00 17 120,55 Total 17 073,67 0,00 46,88 46,88 

 

En el comprobante 2117 del Gobierno Provincial de Imbabura, únicamente se 

evidenció en el CEP 990965300361 el total de impuesto a pagar por 17 120,55 

USD., sin que consten valores por multas. Sin embargo, de la información 

certificada por el Servicio de Rentas Internas en el CEP 990965300361 se 

evidencia el pago de: Impuesto Total a Pagar por 17 073,67 USD.; hecho que 

revela irregularidades en la documentación de soporte del comprobante 2117. 

Adicionalmente, el Servicio de Rentas Internas nos remitió el CEP 

990966018996, que evidencia el pago de multas por 46,88 USD., correspondiente 

a la presentación tardía de anexos en la declaración de retención en la fuente 

original por el mes de marzo de 2013 cuyos valores suman 17 120,55 USD., 

documento que no se adjuntó al comprobante de pago 2117 del Gobierno 

Provincial de Imbabura.  

 

En relación al registro contable del comprobante 2117, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con la declaración del impuesto al Servicio 

de Rentas Internas; por cuanto, se utilizó la cuenta denominada: “Cuentas por 

pagar del año anterior  bienes y servicios”, por el valor de 46,88 USD.; situación 

que evidencia dos aspectos: a) Que no se consideró los 17 120,55 USD que indica 

el documento de soporte del comprobante 2117 del Gobierno Provincial de 

Imbabura, si no, únicamente el valor de 17 073,67 USD. que realmente 

correspondía a la declaración de retención en la fuente original; b) Se registra 

contablemente por separado los 46,88 USD. en la cuenta “Cuentas por pagar del 

año anterior bienes y servicios de consumo” siendo este valor, según la 
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información del Servicio de Rentas Internas, el  correspondiente a multas; hechos 

irregulares que se determinan al ocultar el registro y pago de valores por multas, 

que se generaron por la presentación tardía de anexos de retenciones en la fuente 

y, que fueron canceladas, al Servicio de Rentas Internas por el Gobierno 

Provincial de Imbabura, conforme a las documentación del Comprobante 2117; 

afectando los recursos económicos de la entidad. 

 

3.- Comprobante de pago 1343 

 

En la documentación adjunta al comprobante de pago 1343, de 28 de abril de 

2015, del Gobierno Provincial de Imbabura, por concepto de pago por la 

declaración de impuesto al valor agregado “IVA” y retención en la fuente original, 

del mes de marzo de 2015, se determinó que: 

 

 En el CEP 991079568706 de la declaración del impuesto al valor 

agregado, IVA, se observó que el valor por concepto de “Total impuesto a 

pagar” fue por 51 637,63 USD., y por concepto de intereses por mora y 

multas valor en cero. (Anexo 12) 

 En el CEP 991079578495, para la retención en la fuente original, se 

registró valores por concepto “Total Impuesto a Pagar” por 17 811,97 

USD., y por concepto de intereses por mora y multas en valor cero. 

(Anexo 12) 

 

De la documentación certificada por el Servicio de Rentas Internas de las 

declaraciones realizadas mediante los Comprobantes Electrónicos de Pagos 

991079568706: en el que se evidencia el pago por el concepto de impuesto total a 

pagar por 49 692,66 USD., además de intereses por mora por 454,19 USD. y, 

multas por 1 490,78 USD.; y, el 991079578495, en el que se evidencia el pago por 

el concepto de total del impuesto a pagar por 17 141,07 USD., e intereses por 

mora 156,67 USD. y multas por 514,23 USD. (Anexo 13). 
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A continuación, se describe un cuadro comparativo, con la información de los 

Comprobantes Electrónicos de Pago 990965300361 y 991079578495 del 

Gobierno Provincial de Imbabura; y los comprobantes 991079568706 y 

991079578495 proporcionados por el Servicio de Renta Internas, en los que se 

determinaron conceptos y valores diferentes; situación que revela el hecho 

irregular que se presenta en la documentación de esta transacción, realizada en el 

Gobierno Provincial de Imbabura: 

 

INFORMACION CERTIFICADA DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA 

INFORMACION CERTIFICADA DEL SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

USD 
Total 

USD 

 

CEP 

Total 

Impuesto 

a Pagar 

USD 

Interés 

por 

mora 

USD 

Multas 

USD 

Total 

USD 

99107

95687

06 

51 637,63 0,00 0,00 51 637,63 
9910795

68706 
49 692,66 454,19 1 490,78 51 637,63 

99107

95784

95 

17 811,97 0,00 0,00 17 811,97 
9910795

78495 
17 141,07 156,67 514,23 17 811,97 

  

En el comprobante 1343 del Gobierno Provincial de Imbabura, únicamente se 

evidencio los Comprobantes Electrónicos de Pago: 991079568706 por 51 637,63 

USD. por total impuesto a pagar y en el 991079578495 por total impuesto a pagar 

por 17 811,97 USD., sin que consten los valores por intereses y multas. Sin 

embargo, de la información certificada por el Servicio de Rentas Internas en los  

 

Comprobantes Electrónicos de Pago 991079568706 se evidencia el pago de: 

impuesto total a pagar por 49 692,66 USD., intereses por mora por 454,19 USD. y 

multas por 1 490,78 USD.; 991079578495 se evidencia el pago de: impuesto total 

a pagar por 17 141,07 USD., intereses por mora por 156,67 USD. y multas por     

514,23 USD., hecho que revela irregularidades en la documentación de soporte 

del comprobante de pago 1343. 
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En relación al registro contable del comprobante 1343, se realizó un asiento de 

contabilidad, que no guarda relación con la declaración del impuesto al Servicio 

de Rentas Internas, adjunto al comprobante antes referido; por cuánto se utilizó la 

cuenta denominada: “Cunetas por pagar de años anteriores”, por valor de 2 615,79 

USD.; situación que evidencia dos aspectos: a) Que no se consideró los 69 449,60 

USD. que indica el documento de soporte del comprobante 1343 del Gobierno 

Provincial de Imbabura; b) Se registra contablemente por separado los 2 615,79 

USD. en la cuenta “Cuentas por pagar de años anteriores” siendo este valor, según 

la información del Servicio de Rentas Internas, el correspondiente a intereses por 

mora y multas; hechos irregulares que se determinan al ocultar el registro y pago 

de valores por multas, que se generaron por la presentación tardía de anexos de 

retenciones en la fuente y, que fueron canceladas al Servicio de Rentas Internas 

por el Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a la documentación del 

Comprobante 1343,  afectando los recursos económicos de la entidad. 

 

Base legal y normativa vinculada: 

 

En los hechos antes descritos en los numerales 1 al 3 de este informe, se 

incumplieron: 

 

i) El Articulo 233 de las Constitución de la República del Ecuador, que en su 

parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

 

“...ninguna servidora o servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 

o por sus  

 

 

omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 

manejo administrativo de los fondos, bienes o recursos públicos (…)” 

 

j) El Articulo 101 de la Ley del Régimen Tributario Interno, que en su inciso 

primero describe: 
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“…La declaración hace responsable al declarante y, en su caso, al 

contador que firme la declaración, por la exactitud y veracidad de los 

datos que contenga (…)”. 

 

k) El Artículo 103 del Reglamento para Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, señala que: 

 

“… Las Instituciones del Estado y empresas del sector público o exentas 

del pago de impuestos las renta reguladas por la Ley de Empresa 

Publicas, declaran y pagaran las retenciones del Impuesto a la Renta que 

hayan efectuado en un mes determinado, con sujeción a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, leyes especiales y el presente Reglamento, hasta el día 

28 del mes inmediato siguiente a aquel en que se practicó la retención 

(…)” 

 

l) Reforma el Estatuto Orgánico de Gestión Organizado por Procesos del 

Gobierno Provincial de Imbabura, expendido mediante Resolución GPI-P-003-

2012 de 30 de abril de 2012; que en el numeral 3.2.2.2., letra a), Contabilidad, 

se define las responsabilidades que en su parte pertinente indica: (Anexo 14). 

 

“… Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales reglamentarias y 

demás regulaciones establecidas en el sistema de contabilidad (…)”. 

 

m) Mediante Resolución GPI-P-012-2014 el 23 de abril de 2014, se expidió el 

Reglamento Orgánico Funcional de Gestión Organizacional por Proceso del 

Gobierno Provincial de Imbabura, en el numeral 3.2.2.2., letras a, e y g), en su 

parte pertinente manifiesta lo siguiente: (Anexo 14). 

 

“… Jefatura de Contabilidad. - Realizar el control previo del 

comprobante diario de pago e ingreso, para producir información 

financiera confiable y real. - Cumplir con las obligaciones tributarias del 

GPI, para dar cumplimiento con la Ley de Régimen Tributario. - Dirigir y 

supervisar el cumplimiento de las actividades del personal bajo su 

dirección (…)”. 

 

n) Con Resolución Administrativa P-0022-2014 de 24 de diciembre de 2014, se 

aprobó el Estatuto Orgánico de Gestión Organización por Procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Provincial de Imbabura, en el 
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numeral 2.3., letras a) y e), Jefatura de Contabilidad, en su parte pertinente 

indica lo siguiente: (Anexo 14) 

“… Realizar el control previo del comprobante diario de pago e 

ingresos, para producir información financiera confiable y real. - 

Cumplir con las obligaciones tributarias del Gobierno Autónomo 

Provincial de Imbabura, para dar cumplimiento con la Ley de 

Régimen Tributario (…)”. 

 

o) Mediante Resolución Administrativa P-024-2015 de 16 de octubre de 2015, se 

aprobó el Estatuto Orgánico por Procesos, del GAD Provincial de Imbabura, en 

el numeral 2.3 Contabilidad letras b) y c), en su parte señala: (Anexo 14) 

 

“… Controlar y supervisar el cumplimiento de políticas, procedimientos, 

reglamentos y demás actos normativos emitidos por los organismos de 

control y por la misma institución. – Coordinar y adoptar acciones que 

contribuyan a optimizar la calidad de las actividades desarrolladas en el 

área (…)”. 

 

p) Norma de Control Interno 403-10 Cumplimiento de Obligaciones, de la 

Contraloría General del Estado que indica: 

“… Los gastos adicionales que se originen por concepto de intereses o 

multas por mora injustificada en el pago de las obligaciones con retraso, 

será de responsabilidad personal y pecuniaria de quien o quienes los 

hayan ocasionado, por acción u omisión (…)”. 

 

Mediante oficio 010-DR7-DPI-GPI-GPVC-2017, de 02 de agosto de 2017, se 

comunicó los resultados provisionales a la Contadora General Encargada. 

 

Conclusión 

 

El Contador General, Encargado, señor Alejandro José Taboada Fuel, habilitado 

en el SRI para el Registro Único de Contribuyentes del Gobierno Provincial de 

Imbabura, en sus períodos de gestión, realizó las siguientes declaraciones  

 

impuestos, conforme consta en los comprobantes de pago 884, 2117 y 1343, de 4 

de abril de 2014, 28 de agosto de 2014 y, 28 de abril de 2015, respectivamente, en 

los que se determinaron los siguientes hechos: 
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En el comprobante de pago 884 del Gobierno Provincial de Imbabura, únicamente 

se evidencio en el CEP 990898671711 por total impuesto a pagar por 23 909,43 

USD., sin que conste valores por intereses y multas. Sin embargo, de la 

información certificada por el Servicio de Rentas Internas en el CEP 

990898671711 se evidencia el pago de: impuesto total a pagar por 20, 653,22 

USD.; 210,87 USD. por intereses de mora; y 619,60 USD. de multas que suman 

21 483,69 USD. Adicionalmente, el Servicio de Rentas Internas remitió el CEP 

990898703258, que evidencia el pago de intereses por mora por 615,94 USD y 

multas por 1 809,80 USD., correspondientes a la declaración de retención en la 

fuente del impuesto al valor agregado IVA por el mes de febrero de 2014 cuyos 

valores suman 23 909,43 USD., hechos irregulares que se determinan al ocultar el 

registro y pago de valores por intereses y  multas, que se generaron por la 

declaración tardía del impuesto al valor agregado y, que fueron canceladas al 

Servicio de Rentas Internas por el Gobierno Provincial de Imbabura, conforme a 

la documentación del comprobante de pago 884;afectando los recursos 

económicos de la entidad. 

 

En el comprobante de pago 2117 del Gobierno Provincial de Imbabura, 

únicamente se evidencio el CEP 990965300361 por 17 120,55 USD por total 

impuesto a pagar, sin que consten valores por intereses y multas. Sin embargo, de 

la información certificada por el Servicio de Rentas Internas en el Comprobante 

Electrónico de Pago 990965300361 se evidencia el pago de: impuesto total a 

pagar por 17 073,67 USD. Adicionalmente, el Servicio de Rentas Internas remitió 

el CEP 990966018996, que evidencia el pago de multas por 46,88 USD.,  

correspondiente a la declaración de retención en la fuente original por el mes de 

marzo de 2013, cuyos valores suman 17 120,55 USD., hechos irregulares que se 

determinan al ocultar el registro y pago de valores por multas, que se generaron 

por la presentación tardía de anexos de retenciones en la fuente y, que fueron 

canceladas al Servicio de Rentas Internas por el Gobierno Provincial de Imbabura, 

conforme a  
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la documentación del comprobante de pago 2117; afectando los recursos 

económicos de la entidad. 

 

En el comprobante de pago 1343 del Gobierno Provincial de Imbabura, 

únicamente se evidenciaron los Comprobantes Electrónicos de Pago 

991079568706 por              51 637,63 USD por total impuesto a pagar, y el 

991079578495 por total impuesto a pagar por 17 811,97 USD., sin que consten 

valores por intereses y multas. Sin embargo, de la información certificada por el 

Servicio de Rentas Internas en los Comprobantes Electrónicos de Pago 

991079568706 se evidencia el pago de: impuesto total  a pagar por 49 692,66 

USD., intereses por mora por 454,19 USD y multas por 1 490,78 USD.; 

991079578495 se evidencia el pago de impuesto total a pagar por 17 141,07 USD 

., intereses por mora por 156,67 USD y multas por         514,23 USD., hechos 

irregulares que se determinan al ocultar el registro y pago de valores por multas, 

que se generaron por la presentación tardía de anexos de retenciones en la fuente 

y, que fueron canceladas al Servicio de Rentas Internas por el Gobierno Provincial 

de Imbabura, conforme a la documentación del comprobante de pago 1343; 

afectando los recursos económicos de la entidad.  

 

Como resultado del análisis, en cumplimiento de los artículos 66 y 67 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado con los hechos descritos, se 

presume que existen indicios de responsabilidad penal, conforme lo tipificado en 

el artículo 328, del Código Orgánico Integral Penal. 

 

 

 

Dra. Mónica Solano H. 

DELEGADA PROVINCIAL DE IMBABURA 
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5.15 Acta de Conferencia Final 

 

 

 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL INFORME 

DE LA AUDITORÍA FORENSE AL PROCESO DE REGISTRO, 

DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS, EN EL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE IMBABURA, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, a los dieciséis días del mes de 

agosto de 2017, a las quince horas, los suscritos: Dra. Mónica Solano Delegada 

Provincial; Mgs. Manuel Sola, Supervisor; e, Ing. CPA Guisela Velasco Cuchala, 

Jefe de Equipo, se constituyen en el Salón Auditorio del Gobierno Provincial de 

Imbabura, con el objeto de dejar constancia de la comunicación final de resultados 

mediante la lectura del borrador del informe la Auditoría Forense al proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos, en el Gobierno Provincial de Imbabura, 

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 

2016, que fue realizado por la Delegación Provincial de Imbabura de la 

Contraloría General del Estado de conformidad a la orden de trabajo 0100-DR7-

DPI-AE-2017 de 1 de julio de 2017. 

 

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, se convocó mediante oficios de 011, 012 y 013-

DR7-DPI-GPI-GPVC-2017 de 13 de agosto de 2017, a los servidores, ex 

servidores y personas relacionadas con la auditoría, para que asistan a la presente 

diligencia, misma que se cumplió en los términos previstos por la ley y las normas 

profesionales sobre la materia. 

 

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del 

borrador del informe y se analizaron los resultados del examen constantes en los 

comentarios y conclusiones. 

 

 

 

 

 

 

 

ACF 1/2 
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ACF 2/2 

 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta en 

dos ejemplares de igual tenor. 

 

 

 

 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO FIRMA 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

Mónica Solano 
Delegada Provincial 

de Imbabura  

 

 

 

17830348570 

Manuel Sola Supervisor  06273018364 

Guisela Velasco C. Jefe de Equipo  10383940487 

Alejandro Taboada 
Contador General 

Encargado 
 00827264749 

Pablo Leonardo 

Flores Gutiérrez 
Director Financiero  104685901-7 

Marco Raúl Bolaños 

Fernández 

Prefecto de 

Imbabura 
 100674567-2 
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5.16 Contrastación de resultados con las preguntas de la investigación 

 

¿La ejecución de los procedimientos de la Auditoría Forense, permite que la 

evidencia a obtenerse sea válida y admisible para los organismos 

competentes? 

 

 La utilización de técnicas especializadas de Auditoría Forense, permite 

profundizar si en el proceso de registro, declaración y pago de los impuestos al 

Servicio de Rentas Internas, existió el cometimiento de un delito; y, a través de las 

mismas se obtuvo la evidencia suficiente, competente y pertinente, siguiendo el 

debido proceso para que la misma sirva ante los organismos competentes como 

prueba admisible y se pueda iniciar el proceso legal pertinente, se sancione a los 

autores y coautores de este posible acto ilícito. 

 

¿El informe de Auditoría Forense es una herramienta que permita la toma de 

acciones oportunas y efectivas por parte de la administración de la entidad en 

la prevención de actos delictivos? 

 

 Los resultados de la Auditoría Forense permiten una retroalimentación del 

sistema de control interno, ya que se identifican que controles son vulnerables y 

determinar que actos irregulares de fraude o corrupción se cometieron y quienes 

lo ejecutaron. Con estos antecedentes, la máxima autoridad y directivos de la 

entidad, pueden tomar acciones para contrarrestar este tipo de actos deshonestos 

para fortalecer la transparencia y valores éticos en los servidores y lograr de 

manera eficiente y eficaz los objetivos institucionales y salvaguardar los recursos. 

 

5.17 Validación de la propuesta 

 

La validación de la propuesta “Auditoría Forense al proceso de registro, 

declaración y pago de impuestos, como herramienta para la detección y 

prevención del fraude en el Gobierno Provincial de Imbabura por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2016”, ha sido 
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puesta en consideración ante expertos en el campo de auditoría; y, servidores de la 

entidad auditada, dejándose constancia en el acta respectiva que se encuentra 

como anexo. 

 

Los profesionales expertos en el campo de auditoría son: 

 

Dra. Myrian Alexandra Cisneros Vásquez  

Ing. CPA. Wilson Alejandro Morillo Pozo 

 

Los servidores del Gobierno Provincial de Imbabura son: 

 

Dr. Hugo Raúl Mier Urbina -  Asesor GPI 

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto - Director Financiero GPI 
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CAPÍTULO VI 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 Conclusiones 

 

 La Auditoría Forense dentro de sus acciones de prevención y disuasión, 

probablemente no sea la única herramienta para combatir y erradicar la 

corrupción, pero sí constituye, con toda seguridad, una técnica que puede 

entregar un aporte muy valioso que permita luchar más efectivamente contra 

ese fenómeno, coordinadamente con el Ministerio Público y los órganos 

judiciales.  

 

 La Auditoría Forense, como disciplina auxiliar de la criminalística, no 

determina responsabilidades ni señala directamente penas o sanciones, sino que 

realiza la investigación para conocer los hechos y presentar pruebas respecto a 

su ejecución, desarrollo y consumación; razón por la cual al realizarse un 

peritaje como el ejemplo del presente trabajo; se considera como medio de 

prueba de la certeza o no del hecho cuestionado. 

 

 El propósito fundamental de cualquier tipo de auditoría es la prevención, por lo 

que la Auditoría Forense a pesar de estar enfocada en la detección del fraude, 

también tiene un rol proactivo ya que puede utilizarse para fortalecer los 

mecanismos de control interno de las entidades y prevenir el uso indebido de 

los recursos institucionales. 

 

 La labor del auditor forense descansa en la experiencia de expertos que 

trabajan con evidencia delicada, ya sea con abogados, técnicos, peritos, y otro 

tipo de profesionales, que permiten que el trabajo se enmarque en un ambiente 

legal o cuasi jurídico debido a que la recolección de evidencias posteriormente 
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llamadas pruebas son medios probatorios importantes al interior de un proceso 

legal.  

 

 

 Aunque los informes con indicios de responsabilidad penal, ejecutados por la 

Contraloría General del Estado se constituyen en resultados de la aplicación de 

la auditoría forense,  a pesar de no estar reconocida o incluida como tal en la 

normativa pertinente; estos informes muchas veces no reúnen los requisitos 

legales, suficientes y pertinentes que necesita la Fiscalía para iniciar el proceso 

que le compete; ante esta situación la cooperación se vuelve fundamental para 

que los auditores gubernamentales no solo se limiten a la emisión del informe 

sino participen en toda la práctica procesal. 

 

 La Auditoría Forense, se presenta como un nuevo rol para que los 

profesionales como contadores y auditores, incursionen en este campo, 

ampliando sus conocimientos, adquiriendo nuevas experiencias, y, pueda 

detectar actos ilícitos con el desarrollo de técnicas forenses.  
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6.2 Recomendaciones 

 

 En Ecuador, actualmente artículos, investigaciones o análisis sobre auditoría 

forense, soy muy pocos; debido al incremento en los últimos tiempos de los 

niveles de corrupción y fraudes en el sector público y privado, lavado de 

activos, contabilidad fraudulenta, sobornos entre otros; es necesario que se 

empiecen a dar este tipo de investigaciones como elemento de evaluación para 

que los profesionales especializados en auditoría forense, cumplan un rol 

fundamental para la detección y prevención de este tipo de actividades que 

perjudican a la sociedad. 

 

 Dentro de las entidades fiscalizadoras superiores del sector público como es el 

caso de la Contraloría General del Estado y Fiscalía General del Estado, se 

podría crear una unidad administrativa específica con personal especializado en 

auditoría forense, encargado de efectuar las investigaciones de ilícitos 

derivados de denuncias o hallazgos resultantes de los exámenes especiales de 

las unidades de auditoria externa e interna. 

 

 Es importante, que en las universidades en las carreras de contabilidad y 

auditoría incluyan en sus planes de estudio la enseñanza de auditoría forense, 

aportando al proceso de formación profesional de los futuros auditores de 

manera integral y puedan convertirse en especialistas de alto nivel en este 

campo. 

 

 También es fundamental, que las máximas autoridades y directivos de las 

entidades fortalezcan y evalúen de manera continua los sistemas de control 

interno; expidan y difundan códigos de ética, que permitan reducir el riesgo en 
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el cometimiento de actos fraudulentos y asegure una cultura y ambiente que 

promuevan la honestidad y el comportamiento ético. 
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ANEXO 1.- 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

 

                     INSTITUTO DE POSTGRADO 

 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE 

IMBABURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

OBJETIVO 

El objetivo de la presente encuesta es la de obtener información respecto de la 

ejecución de una Auditoría Forense al proceso de registro, declaración y pago de 

impuestos, como herramienta para la detección y prevención del fraude en el 

Gobierno Provincial de Imbabura. 

 

RECUERDE 

La información que nos puede proporcionar para la presente investigación es muy 

valiosa, por lo tanto, sus respuestas deben ser verdaderas y acorde a la realidad 

institucional. 

 

Marque con una X la respuesta que usted estime conveniente. 
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1. ¿Cómo calificaría el establecimiento de los principios y valores éticos de la 

entidad por parte de las autoridades? 

     Muy Bueno 

     Bueno 

     Regular 

     Malo 

 

2. ¿Cuál es el mecanismo que utiliza la administración para difundir el Código de 

Ética y las consecuencias de su vulneración? 

 

     Charlas con el personal 

     Correo Electrónico 

      Folletos 

      No se difunde 

      No existe un Código de Ética 

 

3. ¿Considera usted que la estructura organizacional de la entidad permite la 

aplicación de los controles pertinentes en cada proceso? 

 

      Totalmente de acuerdo 

      Parcialmente de acuerdo 

      En desacuerdo 

      Totalmente en desacuerdo 

 

4. ¿Considera usted que el actual Estatuto Orgánico por Procesos, refleja y 

describe claramente las responsabilidades, acciones, cargos, niveles jerárquicos 

y funciones que ejecuta cada uno de los servidores? 

 

Totalmente de acuerdo 

 Parcialmente de acuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

 

5. ¿Con qué frecuencia se analizan los mecanismos formales para la revisión, 

actualización y perfeccionamiento de los procedimientos de acuerdo a las 

necesidades de la entidad? 
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Muy frecuente 

Frecuentemente 

Ocasionalmente 

Raramente 

Nunca 

 

6. ¿Se ha elaborado un plan de mitigación de riesgos para identificar, valorar y 

responder a los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos 

institucionales? 

 

      Si     No 

    ¿Por qué?................................................................................................................ 

7. ¿Cómo calificaría la oportunidad y eficiencia de los procedimientos de 

supervisión de los procesos y operaciones por parte de los directivos de la 

entidad?  

 

Excelente 

Muy Bueno 

Bueno 

Regular 

Malo 

 

8. ¿Considera usted que las actividades de control para la detección y prevención 

de acciones irregulares implementadas por la máxima autoridad, son 

apropiadas y funcionan consistentemente con los objetivos institucionales? 

 

Totalmente de acuerdo  

De acuerdo 

En desacuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

 

9. ¿Considera usted que se corrigen oportunamente las deficiencias detectadas 

mediante la supervisión? 

 

 Siempre           

 Casi Siempre 
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 Nunca 

 

10. ¿Cómo calificaría el sistema de información y comunicación que permite el 

registro, procesamiento, resumen e información de las operaciones técnicas, 

administrativas y financieras de la entidad? 

 

 

Excelente 

Muy Bueno 

Bueno 

Regular 

11. ¿Considera usted que los controles generales, de aplicación y de operación en 

la utilización de sistemas automatizados, garantizan la protección de la 

información según el grado de sensibilidad y confidencialidad, así como su 

disponibilidad, accesibilidad y oportunidad? 

 

Si     No  

      ¿Por qué?............................................................................................................. 

 

12. ¿Cómo calificaría los procedimientos de seguimiento continuo o evaluaciones 

periódicas de la eficacia del sistema de control interno establecidos por la 

máxima autoridad y los directivos de la entidad? 

 

Excelente 

Muy Bueno 

Bueno 

Regular 

Malo 

 

13. ¿Cómo calificaría el control previo al registro y pago de los impuestos al 

Servicio de Rentas Internas? 

 

Muy Confiable 

Confiable 

Básico 

Poco Confiable 
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14. ¿Con qué frecuencia se han efectuado conciliaciones para verificar la 

conformidad de los registros contables de las declaraciones de impuestos, 

mediante pruebas cruzadas entre datos de fuentes internas o externas y con 

los sistemas informáticos? 

 

Muy frecuente 

Frecuentemente 

Ocasionalmente 

Raramente 

Nunca 

 

15. ¿Cómo calificaría usted, la verificación de la propiedad, legalidad y veracidad 

de la documentación de sustento previo a la autorización del pago de 

impuestos? 

 

Muy Confiable 

Confiable 

Básico 

Poco Confiable 

 

16. ¿Se realiza una verificación de los datos que se ingresaron a la plataforma de 

declaraciones de impuestos del Servicio de Rentas Internas, desde los 

documentos fuente?  

 

 Si     No  

 

      ¿Por qué?............................................................................................................. 

        ………………………………………………………………………………... 

17. ¿Considera usted que la Auditoría Forense es importante para las 

investigaciones de los delitos como fraude y corrupción?  

 

Muy importante 

Importante 

Moderadamente importante 

De poca importancia 

Sin importancia 



 
 

368 
 

 

18.  ¿Cree usted que es importante aplicar una Auditoría Forense al proceso de 

registro, declaración y pago de impuestos en el Gobierno Provincial de 

Imbabura? 

 

Si     No  

      ¿Por qué?............................................................................................................. 

19. ¿Qué estrategias o procedimientos utiliza la entidad para evitar y detectar 

fraudes o actos ilícitos? 

 

Reforzamiento de responsabilidades del Gobierno Corporativo     

Sistema de gestión de riesgos corporativo 

Evaluaciones periódicas de los controles existentes 

Escenarios de fraudes 

Línea directa para recibir denuncias 

Programas antifraude 

Educación en valores 

Otros…………………………………………………………………………… 

20. ¿Cuáles son las principales motivaciones que usted considera tienen los 

servidores públicos para cometer fraudes o actos ilícitos? 

 

Ausencia de controles 

Falta de ética personal y profesional 

Problemas económicos 

Baja Remuneración  

Otros …………………………………………………………………………. 

 

21. ¿Considera Usted que la Auditoría Forense permite a la justicia actuar con 

mayor certeza y evitar la impunidad en actos de fraude o corrupción? 

 

Casi siempre 

Usualmente 

Ocasionalmente 

Nunca 
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22. ¿Considera usted que la Auditoría Forense, genera una retroalimentación al 

sistema de control interno para que no se vuelvan a cometer fraudes o actos 

ilícitos? 

 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

En desacuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

Anexo 2. 

ACTA DE VALIDACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

 

  

 

En la ciudad de Ibarra a los 18 días del mes de agosto de 2017, se procede a 

levantar la presente acta que formará parte integrante de la tesis “AUDITORÍA 

FORENSE AL PROCESO DE REGISTRO, DECLARACIÓN Y PAGO DE 

IMPUESTOS, COMO HERRAMIENTA PARA LA DETECCIÓN Y 

PREVENCIÓN DEL FRAUDE EN EL GOBIERNO PROVINCIAL DE 

IMBABURA POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO 

DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016”. 

 

Con la participación de dos funcionarios del Gobierno Provincial de Imbabura que 

tienen relación con el proceso de la presente investigación; y, de dos profesionales 

expertos en auditoría, se llevó a cabo reuniones que permitieron analizar y 

corregir aspectos de la propuesta, para su respectiva validación. 

 

Los profesionales expertos en el campo de auditoría son: 

 

Dra. Myrian Alexandra Cisneros Vásquez  

Ing. CPA. Wilson Alejandro Morillo Pozo 
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Los servidores del Gobierno Provincial de Imbabura son: 

 

Dr. Hugo Raúl Mier Urbina-  Asesor GPI 

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto - Director Financiero GPI 

 

Luego de la revisión y acogiendo las sugerencias por parte de los mencionados 

profesionales expertos en auditoría y los servidores de la entidad auditada, se 

emitieron los siguientes criterios: 

 

“…Si consideramos que la Auditoría Forense es un enfoque técnico aplicado en 

el examen y la revisión de los indicios, procesos, hechos y evidencias para la 

detección y/o investigación de posibles actos que puedan implicar alguna 

irregularidad o conducta deshonesta o delictiva, con el propósito de documentar 

mediante pruebas legales y suficientes; el presente trabajo reúne de manera 

concreta y real todo este proceso, convirtiéndose en una herramienta de apoyo a 

las autoridades del Gobierno Provincial de Imbabura para que identifiquen de 

manera técnica que tipo de delito se cometió y a sus autores…”. Dra. Myrian 

Cisneros. 

 

 

“…La importancia del trabajo efectuado por la Ing. Guisela Velasco, en la 

ejecución de la Auditoría Forense en el Gobierno Provincial de Imbabura, 

permite conocer de manera práctica el proceso y la aplicación de las técnicas 

especializadas de este tipo de auditoría, y de esta manera sirva de 

retroalimentación en el fortalecimiento del control interno en la entidad para 

prevenir y evitar a futuro el cometimiento de cualquier tipo de delito o fraude…”. 

Ing. Wilson Morillo  

  

 

“… De las conclusiones derivadas de los hallazgos de la ejecución de la 

Auditoría Forense se puede entender que muchos delitos no se sancionan por la 

falta de oportunidad requerida en la atención o recopilación de datos o 

evidencia. La auditoría forense que fue realizada en el Gobierno Provincial 

permitió construir bases de datos y mapas estratégicos; coordinar con diversas 

áreas y entrar en entornos diversos donde no solo el auditor puede obtener, 

desmenuzar y procesar los documentos o datos, sino desarrollar capacidades de 

asociación y estructuración en datos relacionados, visualizar novedosas líneas de 

acción, develar áreas críticas y otras prioridades para esta investigación; 

permitiendo a la entidad conocer que delito fue cometido, los medios utilizados y 

a sus autores conforme la normativa vigente…”. Dr. Hugo Mier 
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“… La Auditoría Forense ejecutada en el Gobierno Provincial de Imbabura, así 

como la opinión técnica de la auditora se encuentra bien fundamentada en la 

argumentación razonada mediante la confirmación, validación y verificación de 

las fuentes. El proceso generado como resultado integral y la indagación del 

caso, ha permitido a los directivos de la entidad tomar las medidas pertinentes 

para fortalecer el control interno, así como estrategias para fomentar la ética en 

los servidores…”. Dr. Fausto Lima 
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